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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 02

Tipo/Identificador: 10 47103267694

Régimen: 0111

Número expediente: 47 02 07 00101378

Nombre/razón social: Sánchez Villadero Mariano

Número documento: 47 02 502 07 004065609

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
A TRAVÉS DE ANUNCIO (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02, de
Valladolid.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Sánchez
Villadero Mariano, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último
domicilio conocido fue en Cl Tomillo 20, se procedió con fecha 16/11
/2007 al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se acom-
paña Copia adjunta al presente Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa , po-
drá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un Mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el el artículo 34 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándo-
se que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de al-
zada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entender-
se desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el
artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del
día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Valladolid, 13 de diciembre de 2007.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, Jose Antonio Sal Salgado

Tipo/Identificador: 10 47103267694 

Régimen: 0111

Número expediente: 47 02 07 00101378

Deuda pendiente: 2.293,02

Nombre/razón social: Sánchez Villadero Mariano

Domicilio: Cl Tomillo 20

Localidad: 47161 - Herrera de Duero

DNI/CIF/NIF: 009322782P

Número documento: 47 02 501 07 003865343

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor de re-
ferencia con DNI/NIF/CIF número 009322782P, por deudas a la Segu-
ridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias de apremio
por los débitos perseguidos cuyo importe a continuación se indica:

Num. Providencia Apremio Periodo Régimen

47 06 012805532 09 2005/ 09 2005 0111

47 06 012805633 10 2005/ 10 2005 0111

47 07 010199039 11 2006/ 11 2006 0521

47 07 010624526 12 2006/ 12 2006 0521

47 07 011165504 01 2007/ 01 2007 0521

Importe Deuda:

Principal: 1.644,27

Recargo: 476,32

Intereses: 172,43 

Costas devengadas: 0,00

Costas e intereses presupuestados: 68,79 

Total: 2.361,81

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de
11 de junio, (B.O.E. del día 25), Declaro Embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la Relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios
indicándoles que los bienes serán tasados con referencia a los pre-
cios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valo-
ración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas
o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de Recau-
dación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los mis-
mos en caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá pa-
ra fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apre-
miado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fijada,
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le han
sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los ór-
ganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia
entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la dife-
rencia entre ambas, consideradas por La suma de los valores asig-
nados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solici-
tará de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá reali-
zar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable,
habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas an-
teriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección Pro-
vincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Valladolid, 16 de noviembre de 2007.-El/La Recaudador/a Eje-
cutivo/a, Jose Antonio Sal Salgado.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS

Deudor: Sánchez Villadero Mariano

FINCA NÚMERO: 02

Datos Finca Urbana

Descripción Finca: 50% de la vivienda Unifam. en Herrera de
Duero S.C. 181,50

Tipo Vía: CM

Nombre Vía: Cabezada

Nº Vía:

Bis Nº Vía:

Escalera:

Piso:

Puerta:

Cod-Post:

Cod-Muni:

Datos Registro

Nº Reg: 05

Nº Tomo: 1722
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Nº Libro: 0226

Nº Folio: 0201

Nº Finca: 14969

Descripción Ampliada

Urbana: Vivienda Unifamiliar adosada, identificada como nº 9, si-
ta en Herrera de Duero, Término Municipal de Tudela de Duero, con
acceso independiente por el nº 4 del Camino de la Cabezada, cons-
ta de sótano planta baja y primera planta. Tiene una superficie útil
de ciento cincuenta y nueve metros y quince decímetros cuadrados,
y una construida de ciento ochenta y un metros y cincuenta metros
cuadrados.

Inscrita a favor de D. Mariano Sánchez Viadero y Dª Marta-María
Muñiz Roman, por mitad proindiviso, con carácter privativo, en ple-
no dominio.

Valladolid, 16 de noviembre de 2007.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, Jose Antonio Sal Salgado.

10415/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de La Rioja

Notificación de embargos y actos recaudatorio

Rafael González Rodríguez Recaudador Ejecutivo de la Tesorería
General de la Seguridad Social, Jefe dela Unidad de Recaudación
Ejecutiva 26/01 de Logroño, hace saber:

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones. Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común B.O.E. del 27) según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o a su representante por dos veces, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se es-
pecifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos indi-
cados, obligados con la Seguridad Social, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Recaudación Ejecutiva de
la Seguridad Social, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial”
de la Comunidad, para el conocimiento del contenido integro de
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad, en el domicilio sito en la c/ Saturnino Ulargui n° 1 de Lo-
groño.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

4 27 de diciembre de 2007

N° Documento Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad N° Expte. Acto Notificado

260135107004224612 Dos Santos Pires, Alfredo C/ Prado, 9-1° C 47003 Valladolid 260107286140 Embargo salario

260135107004224915 Dos Santos Pires, Moisés C/ Prado, 9-1° C 47003 Valladolid 260107286039 Embargo salario

260135107004441951 Dos Santos Da Conceicao, Teof. C/ Prado, 9-1° C 47003 Valladolid 260107177218 Embargo salario

260131307004446395 Dos Santos Da Conceicao, Teof. C/ Prado, 9-1° C 47003 Valladolid 260107177218 Embargo salario

Logroño, 7 de diciembre de 2007.-El Recaudador Ejecutivo, Rafael González Rodríguez.

10419/2007

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública no-
tificación de las Propuestas de Resolución de los expedientes
sancionadores a las normas de tráfico urbano, instruidos por la
Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Conduc-
tores de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el dere-
cho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dicta-
ran las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 14 de diciembre de 2007.-El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.

R.D.L.= Real Decreto Legislativo; R.D.= Real Decreto; ART= Artículo; SUSP:=Meses de suspensión

Nº EXPE: NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO: ART. SUSP. LOCALIDAD:

369 LUIS REX LÓPEZ R.D. 13/1992 44 UN MES CIGALES

10447/2007

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Código: Pacto funcionarios

RESOLUCIÓN DE 10 DE DICIEMBRE DE 2007 DE LA
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN

TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
VALLADOLID, POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DEL

“ACUERDO SOBRE NORMAS DE TRABAJO DEL PERSONAL
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE PORTILLO”

Visto el texto del Acuerdo sobre normas de trabajo del personal
funcionario del AYUNTAMIENTO DE PORTILLO, suscrito el día 5 de
septiembre de 2007, de una parte, por los representantes designa-

dos por la Corporación Municipal y, de otra, por el Delegado de per-
sonal de la misma, con la aprobación del Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 14 de noviembre de 2007, con fecha de en-
trada en este Organismo el día 28 de noviembre de 2007, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 38.6 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto
831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León
en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de
21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,
con relación a lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de
2 de julio (BOCYL de 3 de julio), de Reestructuración de Consejerías,
esta Oficina Territorial.

Acuerda

Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.



Valladolid, 10 de diciembre de 2007.-La Jefe de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE
DE 2007 POR LOS MIEMBROS QUE FORMAN LA MESA DE

NEGOCIACIÓN DEL ACUERDO SOBRE NORMAS DE TRABAJO
DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE

PORTILLO PARA LOS AÑOS 2007 Y 2008

Miembros Asistentes:

-POR LA EMPRESA:

• D. Antonio P. Sevillano Cortés, Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento
de Portillo, D. Antonio del Pozo Toral y Dª Mónica Vaca Gordillo,
Concejales del Ilmo. Ayuntamiento de Portillo.

-POR LOS FUNCIONARIOS:

• D. Gabriel Acebes Martínez, representante sindical del colecti-
vo de funcionarios del Ilmo. Ayuntamiento de Portillo.

-SECRETARIO:

• D. José Luis Ruiz Moñux.

En Portillo, siendo las 10:00 horas del día 5 de septiembre de
2007, se reúnen los señores anotados anteriormente, al objeto de
celebrar sesión para la negociación del acuerdo para el personal
funcionario del Ilmo. Ayuntamiento de Portillo, para los ejercicios
2007 y 2008.

Se personan en el acto para el cual habían sido previamente ci-
tados, en representación del Ilmo. Ayuntamiento de Portillo, como
Alcalde-Presidente, D. Antonio P. Sevillano Cortés y como Conceja-
les, D. Antonio del Pozo Toral y Dª Mónica Vaca Gordillo, y por par-
te de la representación sindical de los funcionarios D. Gabriel
Acebes Martínez, haciendo de Secretario de actas D. José Luis Ruiz
Moñux.

Seguidamente, por D. Antonio P. Sevillano Cortés, se hace un
breve comentario de los principios y criterios seguidos por parte de
la Empresa en la elaboración del borrador presentado como pro-
puesta del acuerdo para el personal funcionario del Ilmo. Ayunta-
miento de Portillo para los años 2007 y 2008 y cuyos principales
contenidos son:

1.- Aplicar el incremento de 2 % para los años 2007 y 2008, así
como recoger las mejoras que establezcan los Presupuestos Gene-
rales del Estado para los citados ejercicios.

2.- Reestructurar el Complemento Específico de forma que au-
menta para compensar los mayores índices de dedicación exigidos
a los funcionarios como consecuencia de los objetivos que persigue
esta Corporación en orden al mantenimiento de infraestructuras,
atención ciudadana y trabajo social con Tercera Edad con un incre-
mento proporcional en el año 2007.

3.- Actualizar las prestaciones sanitarias y sociales en un 10 %
para el ejercicio 2007, continuado inalterables para el ejercicio 2008.

4.- Incluir una aportación municipal para Planes de Pensiones en
la cantidad de 0,5 % del total de la masa salarial para los años 2007
y 2008.

En base a este borrador y discutidas por la parte social sus con-
tenidos que, en parte, se adaptan a las pretensiones expuestas en
la mesa, se llega al siguiente:

ACUERDO SOBRE NORMAS DE TRABAJO DEL PERSONAL
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE PORTILLO

CAPÍTULO I

Ámbito de Aplicación

Art. 1º Ámbito Funcional y Territorial

El Presente Acuerdo establece y regula las normas de trabajo pa-
ra el personal funcionario que presta sus servicios en el Ayuntamien-
to de Portillo (Valladolid).

Art. 2º Ámbito Personal

El presente acuerdo será de aplicación a todo el personal fun-
cionario del Ayuntamiento de Portillo.

Art. 3º Ámbito Temporal

El presente Acuerdo tendrá efectos desde el día 1 de enero de
2007 y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008. 

Este texto será revisado de forma reglamentaria, previa denun-
cia de cualquiera de las partes, con una antelación mínima de dos

meses al vencimiento del plazo de éste acuerdo o al de cualquiera
de sus prórrogas.

En caso de no haber denuncia previa de cualquiera de las par-
tes el presente Acuerdo quedará renovado automáticamente hasta
la firma de otro que lo sustituya salvo en los artículos de contenido
económico, para los cuales se aplicará la subida porcentual previs-
ta para el régimen retributivo general.

La denuncia deberá formalizarse por escrito y, efectuada la mis-
ma, el Acuerdo se entenderá prorrogado hasta la firma del siguien-
te Acuerdo.

CAPÍTULO II

Reclamaciones, Interpretación, Vigilancia, Conciliación y Arbitraje

Art. 4º Reclamaciones

El Ayuntamiento de Portillo, a todos los efectos de aplicación del
presente Acuerdo, será la Entidad Responsable. Los trabajadores y
trabajadoras antes de acudir en reclamación a la Jurisdicción Labo-
ral o Contenciosa-Administrativa, deberán dirigirse al Ayuntamiento
mediante un escrito presentado en el registro municipal, estándose
en su tramitación y posterior reclamación ante la Jurisdicción com-
petente.

El Ayuntamiento dará traslado de la reclamación y de la resolu-
ción recaída, en su caso, a la Comisión Paritaria, cuando las mis-
mas afecten o estén en relación con la interpretación o aplicación
de las normas contenidas en el presente Acuerdo.

Art. 5º Comisión Paritaria de Aplicación e Interpretación del
Acuerdo

1.- Durante la vigencia del presente Acuerdo se constituirá una
Comisión Paritaria que interpretará, mediará y arbitrará las materias
contenidas en el mismo.

Esta Comisión estará compuesta por cuatro miembros:

- Dos en representación del Ayuntamiento.

- Dos de las organizaciones firmantes.

Se constituirá dentro de los 15 días siguientes a la entrada en vi-
gor del presente Acuerdo.

La representación de los trabajadores y trabajadoras estará
compuesta por el delegado sindical y otra persona designada por
éste.

La Presidencia de la Comisión corresponde al Alcalde o Concejal
Delegado y convocará la misma a instancia de una de las partes,
debiendo reunirse en el plazo de seis días hábiles a partir de la fe-
cha de solicitud.

El Secretario del Ayuntamiento o funcionario designado al efec-
to, deberá estar presente en las reuniones de la Comisión Paritaria
para levantar acta de los asuntos tratados.

En cualquier momento la Comisión podrá instar a las partes afec-
tadas o a sus representantes legales para requerir información.

Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones acompa-
ñados de un asesor que será designado libremente y tendrá voz pe-
ro no voto.

Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en el acta co-
rrespondiente a cada reunión y tendrán, la misma eficacia que lo
pactado en el presente convenio.

Todo trabajador tendrá derecho a elevar sus quejas y reclama-
ciones a la Comisión Paritaria.

2.- Son funciones de la Comisión Paritaria:

a) Interpretación, estudio y vigilancia de la aplicación y grado de
cumplimiento del Acuerdo.

b) Actualización de las normas del Acuerdo definiendo las cate-
gorías no recogidas en el mismo que vengan aconsejadas por las
necesidades de la organización del trabajo o por la integración de
otros colectivos de trabajadores.

c) Estudiar todas aquellas quejas y reclamaciones que sobre in-
terpretación de este Acuerdo puedan formularse por escrito a la mis-
ma comunicando al Ayuntamiento las conclusiones y acuerdos to-
mados.

d) Proponer la resoluciones a los expedientes de reclasificación
profesional, siempre que se trate de adscripción temporal a pues-
tos de trabajo.
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e) Velar, en el ámbito del presente Acuerdo, por evitar la discri-
minación por razón de sexo, raza, religión, opinión o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.

f) Las que se atribuyan expresamente a este Acuerdo.

3.- La Comisión Paritaria podrá recabar toda clase de informa-
ción necesaria relacionada con las cuestiones de competencia por
conducto de la Concejalía de Personal, información que no podrá
ser denegada cuando lo solicite alguna de las partes.

4.- La Comisión Paritaria podrá crear comisiones de trabajo es-
pecíficas para un adecuado desarrollo de las funciones que tienen
atribuidas.

5.- La Administración Municipal facilitará los medios materiales
necesarios para el funcionamiento de dicha comisión.

6.- La Comisión desarrollará sus funciones hasta que se consti-
tuya la correspondiente al siguiente Acuerdo.

7.- La Comisión Paritaria se reunirá una vez al trimestre con ca-
rácter ordinario y con carácter extraordinario siempre que se nece-
site.

8.- Los miembros de la Comisión Paritaria tendrán durante su
mandato las horas necesarias para la asistencia a las reuniones de
dicho órgano y, en su caso, en las de las comisiones de trabajo pre-
vistas en el apartado 4 de este artículo.

9.- Las cuestiones y conflictos podrán ser planteados a la
Comisión Paritaria a través de los responsables de personal del
Ayuntamiento; de las organizaciones sindicales con representación,
firmantes del Acuerdo.

El intento de solución de las divergencias laborales a través de
la Comisión Paritaria tendrá carácter preferente sobre cualquier otro
procedimiento.

CAPÍTULO III

Organización del Trabajo

Art. 6º Organización y racionalización 

Corresponde al Ayuntamiento, a través de las respectivas Con-
cejalías, la organización, dirección y control de trabajo, pudiendo es-
tablecer las medidas de racionalización, mecanización, informatiza-
ción y distribución del trabajo que resulten aconsejables.

En cumplimiento de la obligación de trabajar asumida por el per-
sonal funcionario municipal, éste debe al Ayuntamiento la diligencia
y la colaboración en el trabajo que marquen las disposiciones lega-
les, este Acuerdo y las órdenes o instrucciones adoptadas por las
Concejalías en el ejercicio regular de sus facultades de dirección. En
cualquier caso el personal funcionario municipal y el Ayuntamiento
se someterán en sus prestaciones recíprocas a las exigencias de la
buena fe.

La racionalización del trabajo tendrá, entre otras, las siguientes
finalidades:

a) Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

b) Simplificación del trabajo, mejoras de métodos y procesos ad-
ministrativos.

c) Puesta al día, reorganización y mejora de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de la que deberá darse información, previamente, a
los representantes legales del personal afectado.

Art. 7º Jornada laboral

1. La jornada laboral de los funcionarios de la Administración mu-
nicipal será la establecida legalmente. No obstante, se mantendrá el
sistema de jornadas que vienen realizándose en los distintos servi-
cios y unidades conforme a las siguientes reglas:

-La jornada de trabajo se realizará de forma continuada de lunes
a viernes, de 8:00 a 15:00 horas.

-Se establece un horario fijo de 9:00 a 13:00 horas, y un horario
flexible de 8:00 a 9:00 y de 13:00 a 15:00 horas que podrá inter-
cambiarse por horario de 17:00 a 20:00 horas.

-El horario de atención al público se fija de 9:00 a 14:00 horas.

2. El funcionario tendrá derecho a la adaptación de la jornada de
trabajo para la asistencia a cursos de perfeccionamiento relaciona-
dos con su puesto de trabajo, con reserva del mismo y siempre que
las necesidades del servicio lo permitan.

3. El funcionario que curse estudios en centros de enseñanza o
cursos de formación relacionados con su puesto de trabajo, tendrá

preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el régimen instaurado
en el servicio.

Art. 8º Descanso diario

El funcionario que realice jornada continuada tendrá derecho a
disfrutar de un descanso de veinte minutos durante su jornada diaria
de trabajo, que se computará a todos los efectos como tiempo de
trabajo efectivo. La Corporación o los jefes o encargados de los ser-
vicios, a la vista de las necesidades del servicio reglamentarán su dis-
tribución, preferentemente entre las 9:00 y 12:30 horas, es descanso
sólo afectará a los funcionarios que efectúen jornada intensiva.

Entre el final de cada jornada y el inicio de la siguiente mediará
un descanso, como mínimo, de 12 horas.

Art. 9º Descanso semanal

El funcionario en activo tendrá derecho a un período mínimo de
descanso semanal de dos días ininterrumpidos, que normalmente
comprenderá el sábado y el domingo, salvo en aquellas dependen-
cias, actividades o servicios que deban organizarse en jornadas dis-
tintas de trabajo; en dicho caso y previa negociación, deberá regu-
larse por el órgano competente del Ayuntamiento otro régimen de
descanso laboral.

Art. 10º Calendario Laboral

1. Las fiestas nacionales, regionales y locales, serán las que dis-
ponga la normativa y los acuerdos reguladores de la materia.

2. Tendrá igualmente el carácter de festivo y no recuperable el
día 22 de mayo, festividad de Santa Rita, patrona de los funciona-
rios de Administración Local. En el caso de que esta fiesta coinci-
diera con sábado o domingo se añadiría un día a los días por asun-
tos particulares.

3. Igualmente tendrán el carácter de festivo y no recuperable los
días 24 y 31 de diciembre (como en el párrafo anterior, si estos dí-
as coincidieran en sábado o domingo, se añadirían a los días por
asuntos propios).

Art. 11º Acceso a la Administración Municipal

1. El ingreso en la función pública municipal, se realizará a tra-
vés del sistema de oposición, salvo que por la naturaleza de las fun-
ciones a desempeñar sea más adecuada la utilización del sistema
de concurso-oposición o concurso, en los que en todo caso, se ga-
rantizarán los principio de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación a los
puestos de trabajo que hayan de desempeñar, incluyendo a tal efec-
to las pruebas prácticas que sean precisas.

3. En las Comisiones o Tribunales de Selección que se constitu-
yan, uno de los vocales será nombrado a propuesta del delegado
de personal, o en su caso de los representantes sindicales.

Art. 12º Promoción Interna

La promoción interna consiste en el acceso de los funcionarios
de escalas o subescalas del grupo inferior, a otras correspondien-
tes del grupo inmediatamente superior, tras superar las pruebas que
se establezcan al efecto.

El Ayuntamiento se comprometerá a proveer por este procedi-
miento y como criterio general, un mínimo del 50 % de las plazas
vacantes que oferte anualmente.

En las pruebas de promoción interna, podrán participar los fun-
cionarios que tengan al menos una antigüedad de dos años en el
cuerpo o escala a que pertenezcan.

Art. 13º Provisión de Puestos

1. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios, se proveerán de
acuerdo con los procedimientos de concurso o libre designación. El
primero será el procedimiento en general, y el segundo, sólo se apli-
cará a los puestos en que así se determine por la normativa general, o
la reducción de puestos en atención a la naturaleza de las funciones.

2. Los concursos para la provisión de puestos se regirán por las
bases aprobadas por el Pleno Municipal.

CAPÍTULO IV

Clasificación de personal y puestos de trabajo y retribuciones de
los funcionarios municipales

Art. 14º Clasificación del Personal

El personal al servicio del Ilmo. Ayuntamiento de Portillo está in-
tegrado por los funcionarios correspondientes a los distintos cuer-
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pos y escalas. Las definiciones de los puestos de trabajo de perso-
nal funcionario son las establecidas en el Texto Refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de régimen local.

La relación de puestos de trabajo del personal funcionario del
Ayuntamiento de Portillo será el siguiente:

Denominación Núm. Grupo Esc./Sub. Categ. Nivel Form. Prov.

Secretario-Interventor 1 A H.N. 26 C.N.

Arquitecto 1 A T.S. 22 O.

Administrativo-Depositario 1 C AG/ADVAD. 22 O.

Administrativo-Secretaría 1 C AG/ADVAD. 22 O.

Auxiliar Advo. Secretaría 1 D AG/SUB 18 O.

Aux. Advo. Intervención

e Informática 1 D AG/SUB 18 O

Conserje 1 E AG./SUB 14 O.

Art. 15º Definición de Puestos de Trabajo

1.- ADMINISTRATIVO: Colabora en la obtención y aportación de
datos e informes, propuestas, expedientes y trabajos varios, propios
de cada unidad administrativa.

Controla y realiza, en su caso, el seguimiento, archivo y registro
de expedientes, documentación, etc.

Maneja terminales, tratamiento de textos, calculadoras, máqui-
nas de escribir, etc.

Realiza operaciones concretas como cumplimentar impresos;
efectuar, verificar o comprobar liquidaciones; llevar a cabo cálculos
de complejidad media, asientos de contabilidad, arqueos, cálculos
de balances, cierre de libros, control de existencias, expedir factu-
ras, recibos, vales, etc.

Informa y atiende al público.

Distribuye el trabajo a los Auxiliares, lo supervisa y, en su caso,
realiza tareas complementarias que sean precisas para el buen fun-
cionamiento de la unidad.

2.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO: Lleva a cabo actividades admi-
nistrativas elementales, con arreglo a instrucciones recibidas o nor-
mas existentes, con tendencia a la repetición y con alternativas di-
ferentes, como formalizar y cumplimentar documentos, impresos,
cuadros estadísticos, etc.

Realiza tareas de atención al público, contestando las preguntas
relativas al Negociado o Unidad al que está adscrito, e informando
de la marcha de los expedientes, de acuerdo con las instrucciones
de su superior.

Mecanografía todo tipo de documentos.

Archiva y registra expedientes del Negociado o Unidad.

Colabora en la conformación y seguimiento de los trámites ad-
ministrativos de los expedientes, incorporando los documentos que
van llegando a su unidad.

Atiende llamadas telefónicas y las realiza para resolver asuntos
de su competencia.

Efectúa y comprueba operaciones aritméticas y presupuestarias
(imputación de gastos, comprobación de asientos, etc.) y, en gene-
ral, todo tipo de tareas administrativas referentes a procedimientos
simples y repetitivos, tratamiento de textos, etc.

Utiliza terminales de ordenador, maquinas de escribir y calcular.

Realiza, además, todas aquellas tareas análogas que le sean
asignadas por su superior, relacionadas con las misiones propias del
puesto de trabajo que desempeñe.

3.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO INFORMÁTICA: Lleva a cabo
actividades administrativas elementales, con arreglo a instrucciones
recibidas o normas existentes, con tendencia a la repetición y con
alternativas diferentes, como formalizar y cumplimentar documen-
tos, impresos, cuadros estadísticos, etc.

Realiza tareas de atención al público, contestando las preguntas
relativas al Negociado o Unidad al que está adscrito, e informando
de la marcha de los expedientes, de acuerdo con las instrucciones
de su superior.

Mecanografía todo tipo de documentos.

Archiva y registra expedientes del Negociado o Unidad.

Colabora en la conformación y seguimiento de los trámites ad-
ministrativos de los expedientes, incorporando los documentos que
van llegando a su unidad.

Atiende llamadas telefónicas y las realiza para resolver asuntos
de su competencia.

Efectúa y comprueba operaciones aritméticas y presupuestarias
(imputación de gastos, comprobación de asientos, etc.) y, en gene-
ral, todo tipo de tareas administrativas referentes a procedimientos
simples y repetitivos, tratamiento de textos, etc.

Utiliza terminales de ordenador, maquinas de escribir y calcular.

Realiza, además, todas aquellas tareas análogas que le sean
asignadas por su superior, relacionadas con las misiones propias del
puesto de trabajo que desempeñe.

Lleva a cabo tareas de mantenimiento de usuarios y control de
los equipos y soportes informáticos.

Administración, actualización y mantenimiento de las aplicacio-
nes y programas en las distintas puestos.

Asesoramiento, soporte y asistencia técnica a los usuarios para
el uso de los elementos informáticos, tanto de hardware como de
software de base y aplicación.

Asesoramiento y mantenimiento del software de base de la ins-
talación y de las redes de comunicación y resolución de los inci-
dentes que se produzcan.

4.- CONSERJE: Realiza funciones de mensajería interna y exter-
na, información al público sobre dependencias municipales, locali-
zación de oficinas, gestiones muy elementales, etc.

Atiende teléfonos centralizados de poca complejidad.

Apoya en los actos protocolarios y recepciones, canaliza al pú-
blico y visitantes, etc., e incluso acompaña durante la celebración
de actos públicos.

Vigila y custodia las oficinas, abriendo y cerrando las dependen-
cias, comunicando anomalías y defectos al Servicio de Manteni-
miento.

Ayuda en traslados de oficinas, archivos y mobiliario.

Clasifica documentos para su posterior distribución y avisa de
los errores que se puedan detectar en nombres, direcciones, etc.

Cuida del orden y convivencia en dependencias públicas y avi-
sa a los responsables cuando se producen alteraciones.

Realiza operaciones sencillas y repetitivas de apoyo administra-
tivo (fotocopias, ensobrado, encarpetado, sellos, archivo, punteo de
relaciones en inventarios, etc.).

Notifica documentos, avisos, sanciones, etc., cumpliendo las
normas del procedimiento administrativo para asegurar la eficacia
de los actos y resoluciones que se notifiquen.

Aquellas que la Corporación necesite por motivos justificados.

Art. 16º Régimen Retributivo

Se fija una subida salarial, en todos los conceptos económicos,
equivalente al IPC real. Inicialmente se abonará la subida salarial fi-
jada en los Presupuestos Generales del Estado. Una vez conocido
el IPC real de cada año se efectuará la liquidación consolidada con-
forme al mismo a través del Complemento Específico.

A.- SALARIO BASE Y TRIENIOS

El salario base y trienios será el que tenga establecido para ca-
da Grupo por la Ley de Presupuestos.

B.- COMPLEMENTOS MENSUALES

Debido al aumento de mayor responsabilidad, de mayor dificul-
tad técnica, superior dedicación, así como más penosidad y peli-
grosidad se revaloran los complementos específicos por reclasifica-
ción de los puestos y por las cuantías mensuales descritas en la si-
guiente tabla salarial:
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2. El complemento de productividad se podrá asignar a los tra-
bajadores funcionarios, en atención a su especial rendimiento, acti-
vidad extraordinaria, interés e iniciativa en que desempeñan su tra-
bajo, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente. 

3. El importe de las retribuciones que correspondan por trienios
se percibirán teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 70/1978, de
26 de diciembre y en el Real Decreto que desarrolla nº 1461/1982,
de 25 de junio, sobre reconocimiento de servicios previos en la
Administración Pública.

4. El salario en período de baja laboral comprenderá el 100 % de
las retribuciones.

5. Cuando el funcionario desempeñe accidentalmente un pues-
to de nivel superior, en períodos de vacaciones, enfermedad o li-
cencia del titular, le será abonada la parte proporcional de retribu-
ciones complementarias del puesto desempeñado durante el tiem-
po que dure esta situación.

Art. 17º Pagas extraordinarias, complemento personal y tran-
sitorio

Las pagas extraordinarias serán dos al año por un importe míni-
mo cada una de ellas de una mensualidad del sueldo, complemen-
to destino y trienios y se devengarán de acuerdo con lo establecido
en la normativa vigente.

Art. 18º Productividad y gratificaciones

1.- Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en
su cuantía ni periódicas en su devengo, habrán de responder a ser-
vicios extraordinarios realizados fuera de la jornada normal de tra-
bajo, debiéndose realizar las mínimas indispensables.

2.- Las gratificaciones por horas realizadas o por asistencia a
cursos de perfeccionamiento fuera de la jornada normal pueden ser
compensadas por medio de descansos por el tiempo trabajado au-
mentado en un 75 %.

El mismo criterio del horario nocturno se aplicará a las horas re-
alizadas en domingos y festivos, no afectando este complemento a
los funcionarios que realicen su jornada por turnos o normalmente
en estos días o tengan complemento de dedicación especial.

Art. 19º Indemnizaciones 

1. El Ayuntamiento contratará una póliza de seguros que garan-
tice el abono a los beneficiarios del funcionario que fallezca por cau-
sa de accidente de trabajo o accidente no laboral, una indemniza-
ción de 30.050,61 euros.

2. Asimismo, contratará una póliza de seguros que garantice el
abono al trabajador de una indemnización de hasta 60.101,21 euros
si se encuentra en situación de invalidez permanente absoluta por
accidente y ha recaído decisión firme del Organismo competente. 

Tendrán derecho, en su caso, a las indemnizaciones, los traba-
jadores incluidos en el ámbito personal de este Acuerdo que perte-
nezcan a la plantilla del Ayuntamiento en el momento de producirse
el hecho causante.

Art. 20º Jubilación

1.- El Ayuntamiento a partir del año de vigencia de este
Acuerdo contratará un Plan de Pensiones para su personal y apor-
tará a dicho Plan de Pensiones el 0,5 % de la masa salarial en es-
te y años sucesivos. Para la distribución, contratación y cualquier
otro tema sobre Planes de Pensiones se tratará en la Comisión
Paritaria.

2.- Excepcionalmente y para el personal que se jubilen en los
años 2007 y 2008, percibirán una gratificación extraordinaria de una
mensualidad de su nómina.

Art. 21º Indemnizaciones por razón del servicio

Los funcionarios tendrán derecho a percibir, en su caso, las in-
demnizaciones cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que vean

precisados a realizar por razón del servicio y a tal efecto se deter-
minan los siguientes conceptos:

-Dietas.

-Gastos de desplazamiento: Si por necesidades del servicio el
funcionario debiera desplazarse fuera del municipio en que radique
el puesto de trabajo, se le abonarán los gastos de locomoción y una
media dieta de la cantidad que tenga establecida el Estado para el
grupo de funcionarios. Se percibirá dieta completa cuando el traba-
jador pernocte fuera del domicilio y media dieta cuando no sea pre-
ciso este hecho.

-Indemnizaciones por residencia eventual.

-Indemnizaciones por asistencia a tribunales de pruebas.

-Indemnizaciones especiales.

La regulación y cuantías a aplicar en estos últimos supuestos,
serán las establecidas para los funcionarios del Estado.

CAPÍTULO V

Permisos y situaciones

Art. 22º Vacaciones Anuales

Artículo 24.1

1.- Con carácter general el personal tendrá derecho a disfrutar
durante cada año natural completo de servicio activo una vacación
de veintidós días laborables, o los días que en proporción le co-
rrespondan si el tiempo de servicios fuera menor y se disfrutarán por
los empleados públicos de forma obligatoria dentro del año natural
y hasta el quince de enero del año siguiente.

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en
la Administración reflejados en el cuadro posterior se tendrá dere-
cho al disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales:

15 años de servicio ..................................23 días hábiles

20 años de servicio ..................................24 días hábiles

25 años de servicio ..................................25 días hábiles

30 o más años de servicio ........................26 días hábiles

2.- La vacación anual estará condicionada a las necesidades del
servicio y podrá disfrutarse, a elección del interesado en periodos
mínimos de cinco días hábiles, con arreglo a la planificación que se
efectúa por parte del Ayuntamiento, previa consulta con los repre-
sentantes legales de los empleados públicos.

3.- La prestación de servicios hasta el día de inicio de las vaca-
ciones y después del día posterior a su finalización, se acomodará
al calendario laboral de cada puesto de trabajo, sin perjuicio de que,
a los solos efectos del cómputo de los veintidós días laborables, se
tenga en cuenta cinco días por cada semana natural, con la excep-
ción de los días festivos que no sean domingo.

4.- Durante el periodo o periodos de vacaciones se tendrá dere-
cho a la totalidad de las retribuciones.

Artículo 24.2

1.- Una vez solicitadas y autorizadas las vacaciones, cuando el
empleado público se encuentre en situación de baja debidamente
justificada en el momento de iniciar el período o periodos de vaca-
cionales, incluido el mismo día de su inicio, podrán solicitar el cam-
bio de fecha de disfrute siempre que éste se pretenda llevar a efec-
to dentro del año natural correspondiente.

2.- Podrá procederse a la interrupción del periodo o periodos va-
cacionales, pudiendo disfrutarse de los mismos con posterioridad,
pero siempre dentro del año natural, cuando se produzca interna-
miento hospitalario, conlleve o no declaración de una situación de
incapacidad transitoria, siempre que la duración de dicha hospitali-
zación y, en su caso, de la incapacidad transitoria, supere el cin-
cuenta por ciento del periodo vacacional que se estuviera disfru-
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Denominación Concepto Comp. Específico Mensual 2007

Arquitecto Mayor Responsabilidad 347,58

Advo. Depositaría Mayor Responsabilidad y dedicación 780,84

Advo. Secretaría Mayor Responsabilidad y dedicación 466,58

Aux. Advo. Intervención e Informática Mayor dificultad técnica y Responsabilidad 466,58

Aux. Advo. Secretaría Mayor dificultad técnica 275,90

Conserje Mayor penosidad 252,75



tando en ese momento, previa solicitud a la que deberá acompa-
ñarse la documentación acreditativa de tales extremos.

En este supuesto, los días no disfrutados podrán tomarse en un
periodo independiente o acumulándolos a alguno pendiente.

Artículo 24.3

1.- El periodo o periodos de vacación anual no podrán acumu-
larse, ni directamente ni con días intermedios no laborables, a los
días de permiso por asuntos particulares.

2.- El empleado público podrá disfrutar el periodo o periodos de
vacación anual a continuación del permiso por maternidad o pater-
nidad, estando sujeto, en este caso, a la previa solicitud con veinte
días de antelación.

Artículo 24.4

Para los servicios que, por la naturaleza o peculiaridad de sus
funciones, requieran un régimen especial, el Alcalde establecerá las
excepciones oportunas al régimen general y fijará los turnos de va-
caciones que resulten adecuados, previa negociación con los re-
presentantes sindicales.

Los períodos de vacaciones asignados, podrán modificarse
siempre y cuando ello no suponga perjuicio a la marcha del servi-
cio, debiéndose valorar el perjuicio por el Alcalde.

Art. 23º Permisos y Licencias

1. Licencias

1.1.- La concesión de licencia por enfermedad estará condicio-
nada a la presentación del parte de baja; y a partir del cuarto día de
enfermedad, a los partes de su continuidad o confirmación con la
periodicidad señalada en las normas aplicables a los distintos regí-
menes de seguridad social.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio del
deber por parte del empleado público de justificar las ausencias y
faltas de puntualidad y permanencia cuando se aleguen causa de
enfermedad o incapacidad transitoria.

Tanto el parte de baja como los de continuidad o confirmación
se expedirán por facultativo competente en los modelos oficiales
previstos en dichas normas.

1.2. Por razón de matrimonio los empleados públicos tendrán
derecho a una licencia de quince días laborables que abarcarán, en
todo caso, el día del hecho generador.

A estos efectos, se asimilará al matrimonio la pareja de hecho
inscrita legalmente, o en Entidades Locales que carezcan de Regis-
tro, la convivencia de hecho suficientemente acreditada por el res-
pectivo Ayuntamiento.

Dicha licencia podrá acumularse, a petición del interesado, a la
vacación anual o cualquier otro tipo de licencia o permiso.

Durante esta licencia se tendrá derecho a la totalidad de las re-
tribuciones.

1.3. Para la realización de estudios sobre materias directamente
relacionadas con la Función Pública, con subordinación a las nece-
sidades del servicio y previo informe favorable del superior jerárqui-
co correspondiente, los funcionarios públicos podrán solicitar licen-
cias por el tiempo que aquellos duren.

En cuanto a la duración de las mismas y requisitos para su con-
cesión se estará a lo que al respecto se acuerde en la Mesa General
de Negociación de esta Administración.

Durante estas licencias se tendrá derecho a percibir las retribu-
ciones básicas.

Si se trata de ordenes o comisiones de servicio, el interesado
percibirá la totalidad de sus retribuciones, sin perjuicio de la consi-
deración, cuando proceda, de residencia eventual a efectos de in-
demnizaciones por razón del servicio.

1.4. Con subordinación a las necesidades del servicio, el funcio-
nario público podrá solicitar licencias por asuntos propios, cuya du-
ración acumulada no podrá exceder nunca de tres meses cada dos
años ni podrá ser inferior a quince días.

Excepcionalmente, en caso de enfermedad grave de familiar de
primer grado por consanguinidad o afinidad, podrá reducirse hasta
el límite de siete días naturales el periodo mínimo de duración de la
licencia previsto en el párrafo anterior.

A efectos de computar el límite de los dos años, se irán toman-
do en consideración aquellos que correspondan a partir del ingreso
como funcionario público.

Durante estas licencias no se tendrá derecho a retribución algu-
na, sin perjuicio de ser computables a efectos de antigüedad en to-
do caso.

2. Permisos

SECCIÓN 1ª

Permisos por maternidad y paternidad.

2.1.1.- Las empleadas, en el supuesto de parto, tiene derecho al
disfrute de un permiso cuya duración será de dieciséis semanas
ininterrumpidas, ampliables en el caso de parto múltiplo en dos se-
manas más por cada hijo a partir del segundo. El permiso se distri-
buirá a opción de la empleada siempre que seis semanas sean in-
mediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la
madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la
parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de respetarse las seis se-
manas inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio pa-
ra la madre, en el caso de que el padre y la madre trabajen, ésta, al
iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por
que le padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del
periodo de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o
sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento e su efecti-
vidad la incorporación al trabajo de la madre suponga un riesgo pa-
ra la salud.

2.1.2.- En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto pre-
adoptivo como permanente, de menores de hasta seis años, el per-
miso tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas,
ampliables en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en
dos semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas, a
elección del empleado, a partir de la decisión administrativa o judi-
cial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se
constituya la adopción. La duración del permiso será, asimismo, de
dieciséis semanas en los supuestos de adopción o acogimiento ma-
yores, mayores de seis años de edad, cuando se trate de menores
discapacitados, minusválidos o que, por sus circunstancias y expe-
riencias personales o por provenir del extranjero, tengan especiales
dificultades de inserción social y familiar, debidamente acreditadas
por los servicios sociales competentes.

En caso de que la madre y el padre trabajen, el permiso se dis-
tribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de for-
ma simultánea o sucesiva, siempre con periodos ininterrumpidos.

2.1.3.- En los supuestos de adopción internacional o de acogi-
miento permanente internacional, cuando sea necesario el despla-
zamiento previo de los padres al país de origen de adoptado, el per-
miso previsto para cada caso en el presente artículo podrá iniciarse
hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constitu-
ya la adopción o acogimiento.

En este supuesto, si la adopción o el acogimiento permanente
no llega a producirse, cualquier nuevo intento de adopción o acogi-
miento, tanto nacional como internacional, efectuado en los doce
meses siguientes conllevará exclusivamente el derecho al permiso
que le corresponda menos el tiempo consumido.

2.1.4.- En los casos de disfrute simultáneo de periodos de des-
canso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis se-
manas previstas en los apartados anteriores o de las que corres-
pondan en el caso de parto, adopción o acogimiento múltiples.

2.1.5.- A la solicitud de permiso por maternidad y paternidad se
acompañará el correspondiente parte expedido por Facultativo
competente que testimonie que, a su juicio, la gestante se encuen-
tra dentro del período de diez semanas antes del parto, salvo en em-
barazos múltiples acreditados, en los que dicho período se amplía
en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo.

Posteriormente, deberá acreditarse, mediante la presentación
del Libro de Familia o, en su caso, certificado médico, la fecha en
que tuvo lugar el nacimiento.

2.1.6.- A la solicitud del permiso por adopción o acogimiento na-
cional se acompañará copia de la resolución judicial o decisión ad-
ministrativa que la ampara, salvaguardando los datos personales
que consten en dicha documentación y que no sean de interés.

A la solicitud del permiso por adopción o acogimiento interna-
cional se acompañará, se acompañará para el periodo anticipado,
la documentación previa justificativa de la preasignación de los
menores, sin perjuicio de acreditarla posteriormente, mediante co-
pia de la resolución judicial o decisión administrativa que la am-
para.
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2.1.7.- El disfrute del permiso por maternidad y paternidad no
afectará en ningún caso a los derechos económicos de los emple-
ados.

SECCIÓN 2ª

Permisos por motivos familiares, de exámenes o sindicales

2.2.1.- El empleado público, previo aviso cuando fuera posible y
posterior justificación en todo caso, tendrá derecho a un permiso,
con derecho a la totalidad de las retribuciones, por alguno de los
motivos siguientes y el tiempo que se indica:

a) Por fallecimiento, accidente, enfermedad grave u hospitaliza-
ción de familiares hasta primer grado de consanguinidad o afinidad,
tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma locali-
dad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, enfermedad grave u hospitali-
zación de familiares hasta segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en
la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta
localidad.

Para poder hacer efectivo este derecho, en el caso de enferme-
dad grave u hospitalización, será preciso aportar informe médico en
el que se califique la enfermedad como grave o certificado de in-
greso hospitalario.

b) Un día natural por matrimonio de un familiar hasta el primer
grado de consanguinidad o afinidad, y dos días naturales si se ce-
lebra en lugar diferente a de la provincia de residencia del emplea-
do público.

c) Dos días naturales por traslado de su domicilio habitual sin
cambio de residencia, y tres días naturales si fuera a lugar distinto
al de su localidad.

El traslado implica traslado de enseres y muebles, y se justifica-
rá mediante presentación de copias del contrato de compraventa o
alquiler, los contratos de los diversos suministros, factura de em-
presa de mudanzas o cualquier otra prueba documental que lo jus-
tifique fehacientemente.

d) Las empleadas, por lactancia de hijo menor de doce meses,
se tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por
una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final
de la jornada o, en una hora al inicio o al final de la jornada con la
misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente
por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos traba-
jen.

Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiem-
po de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas
completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos
de parto múltiple.

e) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier cau-
sa deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la
funcionaria o el funcionario tendrán derecho a ausentarse del traba-
jo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribu-
ciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a la reducción de su jor-
nada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución
proporcional de sus retribuciones.

f) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cui-
dado directo de algún menor de doce años, de persona mayor que
requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad
que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reduc-
ción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribucio-
nes que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse
del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o en-
fermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe ac-
tividad retribuida.

g) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer
grado, el funcionario tendrá derecho a solicitar una reducción de
hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter re-
tribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo má-
ximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el
mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se
podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el pla-
zo máximo de un mes.

La concreción horaria y la determinación del período de uso del
permiso previsto en esta letra corresponderá al empleado dentro de
su jornada ordinaria. El empleado deberá avisar al órgano compe-
tente en materia de personal con quince días de antelación la fecha
en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

2.2.2.- El empleado público tendrá asimismo derecho, en las
mismas condiciones de preaviso, justificación y retribuciones pre-
vista en el punto anterior, a los permisos que a continuación se in-
dica:

a) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público o personal, sin que puedan supe-
rarse por este concepto la quinta parte de las horas laborales en
cómputo trimestral.

En el supuesto de que el empleado público perciba retribución o
indemnización por el cumplimiento del deber, se descontará su im-
porte de las retribuciones.

Se entiende por deber de carácter público o personal:

1) La asistencia a Juzgados o Tribunales de Justicia, previa cita-
ción.

2) La asistencia a Plenos, Comisiones Informativas o de Gobier-
no de las Entidades Locales, por los miembros de las mismas.

3) La asistencia a reuniones o actos, por aquellos empleados pú-
blicos que ocupen cargos directivos en Asociaciones Cívicas que
hayan sido convocadas formalmente por algún órgano de la Admi-
nistración.

4) En cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una
consulta electoral.

b) Por el tiempo indispensable para la asistencia a las sesiones
de un Tribunal de Selección o Comisión de Valoración, con nom-
bramiento de la autoridad competente como miembro del mismo.

c) El día completo en que se concurra a exámenes finales o par-
ciales liberatorios, cuando se trate de estudios encaminados a la ob-
tención de un título oficial, académico o profesional.

Igualmente se reconocerá tal derecho en los supuestos de asis-
tencia a pruebas para el acceso a la Función Pública de las distin-
tas Administraciones, así como las correspondientes a las convo-
catorias de promoción interna.

d) Para realizar funciones sindicales, de formación sindical o de
representación de personal, en los términos que normativa o con-
vencionalmente se determine.

2.2.3.- Todos los permisos a que se refiere esta sección comen-
zarán a computarse desde el hecho causante, salvo los supuestos
de accidente, enfermedad grave u hospitalización a que se refiere el
punto 2.2.1 letra a), que comenzarán a computarse desde la fecha
que se indique en la solicitud del empleado público y siempre que
el hecho causante se mantenga durante el disfrute del permiso.

Cuando pudieran concurrir varios permisos de los enumerados
en los artículos anteriores de esta sección en el mismo período de
tiempo, los mismo no serán acumulables, pudiendo optarse por el
de mayor duración.

2.2.4.- Los funcionarios o funcionarias que, por razón de guarda
legal tengan a su cuidado directo algún menor de seis años o un dis-
minuido físico, psíquico o sensorial, igual o superior al treinta y tres
por ciento que no desempeñe una actividad retribuida, tendrán de-
recho a una disminución de la jornada de trabajo entre un tercio y la
mitad de su duración, con una reducción proporcional de sus retri-
buciones.

El funcionario o funcionaria deberá avisar al órgano competente
en materia de personal con quince días de antelación la fecha en
que se reincorporará a su jornada ordinaria.

La concesión de la reducción de la jornada por razón de la guar-
da legal es incompatible con el ejercicio de cualquier otra actividad,
sea o no remunerada, durante el horario que sea objeto de la re-
ducción.

Los funcionarios a quienes falten menos de cinco años para
cumplir la edad de jubilación forzosa, establecida en el artículo 33
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, podrán obtener, a su solicitud, la reducción de
su jornada de trabajo hasta un medio, con la reducción proporcio-
nal de sus retribuciones.

La misma reducción de jornada y de igual forma que la prevista
en el apartado anterior podrá ser solicitada y obtenida, de manera
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temporal, por aquellos empleados públicos que la precisen en pro-
cesos de recuperación por enfermedad.

SECCIÓN 3ª

Permisos por razones particulares.

2.3.1.- 

1) A lo largo del año o durante el mes de enero del año siguien-
te, siempre con subordinación a las necesidades del servicio y pre-
via autorización, el empleado público podrá disfrutar hasta seis dí-
as laborables de permiso por asuntos particulares, incrementados,
en su caso, en un número igual al de días festivos de carácter na-
cional, autonómico y local que en cada año natural coincida en sá-
bado, salvo que, en virtud del régimen aplicable al empleado, ese
día hubiera sido para él laborable de no ser festivo.

Durante estos días se tendrá derecho a la retribución íntegra.

Tales días no podrán acumularse, en ningún caso, a las vacacio-
nes anuales retribuidas.

2) El personal que ingrese o cese a lo largo del año disfrutará del
número de días que le correspondan en proporción al tiempo tra-
bajado.

2.3.2.-

1) En los servicios asistenciales y en los colectivos con presta-
ción de servicios durante todos los días del año, así como en los
servicios de atención directa al público, para evitar su acumulación
en los períodos de Semana Santa y de Navidad se podrán arbitrar
medidas de planificación adecuadas.

2) La solicitud en orden al disfrute del permiso se formulará con
la siguiente antelación:

a. Para todo el personal, tres días.

b. En los casos de urgencia, debidamente acreditada, se podrá
prescindir del plazo anterior y se solicitará con la mayor antelación
posible.

SECCIÓN 4ª

Competencias.

2.4.1.- La concesión del disfrute de las licencias por estudios o por
asuntos propios es competencia de la Alcaldía del Ayuntamiento.

Art. 24º Reserva de Plaza

Se reconoce el derecho a reserva de puesto de trabajo a los tra-
bajadores que se encuentren en situación de servicios especiales
como consecuencia de representación sindical o delegados libera-
dos si los hubiera. Se computará el tiempo a efectos de antigüedad.

Art. 25º Préstamos

El ayuntamiento concederá préstamos hasta de 600 euros. co-
mo máximo, previa solicitud y justificación de la necesidad del tra-
bajador siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

-Tener una antigüedad mínima en el Ayuntamiento de un año.

-Nos estar disfrutando de otro préstamo o anticipo concedido
por el Ayuntamiento.

Las cantidades prestadas se reintegrarán por el prestatario por
un período de cuatro años u otro menor a elección del trabajador,
mediante la detracción mensual de la parte alícuota correspondien-
te, debiendo justificar documentalmente los gastos efectuados, con
un máximo total de lo presupuestado.

La concesión de estos préstamos se efectuará atendiendo a los
siguientes criterios de prioridad:

a) Asuntos de salud personal.

b) Pagos urgentes de requerimientos judiciales.

c) Compra de la primera vivienda habitual

d) Necesidades personales de carácter urgente.

Art. 26º Seguridad e Higiene

1. El Ayuntamiento y los representantes de los trabajadores fir-
mantes realizarán acciones dirigidas a facilitar la aplicación de la le-
gislación sobre prevención de riesgos laborales y a fomentar el cum-
plimiento de las acciones derivadas de la misma para el Ayunta-
miento, y entre ellas las siguientes:

a) Todas las acciones necesarias para contar con un sistema de
gestión unificado que incorpore todos los procedimientos necesa-

rios para hacer efectiva una adecuada política de Seguridad y Salud
Laboral.

b) Evaluaciones iniciales de riesgos en todos los centros de tra-
bajo del Ayuntamiento, procediendo, una vez efectuadas las mis-
mas, a realizar las siguientes actuaciones:

-Modificaciones de las condiciones de aquellos puestos de tra-
bajo a que hubiere lugar.

-Información a los trabajadores de los riesgos existentes en sus
puestos de trabajo.

-Vigilancia de la salud. Su planificación y programación se reali-
zará en el marco de la Ley General de Sanidad de 25 de abril de
1996.

c) Realización de reconocimientos médicos a los empleados pú-
blicos de conformidad con los dispuesto en los artículos 22 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y 37 del Reglamento de los Servi-
cios de Prevención. El resultado de los mismos tendrá carácter es-
trictamente confidencial.

d) Se completarán los Planes de Emergencia en los centros de
trabajo del Ayuntamiento, procediéndose, una vez elaborados, a su
plena implantación.

e) Durante la vigencia del Acuerdo y a la vista de las evaluacio-
nes de riesgos practicadas en los centros de trabajo del Ayunta-
miento, se elaborarán los correspondientes Mapas de Riesgos y de
Enfermedades Profesiones.

2. Continuará el proceso de formación de técnicos en preven-
ción de riesgos laborales en el marco de los Acuerdos sobre Forma-
ción Continua y seguirá con atención el grado de inserción del per-
sonal ya formado en labores propias de la prevención, para lo cual,
se desarrollará un sistema de información que mediante el segui-
miento de su situación permita optimizar los recursos invertidos, fa-
cilitando que todo el personal formado en prevención pueda desa-
rrollar funciones en materia de seguridad y salud laboral.

3. Durante la vigencia del presente Acuerdo, el Ayuntamiento
proporcionará una formación básica para los delegados de preven-
ción.

4. Se terminará el diseño e implantación de un sistema de infor-
mación sobre el estado de la prevención de riesgos laborales en el
Ayuntamiento y el control de la siniestrabilidad laboral.

5. En el plazo de seis meses a partir de la firma del presente
Acuerdo, el Ayuntamiento confeccionará un registro de datos de De-
legados de prevención y de Comités de Seguridad y Salud.

6. Durante la vigencia del presente Acuerdo el Ayuntamiento pro-
cederá a dictar las medidas necesarias para la efectiva aplicación
de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

7. Durante la vigencia del presente Acuerdo se procederá a la
adaptación a la legislación de prevención de riesgos laborales de los
sectores específicos contemplados en el artículo 3.2 y 3.3 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales.

Para otras situaciones no descritas en este punto se adoptarán
las medidas de salud e higiene reguladas en la normativa vigente
(Ley 31/1995 de 8 de noviembre). 

Se dotará de mejoras de instalaciones a las oficinas para ase-
gurar una mayor intimidad en los procedimientos administrativos y
mejor funcionamiento de los servicios.

El ayuntamiento facilitará al personal que lo precise ropa y cal-
zado necesario para el desempeño de sus funciones.

Art. 27º Formación Educativa y Profesional

El Ayuntamiento procurará la formación educativa y profesional
de los trabajadores. De este modo organizará cursos por sí o bien
en colaboración con otros organismos, a los que se facilitará asis-
tencia a los funcionarios, así como a los organizados por otros or-
ganismos por separado.

Los funcionarios que asistan a cursos fuera de la jornada habi-
tual de trabajo tendrán derecho a percibir el importe de media die-
ta y los gastos de locomoción por día de asistencia.

Art. 28º Delegado de Personal

El delegado de personal es el órgano específico de representa-
ción de los funcionarios locales para la defensa de sus intereses la-
borales y profesionales, según el artículo 4 de la Ley 9/87 de 12 ju-
nio de órganos de representación, determinación de las condiciones
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de trabajo y participación del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

1. El delegado de personal, dispondrá de 15 horas mensuales re-
tribuidas para el ejercicio de sus funciones. En todo caso se esta-
blecerá una bolsa anual de hasta 180 horas anuales para el desem-
peño de sus funciones y para asistencia a cursos relacionados con
los mismos.

Con cargo a estas horas, el delegado dispondrá de las facilida-
des necesarias para informar durante la jornada laboral, para au-
sentarse de su puesto de trabajo por motivos sindicales que estén
tipificados como tales en la legislación vigente, todo ello previa co-
municación al Alcalde.

2. Se reconocen al delegado todas las funciones y competencias
establecidas en la legislación vigente y en particular las siguientes:

a) Conocimiento e información de la política de personal a seguir
por la Corporación.

b) Intervención, mediante el oportuno informe en expedientes
sancionadores, así como recibir información de la imposición de
sanciones por altas leves.

c) Vigilancia en el cumplimiento de las obligaciones en materia
de Seguridad e Higiene en el trabajo.

d) Tener conocimiento y ser oído en cuanto se refiere a permi-
sos, vacaciones y licencias.

e) Informar en materia de jornada laboral y horarios de trabajo.

f) Informar en materia de implantación o revisión de sistemas de
organización y metodología de trabajo.

g) Recibir información y ser oídos en caso de traslado total o par-
cial de las instalaciones.

h) Intervenir activamente en la preparación y desarrollo de los
planes de formación de personal.

i) Asistir a las reuniones de la Comisión de Personal, teniendo voz
en cuantos asuntos se sometan a dictamen de la misma y afecten
al personal. El orden del día y las actas se facilitarán con igual an-
telación que a los miembros de la Comisión en los temas de perso-
nal a los que afecte el presente Acuerdo.

j) La Corporación facilitará la instalación en los diferentes centros
de trabajo de tablones de anuncios sindicales, para facilitar la co-
municación del Delegado con sus representantes y de las demás
Centrales sindicales.

k) La Corporación facilitará el material y medios necesarios para
el desarrollo de sus actividades.

CAPÍTULO VI

Asistencia y Acción Social

Art. 29º 

Los trabajadores podrán pedir anticipos a cuenta de la mensua-
lidad en curso. La cuantía de estos, no podrá superar el importe del
salario mensual.

No podrán solicitarse más de cuatro anticipos anuales por este
concepto.

Art. 30º Ayudas Asistenciales

Se reconocen las siguientes ayudas.

Ayuda Escolar: El Ayuntamiento abonará una cantidad por cada
hijo de empleado público o personas dependientes con relación de
custodia, tutela o adopción y por cada empleado público que pres-
te sus servicios en el Ayuntamiento y que cursen estudios de ma-
ternidad (guarderías), preescolar, primaria, E.S.O., Formación Profe-
sional o carrera universitaria en curso 2007 y siguientes.

Tendrá derecho a esta ayuda para sí y para sus hijos o personas
dependientes con relación de custodia, tutela o adopción, los em-
pleado públicos fijos de plantilla y los interinos que lleven al menos
un año prestando sus servicios en el Ayuntamiento.

El plazo de instancias a las que deberán unir la correspondiente
documentación que acredite estar realizando dichos estudios, se re-
alizará del 15 de septiembre al 31 de octubre del año en curso pa-
ra la siguiente ayuda.

La no presentación de justificantes en las fechas indicadas su-
pondría la denegación de la ayuda.

El abono se realizará en la nómina del mes de noviembre.

La ayuda podrá ser retirada si se comprobara la inasistencia a
las clases de los menores en enseñanzas obligatorias, mediante los
informes oficiales pertinentes y asimismo si se solicita más de una
ayuda por el mismo hecho causante.

Las ayudas serán las indicadas en la siguiente tabla, indepen-
dientemente de los estudios que se cursen:

Sin desplazamiento, en el municipio ..........................66 euros

Con desplazamiento fuera del municipio. ..................99 euros

Art. 31º Prestaciones Médicas y Sanitarias

A) Disposiciones Generales:

1. El Ayuntamiento abonará a los/las empleados/as públicos
afectados por este Acuerdo, por atención a ellos/as mismos/as,
cónyuge e hijos a su cargo, cuando su abono no figure incluido en
la cobertura de la Seguridad Social, las cantidades por los concep-
tos que en este artículo se relacionan.

2. Procedimiento: Al principio de año todo/a funcionario/a debe-
rá declarar en el impreso que se suministrará en Tesorería, la situa-
ción familiar del/la mismo/a a efectos de prestaciones médico-far-
macéuticas. Si en el transcurso del año esta situación sufre modifi-
caciones, deberán ser comunicadas al Servicio de Personal en un
plazo máximo de 15 días.

Las facturas deberán presentarse en el plazo máximo de tres me-
ses desde la fecha de su expedición.

3. La Comisión Paritaria tendrá conocimiento, cuatrimestralmen-
te, de los gastos que se hayan producido por la prestaciones in-
cluidas en este artículo.

4. En caso de licencia por enfermedad, el/la funcionario/a perci-
birá el 100 % de las retribuciones, debiendo en todo caso cumplir-
se los siguientes requisitos:

-Notificar inmediatamente al Ayuntamiento su ausencia.

-Tramitar en el tiempo legalmente establecido todos los partes
oficiales que corresponda.

-Atender las recomendaciones facultativas.

-Acudir a ante los Servicios Médicos que, en su caso, designe el
Ayuntamiento, los cuales podrán efectuar cuantas revisiones consi-
deren convenientes.

5. En el caso de licencia por maternidad, la prestación económi-
ca será abonada directamente por la Seguridad Social, de acuerdo
con la legislación vigente que resulte aplicable.

A tal efecto, la funcionaria deberá presentar el parte de baja por
maternidad en el Ayuntamiento para su tramitación ante el Orga-
nismo correspondiente.

En el supuesto de que las retribuciones básicas y complemen-
tarias de la funcionaria superen la base reguladora máxima de la
prestación, el Ayuntamiento abonará la diferencia.

En caso de que no se cumplan los requisitos exigidos por la
Seguridad Social para percibir esta prestación (cotización durante
determinado periodo u otros), el Ayuntamiento se hará cargo del pa-
go correspondiente.

B) Prestaciones sanitarias: El/La funcionario/a solicitará el abono
de dichas prestaciones en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente
debiendo acompañara la solicitud la factura de la misma, dentro del
plazo señalado en este artículo.

Los conceptos y cuantías son los siguientes:

1. Prestaciones estomatológicas (dentadura, piezas, extraccio-
nes, empastes, endodoncia, etc.): 33 euros/año.

2. Ortodoncia: 33 euros/año.

3. Oftalmológicas (gafas, cristales, monturas, lentillas): 66 eu-
ros/año.

4. Auditivas (audífonos): 33 euros/año.

CAPÍTULO VII

Régimen Disciplinario

Art. 32º Régimen Disciplinario 

Los trabajadores y trabajadoras podrán ser sancionados de
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establecen
en el presente artículo.
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1.- Las faltas disciplinarias de los trabajadores y trabajadoras co-
metidas con ocasión o como consecuencia de su trabajo, podrán
tener la consideración de: leves, graves y muy graves.

Faltas Leves:

La incorrección con el público, compañeros o subordinados.

El retraso, negligencia o descuido en el incumplimiento de las
obligaciones.

La no comunicación con la debida antelación de la falta al tra-
bajo por causa justificada, a no ser de que se compruebe la impo-
sibilidad de hacerlo.

Las faltas de asistencia al trabajo sin causa justificada, hasta dos
días al mes.

De tres a cinco faltas, al mes, de puntualidad sin causa justifica-
da.

El descuido en la conservación de locales, materiales y docu-
mentos de los servicios del Ayuntamiento.

En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o
descuido inexcusable.

Faltas Graves:

La falta de disciplina en el trabajo o respeto debido a los supe-
riores, compañeros o subordinados.

El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los superio-
res y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o de las
negligencias de las que puedan derivarse perjuicios graves para el
servicio.

La desconsideración con el público en el ejercicio de su trabajo.

El incumplimiento o abandono de las normas y medidas esta-
blecidas en materia de seguridad e higiene en el trabajo.

La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada, durante tres
días al mes.

Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada duran-
te más de cinco días al mes y menos de diez días.

El abandono del trabajo sin causa justificada.

La simulación de enfermedad o accidente.

La connivencia en las faltas de otros trabajadores en relación con
sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en el traba-
jo.

La negligencia que origine graves daños en la conservación de
los locales, materiales, enseres o documentos de su servicio.

La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas leves, den-
tro de un mismo trimestre, cuando hayan mediado sanciones por las
mismas.

La disminución continuada y voluntaria del rendimiento en el tra-
bajo.

Faltas muy graves:

El fraude, deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones en-
comendadas, así como cualquier delito doloso, cometido en rela-
ción con el desarrollo de sus funciones.

La manifiesta insubordinación individual y colectiva.

El falseamiento voluntario de datos e información del servicio.

La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de tres
días al mes.

La falta de puntualidad no justificada, durante diez días o más al
mes.

El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles con
el desarrollo del empleo público.

La reincidencia o reiteración en falta grave, dentro de un perio-
do de seis meses.

La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los que
se tenga conocimiento por razón de trabajo.

La utilización tanto de material como de personal para la reali-
zación de trabajos ajenos a la relación contractual del trabajador.

El acoso sexual, moral o laboral.

Se entiende por acoso toda aquella conducta verbal o física, de-
sarrollada en el ámbito de la organización y dirección de la Adminis-

tración, o en relación o como consecuencia de una relación de tra-
bajo, realizada por un sujeto que sabe, o debe saber que es ofensi-
va y/o no deseada para la víctima, determinando una situación que
afecta al empleo y a las condiciones de trabajo y/o creando un en-
torno laboral ofensivo, hostil, intimidatorio y/o humillante.

2.- Por la comisión de faltas se podrá imponer alguna de las si-
guientes sanciones:

Falta Leve

Amonestación por escrito.

Suspensión de empleo y sueldo hasta 2 días.

Falta Grave

Suspensión de empleo y sueldo de 3 días a 1 mes.

Suspensión del derecho a concurrir a concursos de ascensos
por un periodo de 2 años.

Falta Muy Grave

Suspensión de empleo y sueldo de 1 mes y 1 día, a 6 meses.

Inhabilitación para ascensos por un periodo de 2 a 6 años.

3.- Reducción de haberes por ausencias injustificadas.

Las ausencias injustificadas darán lugar a la correspondiente re-
ducción proporcional de haberes, en función de la diferencia en
cómputo mensual, entre la jornada reglamentaria de trabajo y la
efectivamente realizada por el trabajador.

4.- Prescripción:

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los vein-
te días y las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha en
la que el Ayuntamiento tuvo conocimiento de su comisión y, en to-
do caso, a los seis meses de haberse cometido.

Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio
del expediente instruido en su caso, siempre que la duración de és-
te en su conjunto no supere el plazo de seis meses.

5.- Procedimiento disciplinario y medidas provisionales:

- No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy gra-
ves o graves sino mediante el procedimiento previamente estable-
cido. La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo
por procedimiento sumario con audiencia al interesado.

- Se podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de
carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final
que pudiera recaer. La suspensión provisional como medida caute-
lar en la tramitación de un expediente no podrá exceder seis meses,
salvo en el caso de paralización del procedimiento imputable al in-
teresado.

El empleado suspenso provisionalmente tendrá derecho a perci-
bir durante la suspensión las retribuciones básicas, y, en su caso,
las prestaciones familiares por hijo a cargo.

Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcio-
nario o funcionaria deberá devolver lo percibido durante el tiempo
de duración de aquella. Si la suspensión provisional no llegara a
convertirse en sanción definitiva, el Ayuntamiento deberá restituir al
funcionario o funcionaria la diferencia entre los haberes realmente
percibidos y los que hubiera debido percibir si se hubiera encontra-
do en plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de
abono para el cumplimiento de la suspensión firme. Si no se decla-
rara firme, el tiempo de duración de la misma se computará como
de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata incorporación
del funcionario o funcionaria a su puesto de trabajo, con reconoci-
miento de todos los derechos económicos y demás que procedan
desde la fecha de suspensión.

Los jefes o superiores que toleren o encubran faltas de subordi-
nados, incurrirán en responsabilidad y sufrirán la sanción que co-
rresponda, a la falta encubierta, en su grado máximo.

Disposiciones Adicionales

Primera.- El Ayuntamiento entregará copias del presente acuer-
do-convenio para los funcionarios que forman parte de la plantilla,
así como a cada dependencia municipal.

Segunda.- El Ayuntamiento y el Delegado de Personal se com-
prometen a abrir la mesa de negociación en años sucesivos, con la
revisión y debate del acuerdo convenio para cada ejercicio.
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Tercera.- Para todo lo no recogido en este Acuerdo se tomara lo
dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado Público.

Disposición Derogatoria

Única.- Quedan derogados cuantos acuerdos, disposición o re-
soluciones, de igual o inferior rango, contradigan o se opongan a lo
establecido en el presente acuerdo.

Disposición Adicional

Única.- El presente acuerdo-convenio entrará en vigor el día si-
guiente al de su aprobación por el Ayuntamiento Pleno con carác-
ter retroactivo a fecha 1 de enero de 2007, sin perjuicio de su
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Comisión Negociadora, firma y acuerda elevarlo al Pleno de
la Corporación, para su ratificación, si procede.

Por la Empresa, Antonio P. Sevillano Cortés, Antonio del Pozo
Toral, Mónica Vaca Gordillo. Por los Funcionarios, Gabriel Acebes
Martínez. El Secretario, José Luis Ruiz Moñux.

10394/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1793

RESOLUCIÓN DE 11 DE DICIEMBRE DE 2007 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL

“AYUNTAMIENTO DE PORTILLO” (2007-2008)

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Personal Laboral del
“AYUNTAMIENTO DE PORTILLO” (Código 47000982), suscrito el día
5 de septiembre de 2007 y ratificado por el Pleno de la Corporación
el día 14 de noviembre de 2007, de una parte, por los representan-
tes designados por la Corporación Municipal, y de otra, por el
Delegado de Personal, con fecha de entrada en este Organismo el
día 28 de noviembre de 2007, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los arts. 1 y
3 del Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCyL de 3 de julio), de Rees-
tructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial.

ACUERDA

PRIMERO.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

TERCERO.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 11 de diciembre de 2007.-La Jefe de la Oficina Territo-
rial de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE
DE 2007 POR LOS MIEMBROS QUE FORMAN LA MESA DE

NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO PARA EL
PERSONAL LABORAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE

PORTILLO PARA LOS AÑOS 2007 Y 2008

Miembros Asistentes:

- POR LA EMPRESA:

• D. Antonio P. Sevillano Cortés, Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento
de Portillo, D. Antonio del Pozo Toral y Dª Mónica Vaca Gordillo,
Concejales del Ilmo. Ayuntamiento de Portillo.

- POR EL PERSONAL LABORAL:

• D. Raúl López Peral, representante sindical del colectivo de
Personal Laboral del Ilmo. Ayuntamiento de Portillo.

- SECRETARIO:

• D. José Luis Ruiz Moñux.

En Portillo, siendo las 10:00 horas del día 5 de septiembre de
2007, se reúnen los señores anotados anteriormente, al objeto de
celebrar sesión para la negociación del acuerdo para el personal
funcionario del Ilmo. Ayuntamiento de Portillo, para los ejercicios
2007 y 2008.

Se personan en el acto para el cual habían sido previamente ci-
tados, en representación del Ilmo. Ayuntamiento de Portillo, como
Alcalde-Presidente, D. Antonio P. Sevillano Cortés y como Conce-
jales, D. Antonio del Pozo Toral y Dª Mónica Vaca Gordillo, y por par-
te de la representación sindical del Personal Laboral D. Raúl López
Peral, haciendo de Secretario de actas D. José Luis Ruiz Moñux.

Seguidamente, por D. Antonio P. Sevillano Cortés, se hace una
breve comentario de los principios y criterios seguidos por parte de
la Empresa en la elaboración del borrador presentado como pro-
puesta del convenio colectivo para el personal laboral del Ilmo.
Ayuntamiento de Portillo para los años 2004 y 2005 y cuyos princi-
pales contenidos son:

1.- Aplicar el incremento de 2 % para los años 2007 y 2008.

2.- Reestructurar el Complemento de Convenio de forma que au-
menta por los mayores índices de dedicación exigidos a los emple-
ados como consecuencia de los objetivos que persigue esta cor-
poración en orden al mantenimiento de infraestructuras, atención
ciudadana y trabajo social con Tercera Edad a aplicar proporcional-
mente a los años 2007 y 2008 de vigencia del presente convenio co-
lectivo.

3.- Actualizar las prestaciones sanitarias y sociales en un 10 %
para el ejercicio 2007, continuado inalterables para el ejercicio 2008.

4.- Incluir una aportación municipal para Planes de Pensiones en
la cantidad de 0,5 % del total de la masa salarial para los años 2007
y 2008.

En base a este borrador y discutidas por la parte social sus con-
tenidos que, en parte, se adaptan a las pretensiones expuestas en
la mesa, se llega al siguiente:

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL
DEL AYUNTAMIENTO DE PORTILLO

CAPÍTULO I

Ámbito de Aplicación

Art. 1º Ámbito Funcional y Territorial

El Presente Acuerdo establece y regula las normas de trabajo pa-
ra el personal laboral que presta sus servicios en el Ayuntamiento
de Portillo (Valladolid)

Art. 2º Ámbito Personal

El presente convenio colectivo será de aplicación a todo el per-
sonal laboral del Ayuntamiento de Portillo, en sus Organismos
Autónomos si los tuviere, o en sociedades dependientes de él si las
hubiere, por su condición de laborales y establece y regula las nor-
mas de trabajo de este personal que preste sus servicios en los dis-
tintos centros dependientes del Ayuntamiento de Portillo, por tanto
el presente convenio colectivo es de aplicación en todos los centros
de trabajo del Ayuntamiento así como en aquellos que puedan cre-
arse en el futuro.

Se exceptúa el personal laboral de la Residencia 3ª Edad de
Portillo “Tierra de Pinares” que se rige por Convenio Marco Estatal. 

Art. 3º Ámbito Temporal

El presente Convenio tendrá efectos desde el día 1 de enero de
2007 y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008. 

Este texto será revisado de forma reglamentaria, previa denun-
cia de cualquiera de las partes, con una antelación mínima de dos
meses al vencimiento del plazo de éste acuerdo o al de cualquiera
de sus prórrogas.

En caso de no haber denuncia previa de cualquiera de las par-
tes el presente Convenio quedará renovado automáticamente has-
ta la firma de otro que lo sustituya salvo en los artículos de conteni-
do económico, para los cuales se aplicará la subida porcentual pre-
vista para el régimen retributivo general.

La denuncia deberá formalizarse por escrito y, efectuada la mis-
ma, el Acuerdo se entenderá prorrogado hasta la firma del siguien-
te Acuerdo.
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CAPÍTULO II

Reclamaciones, Interpretación, Vigilancia, Conciliación y Arbitraje

Art. 4º Reclamaciones

El Ayuntamiento de Portillo, a todos los efectos de aplicación del
presente Acuerdo, será la Entidad Responsable. Los trabajadores y
trabajadoras antes de acudir en reclamación a la Jurisdicción Labo-
ral o Contenciosa-Administrativa, deberán dirigirse al Ayuntamiento
mediante un escrito presentado en el registro municipal, estándose
en su tramitación y posterior reclamación ante la Jurisdicción com-
petente, conforme a lo establecido en el artículo 49 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, Real Decreto-Ley 2/1995
de 7 de abril, y a la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común.

El Ayuntamiento dará traslado de la reclamación y de la resolu-
ción recaída, en su caso, a la Comisión Paritaria, cuando las mis-
mas afecten o estén en relación con la interpretación o aplicación
de las normas contenidas en el presente Acuerdo.

Art. 5º Comisión Paritaria de Aplicación e Interpretación del
Acuerdo

1.- Durante la vigencia del presente Acuerdo se constituirá una
Comisión Paritaria que interpretará, mediará y arbitrará las materias
contenidas en el mismo.

Esta Comisión estará compuesta por cuatro miembros:

- Dos en representación del Ayuntamiento.

- Dos de las organizaciones firmantes.

Se constituirá dentro de los 15 días siguientes a la entrada en vi-
gor del presente Acuerdo.

La representación de los trabajadores y trabajadoras estará com-
puesta por el delegado sindical y otra persona designada por éste.

La Presidencia de la Comisión corresponde al Alcalde o Concejal
Delegado y convocará la misma a instancia de una de las partes,
debiendo reunirse en el plazo de seis días hábiles a partir de la fe-
cha de solicitud.

El Secretario del Ayuntamiento o funcionario designado al efec-
to, deberá estar presente en las reuniones de la Comisión Paritaria
para levantar acta de los asuntos tratados.

En cualquier momento la Comisión podrá instar a las partes afec-
tadas o a sus representantes legales para requerir información.

Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones acompa-
ñados de un asesor que será designado libremente y tendrá voz pe-
ro no voto.

Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en el acta co-
rrespondiente a cada reunión y tendrán, la misma eficacia que lo
pactado en el presente convenio.

Todo trabajador tendrá derecho a elevar sus quejas y reclama-
ciones a la Comisión Paritaria.

2.- Son funciones de la Comisión Paritaria:

a) Interpretación, estudio y vigilancia de la aplicación y grado de
cumplimiento del Acuerdo.

b) Actualización de las normas del Acuerdo definiendo las cate-
gorías no recogidas en el mismo que vengan aconsejadas por las
necesidades de la organización del trabajo o por la integración de
otros colectivos de trabajadores.

c) Estudiar todas aquellas quejas y reclamaciones que sobre in-
terpretación de este Acuerdo puedan formularse por escrito a la mis-
ma comunicando al Ayuntamiento las conclusiones y acuerdos to-
mados.

d) Proponer las resoluciones a los expedientes de reclasificación
profesional, siempre que se trate de adscripción temporal a pues-
tos de trabajo.

e) Velar, en el ámbito del presente Acuerdo, por evitar la discri-
minación por razón de sexo, raza, religión, opinión o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.

f) Las que se atribuyan expresamente a este Acuerdo.

3.- La Comisión Paritaria podrá recabar toda clase de informa-
ción necesaria relacionada con las cuestiones de competencia por
conducto de la Concejalía de Personal, información que no podrá
ser denegada cuando lo solicite alguna de las partes.

4.- La Comisión Paritaria podrá crear comisiones de trabajo es-
pecíficas para un adecuado desarrollo de las funciones que tienen
atribuidas.

5.- La Administración Municipal facilitará los medios materiales
necesarios para el funcionamiento de dicha comisión.

6.- La Comisión desarrollará sus funciones hasta que se consti-
tuya la correspondiente al siguiente Acuerdo.

7.- La Comisión Paritaria se reunirá una vez al trimestre con ca-
rácter ordinario y con carácter extraordinario siempre que se nece-
site.

8.- Los miembros de la Comisión Paritaria tendrán durante su
mandato las horas necesarias para la asistencia a las reuniones de
dicho órgano y, en su caso, en las de las comisiones de trabajo pre-
vistas en el apartado 4 de este artículo.

9.- Las cuestiones y conflictos podrán ser planteados a la
Comisión Paritaria a través de los responsables de personal del
Ayuntamiento; de las organizaciones sindicales con representación,
firmantes del Acuerdo.

El intento de solución de las divergencias laborales a través de
la Comisión Paritaria tendrá carácter preferente sobre cualquier otro
procedimiento.

CAPÍTULO III

Organización del Trabajo

Art. 6º Empleo y Contratación

Los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente con-
venio podrán ser contratados a tenor de cualquiera de las modali-
dades legales establecidas en cada momento, de conformidad con
las disposiciones legales vigentes para cada modalidad y a las es-
pecíficas que figuran en el presente convenio.

1. Periodo de Prueba. Se establece un periodo de prueba para
los trabajadores afectados por el presente Convenio, que consisti-
rá en dos meses de duración para los técnicos y titulados y 15 días
para el resto de trabajadores y trabajadoras especialistas y no cua-
lificados.

2. Empleo Estable. El Ayuntamiento a fin de potenciar la estabi-
lidad en el empleo en este sector, se compromete a la firma del mis-
mo, a incrementar el empleo indefinido de su plantilla hasta alcan-
zar la siguiente escala:

Hasta 10 trabajadores/as ..........................................8 Indefinidos

De 11 trabajadores/as a 50 trabajadores/as ......75 % Indefinidos

De 51 trabajadores/as a 100 trabajadores/as ....80 % Indefinidos

De 101 trabajadores/as en adelante ..................85 % Indefinidos

Los criterios de transformación de contratos temporales en in-
definidos será la siguiente:

- El de más antigüedad total en la empresa.

- El contrato de mayor duración

3. Indemnización. A la finalización de todos los contratos even-
tuales o de duración determinada, se establece una indemnización
correspondiente a un día del total del salario, por cada mes de ser-
vicio en el Ayuntamiento, considerando solo a estos efectos como
un mes completo las fracciones de este. La cuantía para determi-
nar el salario total será la correspondiente a la base por contingen-
cias profesionales diaria que tuviese el trabajador o la trabajadora
en el mes inmediatamente anterior a la finalización de su relación
laboral.

4. Contrato para la Formación.

4.1 Solo se podrá realizar esta modalidad de contratación para
las categorías recogidas en los certificados de profesionalidad se-
gún el sector que corresponda.

4.2 Se acuerda que el nº máximo de contratos para la Formación
en cada empresa no podrá superar la siguiente escala:

Hasta 10 trabajadores/as..........................................1 Contrato

De 11 hasta 25 trabajadores/as..............................2 Contratos

De 26 hasta 50 trabajadores/as..............................4 Contratos

De 51 a 100 trabajadores/as ..................................6 Contratos

Para determinar la plantilla de trabajadores no se computarán los
vinculados al Ayuntamiento con un contrato para la formación.
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4.3 Solo se podrán realizar este tipo de contratos a los trabaja-
dores y las trabajadoras comprendidos entre los 16 y los 20 años de
edad.

4.4 Nuevos colectivos: En relación a la regulación especifica pa-
ra los nuevos colectivos que introduce la Ley 12/2001 de 9 de julio,
las partes se comprometen a:

• Dar por válida las titulaciones del país de origen aunque no es-
tén homologadas.

• Considerar parado de larga duración aquel que lleve al menos
3 años inscrito como tal en el INEM.

• Considerar como colectivo en riesgo de exclusión social los
que determine el Ayuntamiento de Portillo.

Por tanto, no se podrán celebrar contratos para la formación a
los trabajadores/as que no estén contemplados en las anteriores
consideraciones.

La duración de este contrato será como mínimo de 6 meses y
como máximo de 1 año, cuando se concierte por un plazo inferior
al máximo, podrá celebrarse una única prorroga sin que el compu-
to total de duración del mismo sea superior a 1 año.

4.5 Formación Teórica: Esta se impartirá a lo largo de la duración
total del contrato, no pudiéndose concentrar en ningún periodo con-
creto.

4.5.1 La Formación Teórica será obligatoriamente presencial de
carácter profesional y se vinculará a los contenidos teóricos con-
templados en los módulos formativos del Certificado de Profesiona-
lidad correspondiente.

4.5.2 Esta Formación en ningún caso puede ser inferior al 15 %
de la jornada máxima prevista en el presente convenio.

4.5.3 La Formación se realizará siempre fuera del puesto de tra-
bajo y podrá impartirse en la propia empresa siempre que cuente
con aulas o espacios y medios adecuados para este fin o en los cen-
tros de formación creados por las empresas, por las organizaciones
empresariales o sindicales.

4.5.4 Cuando el trabajador o la trabajadora contratado/a bajo es-
ta modalidad no hay terminado la escolaridad obligatoria, la forma-
ción teórica tendrá por objeto completar dicha formación.

4.5.5 El contrato para la formación se presumirá de carácter or-
dinario (Indefinido) cuando la empresa incumpla sus obligaciones en
materia de formación.

4.5.6 La Formación deberá estar tutelada necesariamente por
una persona con la cualificación o experiencia profesional adecua-
da, cada tutor o tutora tendrá a su cargo como máximo a 2 trabaja-
dores o trabajadoras con contrato para la formación.

4.5.7 Una vez finalizado el contrato para la formación, la empre-
sa entregará al trabajador o la trabajadora un Certificado en el que
conste la duración de la formación teórica y el nivel de formación
práctica impartido.

4.6 Se transformarán en indefinidos todos los contratos para la
formación que alcancen la duración máxima establecida en el pre-
sente convenio.

4.7 El salario para los trabajadores y trabajadoras contratados
bajo esta modalidad, será el correspondiente a la categoría objeto
de contratación.

5. Contrato en Prácticas.

5.1 El contrato de trabajo en prácticas deberá formalizarse siem-
pre por escrito, haciendo constar expresamente la titulación del tra-
bajador o la trabajadora, la duración del contrato y el puesto o pues-
tos de trabajo a desempeñar durante las prácticas.

5.2 Son títulos habilitantes para celebrar contrato en prácticas
en el sector de la aplicación de este Convenio, las de Diplomaturas
Universitarias, Ingenierías Técnicas, Arquitectura Técnica, Licencia-
tura Universitaria o Técnica Superior de la Formación Profesional es-
pecífica, así como las titulaciones oficialmente reconocidas como
equivalentes que habiliten para el oficio profesional.

5.3 La duración del contrato no podrá ser inferior a 6 meses ni
superior a 2 años. Cuando el contrato se concierte con una dura-
ción inferior a 2 años, las partes podrán prorrogar por periodos mí-
nimos de 6 meses la duración del contrato, sin que en ningún caso
se supere la duración máxima establecida.

5.4 La retribución de los trabajadores y trabajadoras en prácti-
cas será durante el 1º año, del 95 % del salario correspondiente a
la categoría que desempeñe y durante el 2º año el 100 % del sala-

rio de la categoría correspondiente. La retribución indicada se per-
cibirá porcentual al tiempo de trabajo.

5.5 Los puestos de trabajo encuadrables bajo esta modalidad de
contratación son los correspondientes al grupo profesional.

5.6 A la terminación del contrato formalizado el ayuntamiento de-
berá expedir al trabajador/a un certificado en el que conste la dura-
ción de las prácticas, el puesto o puestos de trabajo ocupados y las
principales tareas realizadas en cada uno de ellos.

5.7 Todos los contratos en prácticas que agoten las duración má-
xima establecida deberán ser convertidos en indefinidos.

6. Eventual por Circunstancias de la Producción.

6.1 El contrato de trabajo de duración determinada por necesi-
dades del mercado o circunstancias de la producción, recogido en
el artículo 15.1.b) del Estatuto de los Trabajadores, conforme a la re-
dacción dada por la misma Ley 12/2001, podrá concertarse por las
empresas afectadas por este Convenio por un período máximo de
doce meses, sin que el tiempo de duración del contrato pueda su-
perar los seis meses dentro de dicho período establecido.

6.2 Cuando se concierten estos contratos por una duración in-
ferior a la máxima establecida, sólo podrán ser prorrogados una úni-
ca vez sin que la duración total del contrato pueda superar los seis
meses dentro de dicho período establecido.

6.3 Al fin de articular medios en contra de la temporalidad, tal
como remite la Ley 12/2001 a los Convenios Colectivos, las partes
acuerdan lo siguiente:

6.3.1 Todo puesto de trabajo ocupado por un contrato eventual
más allá de 12 meses, pasará a ser considerado un puesto de tra-
bajo ordinario y por lo tanto tendrá que ser cubierto con un contra-
to indefinido. Se entenderá por el mismo puesto de trabajo los que
requieran la misma función y/o cualificación profesional la unidad de
trabajo en la que se producen las contrataciones.

6.3.2 La reiteración durante más de dos campañas en activida-
des estacionales con el mismo trabajador/a dará lugar a la conver-
sión de fijo discontinuo de ese trabajador/a.

7. Fijos discontinuos.

7.1 Serán considerados fijos discontinuos los trabajadores/as
vinculados al ayuntamiento para llevar a cabo trabajos fijos en el
ayuntamiento, caracterizados como normales o permanente en la
misma, de carácter discontinuo que establece la legislación vigen-
te, con independencia de la duración de la prestación de sus servi-
cios en cada llamamiento.

7.2 Además, y en todo caso, serán fijos discontinuos aquellos
trabajadores/as que sean contratados bajo la modalidad de contra-
to eventual, por un plazo de al menos 4 meses cada año en esta-
blecimientos o centros de trabajo con actividad durante todo el año,
o de dos meses cada año en establecimientos o centros de trabajo
estacionales, al segundo año consecutivos de llamamiento para re-
alizar las mismas funciones que venía realizando en las contratacio-
nes precedentes.

7.3 No obstante lo anterior, en estas actividades adquirirán la
condición de fijos discontinuos aquellos trabajadores y trabajado-
ras, que, no reuniendo las condiciones establecidas en este párra-
fo en cuanto a su duración reúnan los requisitos establecidos en el
párrafo anterior.

7.4 Queda garantizada la incorporación inmediata de todos los
trabajadores y trabajadoras con esta modalidad de contratación en
el ayuntamiento, cada vez que éste inicie o incremente su actividad.
El llamamiento de estos trabajadores/as deberá realizarse de forma
fehaciente por escrito, al menos con 15 días antes del inicio de la
prestación de los servicios. El trabajador/a deberá comunicar al
ayuntamiento en un máximo de siete días desde la recepción del lla-
mamiento. Si el trabajador/a una vez producido el llamamiento, no
se incorpora a su puesto de trabajo perderá la condición de fijo dis-
continuo, salvo causa que lo justifique.

7.5 En todo caso, y a todos los efectos y derechos contempla-
dos en este convenio se considerarán independientemente los con-
tratos suscritos para prestar servicios de temporada por un mismo
trabajador/a, de tal suerte que la falta de incorporación a uno de
ellos no implicará la pérdida de derechos respecto del otro.

8. Contrato de Sustitución por anticipación a la edad de jubila-
ción.

8.1 Los trabajadores y trabajadoras podrán jubilarse anticipada-
mente de manera voluntaria a los 64 años de edad en aplicación de
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la normativa prevista en el Decreto 1194/1985 de 17 de julio, será
obligatorio la contratación de un nuevo trabajador/a en sustitución
del trabajador/a jubilado/a por un periodo mínimo de 18 meses, en
este contrato se contemplará la misma categoría y funciones que
mantenía el trabajador/a jubilado/a.

9. Contrato de Interinidad.

9.1 El personal interino es el que se contrata para sustituir a tra-
bajadores o trabajadoras con derecho a reserva de puesto de tra-
bajo (como consecuencia de permisos, vacaciones, Incapacidad
Temporal, excedencia especial o cualesquiera otras causas que
obliguen al ayuntamiento a reservar su plaza al ausente), debiendo
indicarse en el contrato, del nombre del constituido y la causa de la
sustitución.

9.2 Los trabajadores y trabajadoras así contratados pasarán a
ocupar puesto de trabajo del trabajador/a sustituido/a en el caso de
que no se produzca la incorporación de este último, pasando el in-
terino/a a ocupar el puesto, con el mismo carácter y condiciones la-
borales y económicas que la persona, excepto los complementos
“ad personam” que tuviera reconocidos dicha persona.

10. Contrato a tiempo parcial.

10.1 En esta modalidad de contratación se deberá formalizar ne-
cesariamente y por escrito en el contrato de trabajo el número de
horas ordinarias de trabajo pactadas al día, a la semana, al mes y al
año, además de su distribución horario y su concreción anual, men-
sual, semanal y diaria incluida la determinación de los días efectivos
de prestación de trabajo, además sólo podrá haber una interrupción
de la jornada diaria y sólo cuando ésta supere las 5 horas de traba-
jo diarias, de no observarse todo lo anterior, el contrata se presumi-
rá celebrado a jornada completa.

10.2 Las horas pactadas en esta modalidad de contratación, de-
berán estar comprendidas entre el 40 % y el 85 % de la jornada má-
xima ordinaria reflejada en el presente convenio colectivo.

10.3 Los trabajadores y trabajadoras con contratos temporales
a tiempo parcial, no podrán realizar horas extraordinarias ni com-
plementarias.

11. Ceses.

11.1 Será requisito imprescindible que en los contratos superio-
res a seis meses el ayuntamiento efectúe un preaviso mínimo de 15
días a la fecha efectiva del cese de la relación laboral.

11.2 Como mínimo 7 días antes de la terminación de la relación
laboral, el ayuntamiento estará obligada a entregar una propuesta
de liquidación o finiquito al trabajador o trabajadora.

11.3 Se establece una indemnización de 1 día del salario total
por cada día de demora de preaviso y de entrega de finiquito. La
cuantía para determinar salario total será la correspondiente a la ba-
se por contingencias profesionales diaria que tuviese el trabajador
o la trabajadora en el mes inmediatamente anterior a la finalización
de su relación laboral.

12. Copias Básicas.

12.1 El Ayuntamiento está obligado a entregar a la representa-
ción sindical la información en materia de contratación que estable-
ce el R.D. 1/1995 de 24 de marzo.

12.2 La representación sindical recibirá la información de los
contratos transformados.

13. Empresas de Trabajo Temporal.

13.1 Los trabajadores/as contratados a través de una empresa
de trabajo temporal percibirán la totalidad de los emolumentos co-
rrespondientes a la categoría objeto de esta contratación fijada en
el presente convenio colectivo, pactos de empresa, etc., no pu-
diendo producirse discriminaciones entre los trabajadores/as del
Ayuntamiento y la ETT.

Art. 7º Organización y racionalización 

La organización práctica del trabajo será competencia del Ilmo.
Ayuntamiento de Portillo, a quien corresponde la iniciativa con su-
jeción a la legislación vigente.

La racionalización del trabajo tendrá, entre otras, las siguientes
finalidades:

a) Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

b) Simplificación del trabajo, mejoras de métodos y procesos ad-
ministrativos.

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal.

d) Definición y clasificación clara de las relaciones entre puestos
y funciones.

Art. 8º Definición de Puestos de Trabajo

1.- TÉCNICO DEPORTIVO CULTURAL: Coordinación del Perso-
nal de Bibliotecas, Colegio y Polideportivo. Encargado del funcio-
namiento, conservación de los edificios y equipos de los servicios
de Bibliotecas, Colegio, Polideportivo, Cines y otros. Encargado de
las relaciones entre el Ayuntamiento y las Asociaciones Vecinales.
Encargado de las Actividades Deportivas y Culturales del Ayunta-
miento. Fomento de las Actividades Deportivas y Culturales del
Ayuntamiento.

Maneja terminales, tratamiento de textos, calculadoras, máqui-
nas de escribir, etc.

Informa y atiende al público.

2.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO: Lleva a cabo actividades admi-
nistrativas elementales, con arreglo a instrucciones recibidas o nor-
mas existentes, con tendencia a la repetición y con alternativas di-
ferentes, como formalizar y cumplimentar documentos, impresos,
cuadros estadísticos, etc.

Realiza tareas de atención al público, contestando las preguntas
relativas al Negociado o Unidad al que está adscrito, e informando
de la marcha de los expedientes, de acuerdo con las instrucciones
de su superior.

Mecanografía todo tipo de documentos.

Archiva y registra expedientes del Negociado o Unidad.

Colabora en la conformación y seguimiento de los trámites ad-
ministrativos de los expedientes, incorporando los documentos que
van llegando a su unidad.

Atiende llamadas telefónicas y las realiza para resolver asuntos
de su competencia.

Efectúa y comprueba operaciones aritméticas y presupuestarias
(imputación de gastos, comprobación de asientos, etc.) y, en gene-
ral, todo tipo de tareas administrativas referentes a procedimientos
simples y repetitivos, tratamiento de textos, etc.

Utiliza terminales de ordenador, maquinas de escribir y calcular.

Realiza, además, todas aquellas tareas análogas que le sean
asignadas por su superior, relacionadas con las misiones propias del
puesto de trabajo que desempeñe.

3.- CONSERJE COLEGIO: Realiza funciones de mensajería in-
terna y externa, localización de aulas, gestiones muy elementales,
etc. en el Colegio de Primaria “Pío del Río Hortega”.

Apoya en los actos protocolarios y recepciones, canaliza a los
alumnos, etc., e incluso acompaña durante la celebración de actos
públicos.

Vigila y custodia las oficinas, abriendo y cerrando el centro de
Educación Primaria, realizando pequeñas tareas de mantenimiento
y comunicando el resto de anomalías y defectos al Servicio de Man-
tenimiento.

Ayuda en traslados de aulas, archivos y mobiliario.

Clasifica documentos para su posterior distribución y avisa de
los errores que se puedan detectar en nombres, direcciones, etc.

Cuida del orden y convivencia en las aulas y avisa a los respon-
sables cuando se producen alteraciones.

Realiza operaciones sencillas y repetitivas de apoyo administra-
tivo (fotocopias, ensobrado, encarpetado, sellos, archivo, punteo de
relaciones en inventarios, etc.)

Notifica documentos, avisos, sanciones, etc.

4.- ENCARGADO-COORDINADOR: Trabajador que con conoci-
mientos generales y técnicos y conocimientos de las instalaciones,
servicios o talleres y bajo las órdenes inmediatas del personal téc-
nico superior o medio, adopta las medidas oportunas para el debi-
do ordenamiento y ejecución de tareas, cuidando el abastecimien-
to de cuantos medios materiales son precisos coordinando y con-
trolando el personal a sus órdenes en atención al cumplimiento
práctico de los trabajos.

Realiza el control del personal a su cargo dedicado al servicio del
ayuntamiento, dirige la ejecución de todo tipo de trabajo que se re-
aliza por encargo del ayuntamiento, tener control del material, de la
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maquinaria, reparte las tareas, supervisa los trabajos realizados, re-
aliza trabajos de electricista, jardines, fontanería, cerrajería y otra se-
rie de trabajos de mantenimiento.

5.- OFICIAL DE 1ª: Es el empleado que realiza a la perfección
cuantos trabajos impone el conocimiento de oficio o especialidad
determinada a la que está adscrito, incluso en sus tareas más deli-
cadas, que llevará a cabo en plena responsabilidad de su ejecución
bajo las órdenes y dirección de los jefes o encargados.

6.- OFICIAL DE 2ª: Realizará el mantenimiento de pequeñas repa-
raciones y reposiciones con conocimientos generales de su especia-
lidad. Deberá estar en posesión del carnet de conducir clase B-1.

7.- PEÓN: Se ocupará de la limpieza de rejillas, sumideros, po-
zos de registro, etc., además de operaciones de carga y descarga
en general, trabajos sobre andamios, manejo de maquinaria no sim-
ple (cortacésped, hormigonera, martillo neumático, etc.).

Limpieza de calles en general, además del manejo y uso para di-
versas tareas de herramienta de tipo simple, como pala, pico, aza-
da, cepillo, rastrillo, etc.

8.- LIMPIADOR/A: Realiza tareas de limpieza y fregado de de-
pendencias y edificios municipales (despachos, aulas, servicios,
vestuarios, instalaciones, cristales, etc.).

9.- BIBLIOTECARIO/A: Se encarga de la organización y control
de la Biblioteca catalogando los libros que adquiere el Ayuntamien-
to, se encarga de la atención directa e información básica al públi-
co. Lleva préstamos, fichas, apoyo al personal infantil, etc.

8.- MONITORES DEPORTIVOS: Están bajo apoyo del Técnico
Deportivo-Cultural y se encargarán de impartir clases a los alumnos-
as de las Escuelas Deportivas Municipales.

Art. 9º Jornada laboral

1. La jornada laboral del personal laboral de la Administración
municipal será de 37 1/2 horas semanales. No obstante, se man-
tendrá el sistema de jornadas que vienen realizándose en los distin-
tos servicios.

2. El personal tendrá derecho a la adaptación de la jornada de
trabajo para la asistencia a cursos de perfeccionamiento relaciona-
dos con su puesto de trabajo, con reserva del mismo y siempre que
las necesidades del servicio lo permitan.

3. El personal que curse estudios en centros de enseñanza o cur-
sos de formación relacionados con su puesto de trabajo, tendrá pre-
ferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el régimen instaurado en
el servicio.

Art. 10º Descanso diario

El personal que realice jornada continuada tendrá derecho a dis-
frutar de un descanso de veinte minutos durante su jornada diaria
de trabajo, que se computará a todos los efectos como tiempo de
trabajo efectivo. La Corporación o los jefes o encargados de los ser-
vicios, a la vista de las necesidades del servicio reglamentarán su
distribución, preferentemente entre las 9:00 y 12:30 horas, es des-
canso sólo afectará al personal que efectúe jornada intensiva.

Art. 11º Descanso semanal

El personal tendrá derecho a un descanso semanal de 36 horas,
como mínimo, desde el cese de su actividad hasta la reanudación
de la misma.

Art. 12º Servicios Extraordinarios

1. Los trabajos extraordinarios realizados fuera de la jornada nor-
mal de trabajo se retribuirán mediante gratificaciones, que en nin-
gún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su deven-
go. Queda excluido el personal que desempeñe un puesto de tra-
bajo con “disponibilidad”.

2. Las horas extraordinarias que se realicen por necesidades del
trabajo ordinario del Servicio serán compensadas en los tres meses
siguientes por periodos de descanso iguales al doble de las horas
extraordinarias realizadas, que se disfrutarán de común acuerdo en-
tre el Ayuntamiento y el/la trabajador/a afectado/a.

Solo podrán ser retribuidas económicamente un máximo de 80
horas extraordinarias en cada año natural.

3. Cuando los servicios extraordinarios realizados fuera de la jor-
nada normal respondan a la realización de trabajos concretos o se
encomienden expresamente tales trabajos durante un periodo de-
terminado, se abonará una gratificación por los mismo al margen de
las limitaciones contenidas en el apartado anterior.

Las cantidades que perciba cada trabajador/a por este concep-
to serán de conocimiento público, tanto de los/las demás trabaja-
dores/as del Ayuntamiento como de los representantes sindicales,
a través de la Comisión Paritaria.

Art. 13º Nocturnidad y festividad

1. La retribución correspondiente a las horas trabajadas durante
el periodo comprendido entres las veintidós horas de un día y las
ocho del día siguiente será incrementada en un 25 % sobre el pre-
cio de la hora ordinaria. Ésta se calculará de acuerdo a la siguiente
fórmula:

PH = RB/Ha

Donde PH es el precio de la hora ordinaria, RB es la retribución
bruta anual del/la trabajador/a, incluidos trienios, y Ha es el núme-
ro de horas anuales, que está fijado en 1510.

2. Las fiestas laborales que tengan carácter retribuido y no re-
cuperable (17 al año), serán abonadas, cuando se trabajen, a to-
dos/as los/las trabajadores/as a turnos, entendiéndose por tales los
que prestan servicios en días diferentes en un periodo de semanas
o meses, salvo las que coincidan con periodo vacacional, según una
de las siguientes posibilidades, a elección del/la trabajador/a:

a) Incremento de la retribución de las horas trabajadas en un 25
% sobre el precio de la hora ordinaria, incluyendo en este supues-
to el disfrute de un día de descanso compensatorio.

b) Grupos C, D y E ............90 euros, sin día de descanso

Grupos A y B ....................120 euros, sin día de descanso

3. La retribución correspondiente a las horas trabajadas los do-
mingos serán incrementadas en un 15 % sobre el precio de la hora
ordinaria.

4. A los efectos de lo contenido en este artículo, cuando se es-
té realizando jornada nocturna, tanto el festivo como el domingo se
entenderán desde las 22 horas del día anterior al festivo o domingo
hasta las 8 horas del mismo.

Art. 14º Calendario Laboral

1. Las fiestas nacionales, regionales y locales, serán las que dis-
ponga la normativa y los acuerdos reguladores de la materia.

2. Tendrá igualmente el carácter de festivo y no recuperable el
día 22 de mayo, festividad de Santa Rita, patrona del personal de la
Administración Local. En el caso de que esta fiesta coincidiera con
sábado o domingo se añadiría un día a los días por asuntos parti-
culares

3. Igualmente tendrán el carácter de festivo y no recuperable los
días 24 y 31 de diciembre (como en el párrafo anterior, si estos dí-
as coincidieran en sábado o domingo, se añadirían a los días por
asuntos propios).

Art. 15º Acceso a la Administración Municipal

1. El ingreso en la administración pública municipal, se realizará a
través del sistema de oposición, salvo que por la naturaleza de las
funciones a desempeñar sea más adecuada la utilización del sistema
de concurso-oposición o concurso, en los que en todo caso, se ga-
rantizarán los principio de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación a los
puestos de trabajo que hayan de desempeñar, incluyendo a tal efec-
to las pruebas prácticas que sean precisas.

Art. 16º Tribunal Calificador

Para la provisión de plazas vacantes se constituirá un Órgano de
Selección, integrado por una Presidencia, una Secretaría y los vo-
cales que determine la convocatoria, dicho órgano será colegiado y
su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se entenderá, asimismo, a la pa-
ridad entre mujer y hombre. En todo caso se aplicará el artículo 60
de la Ley 7/2007 de 12 de abril (E.B.E.P.)

El personal de elección o de designación política, los funciona-
rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los
órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por
cuenta de nadie.

En todo caso, los delegados del personal laboral propondrán uno
de los vocales que conforman el tribunal.
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En todo caso estará formado por un número impar de miembros,
no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miem-
bros suplentes.

Art. 17º Promoción Interna

La promoción interna consiste en el acceso del personal de es-
calas o subescalas del grupo inferior, a otras correspondientes del
grupo inmediatamente superior, tras superar las pruebas que se es-
tablezcan al efecto.

El Ayuntamiento se comprometerá a proveer por este procedi-
miento y como criterio general, un mínimo del 50 % de las plazas
vacantes que oferte anualmente.

En las pruebas de promoción interna, podrán participar el per-
sonal que tenga al menos una antigüedad de dos años en el cuer-
po o escala a que pertenezcan.

Art. 18º Sistema Selectivo

1.- Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garanti-
zarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la
promoción interna y de las medidas de discriminación positiva pre-
vistas en el E.B.E.P.

Los órganos de selección velarán por le cumplimiento del prin-
cipio de igualdad de oportunidades entre sexos.

2.- Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al de-
sempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, in-
cluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los cono-
cimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, expresados de
forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren
la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del do-
minio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de prue-
bas físicas.

3.- Los procesos selectivos que incluyan, además de las pre-
ceptivas pruebas de capacidad, la valoración de méritos de los as-
pirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración una puntuación pro-
porcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el re-
sultado del proceso selectivo.

4.- El Ayuntamiento podrá crear órganos especializados y per-
manentes para la organización de procesos selectivos, pudiéndose
encomendar estas funciones a los Institutos o escuelas de
Administración Pública.

5.- Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los proce-
sos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación
de cursos, de periodos de prácticas, con exposición curricular por
los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de
entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médi-
cos.

6.- Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de
oposición, concurso-oposición, con las características establecidas
en el apartado anterior, o concurso de valoración de méritos.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección
hayan propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes
que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el
órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para
su posible nombramiento.

El tribunal podrá ser asistido de los Técnicos que estime perti-
nentes y que tendrán voz pero no voto.

Art. 19º Bolsa de Empleo

Se creará una bolsa de empleo, mediante convocatoria especí-
fica, para cubrir puestos de trabajo con carácter interino o laboral
temporal y para realizar sustituciones del personal en caso de va-
caciones o bajas por enfermedad prolongadas.

Los/las aspirantes no seleccionados/as que hayan superado al-
guna de las pruebas, y con el alcance que determine el Tribunal
Calificador, se incorporarán a la bolsa de empleo cuya vigencia se-
rá la del año natural y en la que sus integrantes aparecerán ordena-
dos según la puntuación obtenida.

A la referida lista se acudirá para cubrir plazas con carácter tem-
poral pertenecientes a las distintas categorías y puestos.

Art. 20º Nombramiento

Para que el nombramiento surta efecto y pueda formalizarse el
contrato de trabajo, la persona seleccionada deberá:

1.- Someterse a reconocimiento por los Servicios Médicos
Municipales (Mutua de Seguridad y Salud Laboral) y que el dicta-
men le declare útil para el puesto de trabajo a desempeñar.

2.- Justificar adecuadamente los requisitos o condiciones exigi-
dos en la convocatoria. Los documentos acreditativos deberán ser
presentados en el plazo de veinte días naturales desde que se ha-
gan públicas las relaciones de personas seleccionadas. Quienes
dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

3.- Formalizar su contrato de trabajo en el plazo de 30 días na-
turales desde la fecha de notificación del nombramiento, salvo ca-
so de fuerza mayor o acuerdo entre las partes.

CAPÍTULO IV

Clasificación de personal y puestos de trabajo y retribuciones
de los trabajadores municipales

Art. 21º Régimen Retributivo

1. Salario Base y Complemento de Convenio:

Se fija una subida salarial, en todos los conceptos económicos,
equivalente al IPC real. Inicialmente se abonará la subida salarial fi-
jada en los Presupuestos Generales del Estado. Una vez conocido
el IPC real de cada año se efectuará la liquidación consolidada con-
forme al mismo.

Considerando que para el cumplimiento de los objetivos que se
persiguen por parte de la Corporación, así como el lograr que el mu-
nicipio sea un importante centro turístico de interior y que conllevan
que los servicios mejoren en cuanto a infraestructuras, manteni-
miento, abastecimientos, basuras, limpieza viaria y otros que cada
vez exigen una mayor destreza y habilidad, responsabilidad en su
ejecución y dedicación se revaloran los complementos específicos
por reclasificación de los puestos y por las cuantías mensuales des-
critas en la siguiente tabla salarial:

Denominación Grupo Nivel Salario Base Complemento de

Convenio 

Técnico Deportivo-Cultural B I 910,25 657,96 euros

Monitores Deportivos C III 278,64 220,10 euros

Servicios Múltiples D IV 735,99 757,19 euros

Educación D V 735,99 299,26 euros

Bibliotecaria I D V 219,52 44,69 euros

Bibliotecaria II D V 322,83 61,77 euros

Obras y Servicios I E VI 735,99 276,63 euros

Obras y Servicios II E VI 735,99 276,63 euros

Obras y Servicios III E VI 735,99 276,63 euros

Limpiadoras E VI 596,75 138,23 euros

El Complemento de Convenio podrá distribuirse, a conveniencia
del Personal, en catorce pagas.

2. El complemento de productividad se podrá asignar a los tra-
bajadores, en atención a su especial rendimiento, actividad extraor-
dinaria, interés e iniciativa en que desempeñan su trabajo, de acuer-
do con lo dispuesto en la normativa vigente. 

3. El importe de las retribuciones que correspondan por trienios
se percibirán teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 70/1978, de
26 de diciembre y en el Real Decreto que desarrolla nº 1461/1982,
de 25 de junio, sobre reconocimiento de servicios previos en la
Administración Pública.

4. El salario en período de baja laboral comprenderá el 100 % de
las retribuciones a partir del sextuagésimo primer día del que se pro-
dujera el hecho causante. 

5. Cuando el personal desempeñe accidentalmente un puesto de
nivel superior, en períodos de vacaciones, enfermedad o licencia del
titular, le será abonada la parte proporcional de retribuciones com-
plementarias del puesto desempeñado durante el tiempo que dure
esta situación.
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Art. 22º Pagas extraordinarias, complemento personal y tran-
sitorio

Las pagas extraordinarias serán dos al año y se devengarán de
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

Art. 23º Productividad y gratificaciones

1.- Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en
su cuantía ni periódicas en su devengo, habrán de responder a ser-
vicios extraordinarios realizados fuera de la jornada normal de tra-
bajo, debiéndose realizar las mínimas indispensables.

2.- Las gratificaciones por horas realizadas o por asistencia a
cursos de perfeccionamiento fuera de la jornada normal pueden ser
compensadas por medio de descansos por el tiempo trabajado au-
mentado en un 75 %.

Las horas trabajadas durante el periodo comprendido entre las
22:00 horas de un día y las 6:00 horas del día siguiente, tendrán una
retribución equivalente al 25 % del salario base de su grupo. Este
complemento no afectará a la persona que realice su trabajo en ho-
rario nocturno, así como a los que tengan complementos de dedi-
cación especial.

El mismo criterio del horario nocturno se aplicará a las horas re-
alizadas en domingos y festivos, no afectando este complemento a
los trabajadores que realicen su jornada por turnos o normalmente
en estos días o tengan complemento de dedicación especial.

Art. 24º Indemnizaciones 

1. El Ayuntamiento contratará una póliza de seguros que garan-
tice el abono a los beneficiarios del funcionario que fallezca por cau-
sa de accidente de trabajo o accidente no laboral, una indemniza-
ción de 30.050,61 euros.

2. Asimismo, contratará una póliza de seguros que garantice el
abono al trabajador de una indemnización de hasta 60.101,21 euros
si se encuentra en situación de invalidez permanente absoluta por
accidente y ha recaído decisión firme del Organismo competente. 

Tendrán derecho, en su caso, a las indemnizaciones, los traba-
jadores incluidos en el ámbito personal de este Acuerdo que perte-
nezcan a la plantilla del Ayuntamiento en el momento de producirse
el hecho causante.

Art. 25º Indemnización por Jubilación

1.- El Ayuntamiento a partir del año de vigencia de este Acuerdo
contratará un Plan de Pensiones para su personal y aportará a di-
cho Plan de Pensiones el 0,5 % de la masa salarial en este y años
sucesivos. Para la distribución, contratación y cualquier otro tema
sobre Planes de Pensiones se tratará en la Comisión Paritaria.

2.- Excepcionalmente y para el personal que se jubilen en los
años 2007 y 2008, percibirán una gratificación extraordinaria de una
mensualidad de su nómina.

Art. 26º Indemnizaciones por razón del servicio

Los trabajadores tendrán derecho a percibir, en su caso, las in-
demnizaciones cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que vean
precisados a realizar por razón del servicio y a tal efecto se deter-
minan los siguientes conceptos:

- Dietas.

- Gastos de desplazamiento: Si por necesidades del servicio el
trabajador debiera desplazarse fuera del municipio en que radique
el puesto de trabajo, se le abonarán los gastos de locomoción y una
media dieta de la cantidad que tenga establecida el Estado para su
grupo. Se percibirá dieta completa cuando el trabajador pernocte
fuera del domicilio.

- Indemnizaciones por residencia eventual

- Indemnizaciones por asistencia a tribunales de pruebas

- Indemnizaciones especiales.

La regulación y cuantías a aplicar en estos últimos supuestos,
serán las establecidas para los trabajadores del Estado.

CAPÍTULO V

Permisos y situaciones

Art. 27º Vacaciones Anuales

Artículo 27.1

1.- Con carácter general el personal tendrá derecho a disfrutar
durante cada año natural completo de servicio activo una vacación

de veintidós días laborables, o los días que en proporción le co-
rrespondan si el tiempo de servicios fuera menor y se disfrutarán por
los empleados públicos de forma obligatoria dentro del año natural
y hasta el quince de enero del año siguiente.

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en
la Administración reflejados en el cuadro posterior se tendrá dere-
cho al disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales:

15 años de servicio ....................................23 días hábiles

20 años de servicio ....................................24 días hábiles

25 años de servicio ....................................25 días hábiles

30 o más años de servicio..........................26 días hábiles

2.- La vacación anual estará condicionada a las necesidades del
servicio y podrá disfrutarse, a elección del interesado en periodos
mínimos de cinco días hábiles, con arreglo a la planificación que se
efectúa por parte del Ayuntamiento, previa consulta con los repre-
sentantes legales de los empleados públicos.

3.- La prestación de servicios hasta el día de inicio de las vaca-
ciones y después del día posterior a su finalización, se acomodará
al calendario laboral de cada puesto de trabajo, sin perjuicio de que,
a los solos efectos del cómputo de los veintidós días laborables, se
tenga en cuenta cinco días por cada semana natural, con la excep-
ción de los días festivos que no sean domingo.

4.- Durante el periodo o periodos de vacaciones se tendrá dere-
cho a la totalidad de las retribuciones.

Artículo 27.2 

1.- Cuando el disfrute de las vacaciones se pretenda llevar a ca-
bo en los meses de junio, julio, agosto y septiembre la solicitud se
efectuará en el mes de abril, y para el resto de los meses con ven-
te días de antelación a la fecha en que se pretenda disfrutar, vinien-
do obligada la Administración a contestar la solicitud antes del 15
de mayo para el primer caso, o cinco días antes de la fecha indica-
da como de comienza del disfrute, para el resto.

2.- En cada órgano o unidad administrativa competente, vistas
las solicitudes que vaya presentando el personal adscrito a la mis-
ma, se autorizará y confeccionará un calendario de disfrute de los
períodos vacacionales, garantizando, en todo caso, el normal fun-
cionamiento de los servicios.

Artículo 27.3

1.- Una vez solicitadas y autorizadas las vacaciones, cuando el
empleado público se encuentre en situación de baja debidamente
justificada en el momento de iniciar el período o periodos de vaca-
cionales, incluido el mismo día de su inicio, podrán solicitar el cam-
bio de fecha de disfrute siempre que éste se pretenda llevar a efec-
to dentro del año natural correspondiente.

2.- Podrá procederse a la interrupción del periodo o periodos va-
cacionales, pudiendo disfrutarse de los mismos con posterioridad,
pero siempre dentro del año natural, cuando se produzca interna-
miento hospitalario, conlleve o no declaración de una situación de
incapacidad transitoria, siempre que la duración de dicha hospitali-
zación y, en su caso, de la incapacidad transitoria, supere el cin-
cuenta por ciento del periodo vacacional que se estuviera disfru-
tando en ese momento, previa solicitud a la que deberá acompa-
ñarse la documentación acreditativa de tales extremos.

En este supuesto, los días no disfrutados podrán tomarse en un
periodo independiente o acumulándolos a alguno pendiente.

Artículo 27.4

1.- El periodo o periodos de vacación anual no podrán acumu-
larse, ni directamente ni con días intermedios no laborables, a los
días de permiso por asuntos particulares.

2.- El empleado público podrá disfrutar el periodo o periodos de
vacación anual a continuación del permiso por maternidad o pater-
nidad, estando sujeto, en este caso, a la previa solicitud con veinte
días de antelación.

Artículo 27.5

Para los servicios que, por la naturaleza o peculiaridad de sus
funciones, requieran un régimen especial, el Alcalde establecerá las
excepciones oportunas al régimen general y fijará los turnos de va-
caciones que resulten adecuados, previa negociación con los re-
presentantes sindicales.

Los períodos de vacaciones asignados, podrán modificarse
siempre y cuando ello no suponga perjuicio a la marcha del servi-
cio, debiéndose valorar el perjuicio por el Alcalde.
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Art. 28º Permisos y Licencias

1. Licencias

1.1.- La concesión de licencia por enfermedad estará condicio-
nada a la presentación del parte de baja; y a partir del cuarto día de
enfermedad, a los partes de su continuidad o confirmación con la
periodicidad señalada en las normas aplicables a los distintos regí-
menes de seguridad social.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio del
deber por parte del empleado público de justificar las ausencias y
faltas de puntualidad y permanencia cuando se aleguen causa de
enfermedad o incapacidad transitoria.

Tanto el parte de baja como los de continuidad o confirmación
se expedirán por facultativo competente en los modelos oficiales
previstos en dichas normas.

1.2. Por razón de matrimonio los empleados públicos tendrán
derecho a una licencia de quince días laborables que abarcarán, en
todo caso, el día del hecho generador.

A estos efectos, se asimilará al matrimonio la pareja de hecho
inscrita legalmente, o en Entidades Locales que carezcan de
Registro, la convivencia de hecho suficientemente acreditada por el
respectivo Ayuntamiento.

Dicha licencia podrá acumularse, a petición del interesado, a la
vacación anual o cualquier otro tipo de licencia o permiso.

Durante esta licencia se tendrá derecho a la totalidad de las re-
tribuciones.

1.3. Para la realización de estudios sobre materias directamente
relacionadas con la Función Pública, con subordinación a las nece-
sidades del servicio y previo informe favorable del superior jerárqui-
co correspondiente, los funcionarios públicos podrán solicitar licen-
cias por el tiempo que aquellos duren.

En cuanto a la duración de las mismas y requisitos para su con-
cesión se estará a lo que al respecto se acuerde en la Mesa General
de Negociación de esta Administración.

Durante estas licencias se tendrá derecho a percibir las retribu-
ciones básicas.

Si se trata de ordenes o comisiones de servicio, el interesado
percibirá la totalidad de sus retribuciones, sin perjuicio de la consi-
deración, cuando proceda, de residencia eventual a efectos de in-
demnizaciones por razón del servicio.

1.4. Con subordinación a las necesidades del servicio, el funcio-
nario público podrá solicitar licencias por asuntos propios, cuya du-
ración acumulada no podrá exceder nunca de tres meses cada dos
años ni podrá ser inferior a quince días.

Excepcionalmente, en caso de enfermedad grave de familiar de
primer grado por consanguinidad o afinidad, podrá reducirse hasta
el límite de siete días naturales el periodo mínimo de duración de la
licencia previsto en el párrafo anterior.

A efectos de computar el límite de los dos años, se irán toman-
do en consideración aquellos que correspondan a partir del ingreso
como funcionario público.

Durante estas licencias no se tendrá derecho a retribución algu-
na, sin perjuicio de ser computables a efectos de antigüedad en to-
do caso.

2. Permisos

SECCIÓN 1ª

Permisos por maternidad y paternidad.

2.1.1.- Las empleadas, en el supuesto de parto, tiene derecho al
disfrute de un permiso cuya duración será de dieciséis semanas
ininterrumpidas, ampliables en el caso de parto múltiplo en dos se-
manas más por cada hijo a partir del segundo. El permiso se distri-
buirá a opción de la empleada siempre que seis semanas sean in-
mediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la
madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la
parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de respetarse las seis se-
manas inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio pa-
ra la madre, en el case de que le padre y la madre trabajen, ésta, al
iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por
que le padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del
periodo de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o
sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento e su efecti-

vidad la incorporación al trabajo de la madre suponga un riesgo pa-
ra la salud.

2.1.2.- En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto pre-
adoptivo como permanente, de menores de hasta seis años, el per-
miso tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas,
ampliables en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en
dos semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas, a
elección del empleado, a partir de la decisión administrativa o judi-
cial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se
constituya la adopción. La duración del permiso será, asimismo, de
dieciséis semanas en los supuestos de adopción o acogimiento ma-
yores, mayores de seis años de edad, cuando se trate de menores
discapacitados, minusválidos o que, por sus circunstancias y expe-
riencias personales o por provenir del extranjero, tengan especiales
dificultades de inserción social y familiar, debidamente acreditadas
por los servicios sociales competentes.

En caso de que la madre y el padre trabajen, el permiso se dis-
tribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de for-
ma simultanea o sucesiva, siempre con periodos ininterrumpidos.

2.1.3.- En los supuestos de adopción internacional o de acogi-
miento permanente internacional, cuando sea necesario el despla-
zamiento previo de los padres al país de origen de adoptado, el per-
miso previsto para cada caso en el presente artículo podrá iniciarse
hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constitu-
ya la adopción o acogimiento.

En este supuesto, si la adopción o el acogimiento permanente
no llega a producirse, cualquier nuevo intento de adopción o acogi-
miento, tanto nacional como internacional, efectuado en los doce
meses siguientes conllevará exclusivamente el derecho al permiso
que le corresponda menos el tiempo consumido.

2.1.4.- En los casos de disfrute simultáneo de periodos de des-
canso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis se-
manas previstas en los apartados anteriores o de las que corres-
pondan en el caso de parto, adopción o acogimiento múltiples.

2.1.5.- A la solicitud de permiso por maternidad y paternidad se
acompañará el correspondiente parte expedido por Facultativo
competente que testimonie que, a su juicio, la gestante se encuen-
tra dentro del período de diez semanas antes del parto, salvo en em-
barazos múltiples acreditados, en los que dicho período se amplía
en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo.

Posteriormente, deberá acreditarse, mediante la presentación
del Libro de Familia o, en su caso, certificado médico, la fecha en
que tuvo lugar el nacimiento.

2.1.6.- A la solicitud del permiso por adopción o acogimiento na-
cional se acompañará copia de la resolución judicial o decisión ad-
ministrativa que la ampara, salvaguardando los datos personales
que consten en dicha documentación y que no sean de interés.

A la solicitud del permiso por adopción o acogimiento interna-
cional se acompañará, se acompañará para el periodo anticipado,
la documentación previa justificativa de la preasignación de los
menores, sin perjuicio de acreditarla posteriormente, mediante co-
pia de la resolución judicial o decisión administrativa que la am-
para.

2.1.7.- El disfrute del permiso por maternidad y paternidad no
afectará en ningún caso a los derechos económicos de los emple-
ados.

SECCIÓN 2ª

Permisos por motivos familiares, de exámenes o sindicales.

2.2.1.- El empleado público, previo aviso cuando fuera posible y
posterior justificación en todo caso, tendrá derecho a un permiso,
con derecho a la totalidad de las retribuciones, por alguno de los
motivos siguientes y el tiempo que se indica:

a) Por fallecimiento, accidente, enfermedad grave u hospitaliza-
ción de familiares hasta primer grado de consanguinidad o afinidad,
tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma locali-
dad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, enfermedad grave u hospitali-
zación de familiares hasta segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en
la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta
localidad.

Para poder hacer efectivo este derecho, en el caso de enferme-
dad grave u hospitalización, será preciso aportar informe médico en
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el que se califique la enfermedad como grave o certificado de in-
greso hospitalario.

b) Un día natural por matrimonio de un familiar hasta el primer
grado de consanguinidad o afinidad, y dos días naturales si se ce-
lebra en lugar diferente a de la provincia de residencia del emplea-
do público.

c) Dos días naturales por traslado de su domicilio habitual sin
cambio de residencia, y tres días naturales si fuera a lugar distinto
al de su localidad.

El traslado implica traslado de enseres y muebles, y se justifica-
rá mediante presentación de copias del contrato de compraventa o
alquiler, los contratos de los diversos suministros, factura de em-
presa de mudanzas o cualquier otra prueba documental que lo jus-
tifique fehacientemente.

d) Las empleadas, por lactancia de hijo menor de doce meses, se
tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo, que po-
drán dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una
reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la
jornada o, en una hora al inicio o al final de la jornada con la misma
finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u
otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiem-
po de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas
completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos
de parto múltiple.

e) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier cau-
sa deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la
funcionaria o el funcionario tendrán derecho a ausentarse del traba-
jo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribu-
ciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a la reducción de su jor-
nada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución
proporcional de sus retribuciones.

f) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cui-
dado directo de algún menor de doce años, de persona mayor que
requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad
que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reduc-
ción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribucio-
nes que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse
del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o en-
fermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe ac-
tividad retribuida.

g) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer
grado, el funcionario tendrá derecho a solicitar una reducción de
hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter re-
tribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo má-
ximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el
mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se
podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el pla-
zo máximo de un mes.

La concreción horaria y la determinación del período de uso del
permiso previsto en esta letra corresponderá al empleado dentro de
su jornada ordinaria. El empleado deberá avisar al órgano compe-
tente en materia de personal con quince días de antelación la fecha
en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

2.2.2.- El empleado público tendrá asimismo derecho, en las
mismas condiciones de preaviso, justificación y retribuciones pre-
vista en el punto anterior, a los permisos que a continuación se in-
dica:

a) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público o personal, sin que puedan supe-
rarse por este concepto la quinta parte de las horas laborales en
cómputo trimestral.

En el supuesto de que el empleado público perciba retribución o
indemnización por el cumplimiento del deber, se descontará su im-
porte de las retribuciones.

Se entiende por deber de carácter público o personal:

1) La asistencia a Juzgados o Tribunales de Justicia, previa cita-
ción.

2) La asistencia a Plenos, Comisiones Informativas o de Gobier-
no de las Entidades Locales, por los miembros de las mismas.

3) La asistencia a reuniones o actos, por aquellos empleados pú-
blicos que ocupen cargos directivos en Asociaciones Cívicas que
hayan sido convocadas formalmente por algún órgano de la Admi-
nistración.

4) En cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una
consulta electoral.

b) Por el tiempo indispensable para la asistencia a las sesiones
de un Tribunal de Selección o Comisión de Valoración, con nom-
bramiento de la autoridad competente como miembro del mismo.

c) El día completo en que se concurra a exámenes finales o par-
ciales liberatorios, cuando se trate de estudios encaminados a la ob-
tención de un título oficial, académico o profesional.

Igualmente se reconocerá tal derecho en los supuestos de asis-
tencia a pruebas para el acceso a la Función Pública de las distin-
tas Administraciones, así como las correspondientes a las convo-
catorias de promoción interna.

d) Para realizar funciones sindicales, de formación sindical o de
representación de personal, en los términos que normativa o con-
vencionalmente se determine.

2.2.3.- Todos los permisos a que se refiere esta sección comen-
zarán a computarse desde el hecho causante, salvo los supuestos
de accidente, enfermedad grave u hospitalización a que se refiere el
punto 2.2.1 letra a), que comenzarán a computarse desde la fecha
que se indique en la solicitud del empleado público y siempre que
el hecho causante se mantenga durante el disfrute del permiso.

Cuando pudieran concurrir varios permisos de los enumerados
en los artículos anteriores de esta sección en el mismo período de
tiempo, los mismo no serán acumulables, pudiendo optarse por el
de mayor duración.

2.2.4.- Los funcionarios o funcionarias que, por razón de guarda
legal tengan a su cuidado directo algún menor de seis años o un dis-
minuido físico, psíquico o sensorial, igual o superior al treinta y tres por
ciento que no desempeñe una actividad retribuida, tendrán derecho a
una disminución de la jornada de trabajo entre un tercio y la mitad de
su duración, con una reducción proporcional de sus retribuciones.

El funcionario o funcionaria deberá avisar al órgano competente
en materia de personal con quince días de antelación la fecha en
que se reincorporará a su jornada ordinaria.

La concesión de la reducción de la jornada por razón de la guar-
da legal es incompatible con el ejercicio de cualquier otra actividad,
sea o no remunerada, durante el horario que sea objeto de la re-
ducción.

Los funcionarios a quienes falten menos de cinco años para
cumplir la edad de jubilación forzosa, establecida en el artículo 33
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, podrán obtener, a su solicitud, la reducción de
su jornada de trabajo hasta un medio, con la reducción proporcio-
nal de sus retribuciones.

La misma reducción de jornada y de igual forma que la prevista
en el apartado anterior podrá ser solicitada y obtenida, de manera
temporal, por aquellos empleados públicos que la precisen en pro-
cesos de recuperación por enfermedad.

SECCIÓN 3ª

Permisos por razones particulares.

2.3.1.-

1) A lo largo del año o durante el mes de enero del año siguien-
te, siempre con subordinación a las necesidades del servicio y pre-
via autorización, el empleado público podrá disfrutar hasta seis dí-
as laborables de permiso por asuntos particulares, incrementados,
en su caso, en un número igual al de días festivos de carácter na-
cional, autonómico y local que en cada año natural coincida en sá-
bado, salvo que, en virtud del régimen aplicable al empleado, ese
día hubiera sido para él laborable de no ser festivo.

Durante estos días se tendrá derecho a la retribución íntegra.

Tales días no podrán acumularse, en ningún caso, a las vacacio-
nes anuales retribuidas.

2) El personal que ingrese o cese a lo largo del año disfrutará del
número de días que le correspondan en proporción al tiempo tra-
bajado.

2.3.2.-

1) En los servicios asistenciales y en los colectivos con presta-
ción de servicios durante todos los días del año, así como en los
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servicios de atención directa al público, para evitar su acumulación
en los períodos de Semana Santa y de Navidad se podrán arbitrar
medidas de planificación adecuadas.

2) La solicitud en orden al disfrute del permiso se formulará con
la siguiente antelación:

a. Para todo el personal, tres días.

b. En los casos de urgencia, debidamente acreditada, se podrá
prescindir del plazo anterior y se solicitará con la mayor antelación
posible.

SECCIÓN 4ª

Competencias.

2.4.1.- La concesión del disfrute de las licencias por estudios o
por asuntos propios es competencia de la Alcaldía del Ayuntamien-
to.

Art. 29º Reserva de Plaza

Se reconoce el derecho a reserva de puesto de trabajo a los tra-
bajadores que se encuentren en situación de servicios especiales
como consecuencia de representación sindical o delegados libera-
dos si los hubiera. Se computará el tiempo a efectos de antigüedad.

Art. 30º Anticipos

Los trabajadores podrán pedir anticipos a cuenta de la mensua-
lidad en curso. La cuantía de estos, no podrá superar el importe del
salario mensual.

No podrán solicitarse más de cuatro anticipos anuales por este
concepto.

Art. 31º Préstamos

El ayuntamiento concederá préstamos hasta de 600 euros. co-
mo máximo, previa solicitud y justificación de la necesidad del tra-
bajador siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Tener una antigüedad mínima en el Ayuntamiento de un año.

- Nos estar disfrutando de otro préstamo o anticipo concedido
por el Ayuntamiento.

Las cantidades prestadas se reintegrarán por el prestatario por
un período de cuatro años u otro menor a elección del trabajador,
mediante la detracción mensual de la parte alícuota correspondien-
te, debiendo justificar documentalmente los gastos efectuados, con
un máximo total de lo presupuestado.

La concesión de estos préstamos se efectuará atendiendo a los
siguientes criterios de prioridad:

a) Asuntos de salud personal.

b) Pagos urgentes de requerimientos judiciales.

c) Compra de la primera vivienda habitual

d) Necesidades personales de carácter urgente.

Art. 32º Seguridad e Higiene

1. El Ayuntamiento y los representantes de los trabajadores fir-
mantes realizarán acciones dirigidas a facilitar la aplicación de la le-
gislación sobre prevención de riesgos laborales y a fomentar el cum-
plimiento de las acciones derivadas de la misma para el Ayunta-
miento, y entre ellas las siguientes:

a) Todas las acciones necesarias para contar con un sistema de
gestión unificado que incorpore todos los procedimientos necesa-
rios para hacer efectiva una adecuada política de Seguridad y Salud
Laboral.

b) Evaluaciones iniciales de riesgos en todos los centros de tra-
bajo del Ayuntamiento, procediendo, una vez efectuadas las mis-
mas, a realizar las siguientes actuaciones:

- Modificaciones de las condiciones de aquellos puestos de tra-
bajo a que hubiere lugar.

- Información a los trabajadores de los riesgos existentes en sus
puestos de trabajo.

- Vigilancia de la salud. Su planificación y programación se rea-
lizará en el marco de la Ley General de Sanidad de 25 de abril de
1996.

c) Realización de reconocimientos médicos a los empleados pú-
blicos de conformidad con los dispuesto en los artículos 22 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y 37 del Reglamento de los Servi-
cios de Prevención.

d) Se completarán los Planes de Emergencia en los centros de
trabajo del Ayuntamiento, procediéndose, una vez elaborados, a su
plena implantación.

e) Durante la vigencia del Acuerdo y a la vista de las evaluacio-
nes de riesgos practicadas en los centros de trabajo del Ayunta-
miento, se elaborarán los correspondientes Mapas de Riesgos y de
Enfermedades Profesiones.

2. Continuará el proceso de formación de técnicos en preven-
ción de riesgos laborales en el marco de los Acuerdos sobre For-
mación Continua y seguirá con atención el grado de inserción del
personal ya formado en labores propias de la prevención, para lo
cual, se desarrollará un sistema de información que mediante el
seguimiento de su situación permita optimizar los recursos inver-
tidos, facilitando que todo el personal formado en prevención
pueda desarrollar funciones en materia de seguridad y salud la-
boral.

3. Durante la vigencia del presente Acuerdo, el Ayuntamiento
proporcionará una formación básica para los delegados de preven-
ción.

4. Se terminará el diseño e implantación de un sistema de infor-
mación sobre el estado de la prevención de riesgos laborales en el
Ayuntamiento y el control de la siniestrabilidad laboral.

5. En el plazo de seis meses a partir de la firma del presente
Acuerdo, el Ayuntamiento confeccionará un registro de datos de
Delegados de prevención y de Comités de Seguridad y Salud.

6. Durante la vigencia del presente Acuerdo el Ayuntamiento pro-
cederá a dictar las medidas necesarias para la efectiva aplicación
de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

7. Durante la vigencia del presente Acuerdo se procederá a la
adaptación a la legislación de prevención de riesgos laborales de los
sectores específicos contemplados en el artículo 3.2 y 3.3 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales.

Para otras situaciones no descritas en este punto se adoptarán
las medidas de salud e higiene reguladas en la normativa vigente
(Ley 31/1995 de 8 de noviembre). 

Se dotará de mejoras de instalaciones a las oficinas para ase-
gurar una mayor intimidad en los procedimientos administrativos y
mejor funcionamiento de los servicios.

El ayuntamiento facilitará al personal que lo precise ropa y cal-
zado necesario para el desempeño de sus funciones.

Art. 33º Formación Educativa y Profesional

El Ayuntamiento procurará la formación educativa y profesional
de los trabajadores. De este modo organizará cursos por sí o bien
en colaboración con otros organismos, a los que se facilitará asis-
tencia a los trabajadores, así como a los organizados por otros or-
ganismos por separado.

Los trabajadores que asistan a cursos fuera de la jornada habi-
tual de trabajo tendrán derecho a percibir el importe de media die-
ta y los gastos de locomoción por día de asistencia.

Art. 34º Delegado de Personal

El delegado de personal es el órgano específico de representa-
ción de los trabajadores para la defensa de sus intereses laborales
y profesionales, según el artículo 4 de la Ley 9/87 de 12 junio de ór-
ganos de representación, determinación de las condiciones de tra-
bajo y participación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

1. El delegado de personal, dispondrá de 15 horas mensuales re-
tribuidas para el ejercicio de sus funciones. En todo caso se esta-
blecerá una bolsa anual de hasta 180 horas anuales para el desem-
peño de sus funciones y para asistencia a cursos relacionados con
los mismos.

Con cargo a estas horas, el delegado dispondrá de las facilida-
des necesarias para informar durante la jornada laboral, para au-
sentarse de su puesto de trabajo por motivos sindicales que estén
tipificados como tales en la legislación vigente, todo ello previa co-
municación al Alcalde.

2. Se reconocen al delegado todas las funciones y competencias
establecidas en la legislación vigente y en particular las siguientes:

a) Conocimiento e información de la política de personal a seguir
por la Corporación.
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b) Intervención, mediante el oportuno informe en expedientes
sancionadores, así como recibir información de la imposición de
sanciones por altas leves.

c) Vigilancia en el cumplimiento de las obligaciones en materia
de Seguridad e Higiene en el trabajo.

d) Tener conocimiento y ser oído en cuanto se refiere a permi-
sos, vacaciones y licencias.

e) Informar en materia de jornada laboral y horarios de trabajo.

f) Informar en materia de implantación o revisión de sistemas de
organización y metodología de trabajo.

g) Recibir información y ser oídos en caso de traslado total o par-
cial de las instalaciones.

h) Intervenir activamente en la preparación y desarrollo de los
planes de formación de personal.

i) Asistir a las reuniones de la Comisión de Personal, teniendo voz
en cuantos asuntos se sometan a dictamen de la misma y afecten
al personal. El orden del día y las actas se facilitarán con igual an-
telación que a los miembros de la Comisión en los temas de perso-
nal a los que afecte el presente Acuerdo.

j) La Corporación facilitará la instalación en los diferentes centros
de trabajo de tablones de anuncios sindicales, para facilitar la co-
municación del Delegado con sus representantes y de las demás
Centrales sindicales.

k) La Corporación facilitará el material y medios necesarios para
el desarrollo de sus actividades.

CAPÍTULO VI

Asistencia y Acción Social

Art. 35º 

El Ayuntamiento facilitará a todos/as sus trabajadores/as el ac-
ceso, uso y disfrute gratuito de todas sus instalaciones con fines de-
portivos o de esparcimiento.

Todo/a trabajador/a con más de un año de antigüedad podrá so-
licitar anticipo de nóminas sin intereses de hasta tres mensualida-
des íntegras, siempre que no supere la cantidad de 6.000 euros, que
serán deducidas en partes proporcionales de la nómina en las men-
sualidades siguientes que determine, con un máximo de catorce.

Art. 36º Ayudas Asistenciales

Se reconocen las siguientes ayudas.

Ayuda Escolar: El Ayuntamiento abonará una cantidad por cada
hijo de empleado público o personas dependientes con relación de
custodia, tutela o adopción y por cada empleado público que pres-
te sus servicios en el Ayuntamiento y que cursen estudios de ma-
ternidad (guarderías), preescolar, primaria, E.S.O., Formación Profe-
sional o carrera universitaria en curso 2004 y siguientes.

Tendrá derecho a esta ayuda para sí, su cónyuge y para sus hi-
jos o personas dependientes con relación de custodia, tutela o
adopción, los empleado públicos fijos de plantilla y los interinos que
lleven al menos un año prestando sus servicios en el Ayuntamiento.

El plazo de instancias a las que deberán unir la correspondiente
documentación que acredite estar realizando dichos estudios, se re-
alizará del 15 de septiembre al 31 de octubre del año en curso pa-
ra la siguiente ayuda.

La no presentación de justificantes en las fechas indicadas su-
pondría la denegación de la ayuda.

El abono se realizará en la nómina del mes de noviembre.

La ayuda podrá ser retirada si se comprobara la inasistencia a
las clases de los menores en enseñanzas obligatorias, mediante los
informes oficiales pertinentes y asimismo si se solicita más de una
ayuda por el mismo hecho causante.

Las ayudas serán las indicadas en la siguiente tabla:

Sin desplazamiento, en el municipio ........................66 euros

Con desplazamiento fuera del municipio.................. 99 euros

Art. 37º Prestaciones Médicas y Sanitarias

A) Disposiciones Generales:

1. El Ayuntamiento abonará a los/las trabajadores/as afectados
por este Acuerdo, por atención a ellos/as mismos/as o familiares a
su cargo, cuando su abono no figure incluido en la cobertura de la

Seguridad Social, las cantidades por los conceptos que en este ar-
tículo se relacionan.

2. Procedimiento: Al principio de año todo/a trabajador/a debe-
rá declarar en el impreso que se suministrará en Tesorería, la situa-
ción familiar del/la mismo/a a efectos de prestaciones médico-far-
macéuticas. Si en el transcurso del año esta situación sufre modifi-
caciones, deberán ser comunicadas al Servicio de Personal en un
plazo máximo de 15 días.

Las facturas deberán presentarse en el plazo máximo de tres me-
ses desde la fecha de su expedición.

3. La Comisión Paritaria tendrá conocimiento, cuatrimestralmen-
te, de los gastos que se hayan producido por la prestaciones in-
cluidas en este artículo.

4. En caso de licencia por enfermedad, el/la trabajador/a debe-
rá cumplir los siguientes requisitos:

- Notificar inmediatamente al Ayuntamiento su ausencia.

- Tramitar en el tiempo legalmente establecido todos los partes
oficiales que corresponda.

- Atender las recomendaciones facultativas.

- Acudir a ante los Servicios Médicos que, en su caso, designe
el Ayuntamiento, los cuales podrán efectuar cuantas revisiones con-
sideren convenientes.

5. En el caso de licencia por maternidad, la prestación económi-
ca será abonada directamente por la Seguridad Social, de acuerdo
con la legislación vigente que resulte aplicable.

A tal efecto, la funcionaria deberá presentar el parte de baja por
maternidad en el Ayuntamiento para su tramitación ante el Organis-
mo correspondiente.

En el supuesto de que las retribuciones básicas y complemen-
tarias de la funcionaria superen la base reguladora máxima de la
prestación, el Ayuntamiento abonará la diferencia.

En caso de que no se cumplan los requisitos exigidos por la Se-
guridad Social para percibir esta prestación (cotización durante de-
terminado periodo u otros), la Diputación se hará cargo del pago co-
rrespondiente.

B) Prestaciones sanitarias: El/La trabajador/a solicitará el abono
de dichas prestaciones en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente
debiendo acompañara la solicitud la factura de la misma, dentro del
plazo señalado en este artículo.

Los conceptos y cuantías son los siguientes:

1. Prestaciones estomatológicas (dentadura, piezas, extraccio-
nes, empastes, endodoncia, etc.): 33 euros/año.

2. Ortodoncia: 33 euros/año.

3. Oftalmológicas (gafas, cristales, monturas, lentillas): 66 eu-
ros/año.

4. Auditivas (audífonos): 33 euros/año.

CAPÍTULO VII

Régimen Disciplinario

Art. 38º Régimen Disciplinario

Los trabajadores y trabajadoras podrán ser sancionados de
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establecen
en el presente artículo.

1.- Las faltas disciplinarias de los trabajadores y trabajadoras co-
metidas con ocasión o como consecuencia de su trabajo, podrán
tener la consideración de: leves, graves y muy graves.

Faltas Leves:

La incorrección con el público, compañeros o subordinados.

El retraso, negligencia o descuido en el incumplimiento de las
obligaciones.

La no comunicación con la debida antelación de la falta al tra-
bajo por causa justificada, a no ser de que se compruebe la impo-
sibilidad de hacerlo.

Las faltas de asistencia al trabajo sin causa justificada, hasta dos
días al mes.

De tres a cinco faltas, al mes, de puntualidad sin causa justifica-
da.
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El descuido en la conservación de locales, materiales y docu-
mentos de los servicios del Ayuntamiento.

En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o
descuido inexcusable.

Faltas Graves:

La falta de disciplina en el trabajo o respeto debido a los supe-
riores, compañeros o subordinados.

El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los superio-
res y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o de las
negligencias de las que puedan derivarse perjuicios graves para el
servicio.

La desconsideración con el público en el ejercicio de su trabajo.

El incumplimiento o abandono de las normas y medidas esta-
blecidas en materia de seguridad e higiene en el trabajo.

La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada, durante tres
días al mes.

Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada duran-
te más de cinco días al mes y menos de diez días.

El abandono del trabajo sin causa justificada.

La simulación de enfermedad o accidente.

La connivencia en las faltas de otros trabajadores en relación con
sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en el trabajo.

La negligencia que origine graves daños en la conservación de
los locales, materiales, enseres o documentos de su servicio.

La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas leves, den-
tro de un mismo trimestre, cuando hayan mediado sanciones por las
mismas.

La disminución continuada y voluntaria del rendimiento en el tra-
bajo.

Faltas muy graves:

El fraude, deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones en-
comendadas, así como cualquier delito doloso, cometido en rela-
ción con el desarrollo de sus funciones.

La manifiesta insubordinación individual y colectiva.

El falseamiento voluntario de datos e información del servicio.

La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de tres
días al mes.

La falta de puntualidad no justificada, durante diez días o más al
mes.

El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles con
el desarrollo del empleo público.

La reincidencia o reiteración en falta grave, dentro de un perio-
do de seis meses.

La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los que
se tenga conocimiento por razón de trabajo.

La utilización tanto de material como de personal para la reali-
zación de trabajos ajenos a la relación contractual del trabajador.

El acoso sexual, moral o laboral.

Se entiende por acoso toda aquella conducta verbal o física, de-
sarrollada en el ámbito de la organización y dirección de la Adminis-
tración, o en relación o como consecuencia de una relación de tra-
bajo, realizada por un sujeto que sabe, o debe saber que es ofensi-
va y/o no deseada para la víctima, determinando una situación que
afecta al empleo y a las condiciones de trabajo y/o creando un en-
torno laboral ofensivo, hostil, intimidatorio y/o humillante.

2.- Por la comisión de faltas se podrá imponer alguna de las si-
guientes sanciones:

Falta Leve:

Amonestación por escrito.

Suspensión de empleo y sueldo hasta 2 días.

Falta Grave:

Suspensión de empleo y sueldo de 3 días a 1 mes.

Suspensión del derecho a concurrir a concursos de ascensos
por un periodo de 2 años.

Falta Muy Grave:

Suspensión de empleo y sueldo de 1 mes y 1 día, a 6 meses.

Inhabilitación para ascensos por un periodo de 2 a 6 años.

3.- Reducción de haberes por ausencias injustificadas.

Las ausencias injustificadas darán lugar a la correspondiente re-
ducción proporcional de haberes, en función de la diferencia en
cómputo mensual, entre la jornada reglamentaria de trabajo y la
efectivamente realizada por el trabajador.

4.- Prescripción:

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los vein-
te días y las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha en
la que el Ayuntamiento tuvo conocimiento de su comisión y, en to-
do caso, a los seis meses de haberse cometido.

Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio
del expediente instruido en su caso, siempre que la duración de és-
te en su conjunto no supere el plazo de seis meses.

5.- Procedimiento disciplinario y medidas provisionales:

- No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy gra-
ves o graves sino mediante el procedimiento previamente estable-
cido. La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo
por procedimiento sumario con audiencia al interesado.

- Se podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de
carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final
que pudiera recaer. La suspensión provisional como medida caute-
lar en la tramitación de un expediente no podrá exceder seis meses,
salvo en el caso de paralización del procedimiento imputable al in-
teresado.

El empleado suspenso provisionalmente tendrá derecho a perci-
bir durante la suspensión las retribuciones básicas, y, en su caso,
las prestaciones familiares por hijo a cargo.

Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcio-
nario o funcionaria deberá devolver lo percibido durante el tiempo
de duración de aquella. Si la suspensión provisional no llegara a
convertirse en sanción definitiva, el Ayuntamiento deberá restituir al
funcionario o funcionaria la diferencia entre los haberes realmente
percibidos y los que hubiera debido percibir si se hubiera encontra-
do en plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de
abono para el cumplimiento de la suspensión firme. Si no se decla-
rara firme, el tiempo de duración de la misma se computará como
de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata incorporación
del funcionario o funcionaria a su puesto de trabajo, con reconoci-
miento de todos los derechos económicos y demás que procedan
desde la fecha de suspensión.

Los jefes o superiores que toleren o encubran faltas de subordi-
nados, incurrirán en responsabilidad y sufrirán la sanción que co-
rresponda, a la falta encubierta, en su grado máximo.

Disposiciones Adicionales

Primera.- El Ayuntamiento entregará copias del presente Conve-
nio para el Personal Laboral que forma parte de la plantilla, así co-
mo a cada dependencia municipal.

Segunda.- El Ayuntamiento y el Delegado de Personal se com-
prometen a abrir la mesa de negociación en años sucesivos, con la
revisión y debate del acuerdo convenio para cada ejercicio.

Tercera.- Para todo lo no recogido en este Convenido se toma-
ra lo dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado Público y otras
disposiciones vigentes.

Disposición Derogatoria

Única.- Quedan derogados cuantos acuerdos, disposición o re-
soluciones, de igual o inferior rango, contradigan o se opongan a lo
establecido en el presente acuerdo.

Disposición Adicional

Única.- El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al
de su aprobación por el Ayuntamiento Pleno con carácter retroacti-
vo a fecha 1 de enero de 2007, sin perjuicio de su Publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

La Comisión Negociadora, firma y acuerda elevarlo al Pleno de
la Corporación, para su ratificación, si procede.

POR LA EMPRESA

Fdo.: Antonio P. Sevillano Cortés.

Fdo.: Antonio del Pozo Toral.

Fdo.: Mónica Vaca Gordillo.
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POR EL PERSONAL LABORAL

Fdo.: Raúl López Peral.

EL SECRETARIO

Fdo.: José Luis Ruiz Moñux.

10475/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

DEL PROYECTO DE LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN DE
ENLACE ENTRE MONTEMAYOR DE PILILLA Y SARDÓN DE

DUERO (TRAMO TERCERO), EN SANTIBÁÑEZ DE VALCORBA,
PROVINCIA DE VALLADOLID. (Expte.: 30.618)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas características
principales se señalan a continuación.

Expte: 30.618 (3-0710635-000)

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de una nueva línea eléctrica aérea de
Media Tensión, simple circuito de enlace entre la S.T. “MONTEMA-
YOR” y el circuito Quintanilla de Onésimo con origen en la S.T. de
Tudela de Duero, para mejorar y garantizar el suministro de energía
eléctrica a los actuales clientes y futuros nuevos clientes.

Características:

• Tercer tramo: Construcción del tramo de línea aérea de Media
Tensión simple circuito con origen en el apoyo proyectado n° 62, fi-
nal del segundo tramo, formado por una torre metálica de 14 mts. y
finalizando en el apoyo n° 89, compuesto por una torre de 16 mts.
de altura total, longitud aproximada 3.343 mts. y tendido conductor
III LA-100.

Ubicación de la instalación: Varios parajes en el término muni-
cipal de Santibáñez de Valcorba, provincia de Valladolid.

Presupuesto: 43.691,70 Euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 12 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Territo-
rial. P.D. Resolución de 20-01-04 (B.O.C. y L de 02-02-04), Marce-
liano Herrero Sinovas.

10487/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRO-
YECTO DE ENLACE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN

ENTRE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN “MUTUA FASA” (N°
120335623) Y C.T. “SUBIDA BODEGAS” (N° 120335688) POR LA

RONDA SANTA OLALLA Y C/ LONGANIZA, EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE CABEZÓN DE PISUERGA,

PROVINCIA DE VALLADOLID. (Expte.: 30.643)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas

de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas características
principales se señalan a continuación.

Expte 30.643 (3-0457194-000)

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Mejorar el suministro de la zona.

Características:

• Línea Subterránea de Media Tensión que unirá los dos Centros
de Transformación existentes C.T. “MUTUA FASA” y C.T. “SUBIDA
BODEGAS”, pertenecientes a la STR “CIGALES”, en este último se
instalará una celda de Línea nueva, en donde se conectará la Línea
acometiendo subterráneamente con los Centros de Transformación.
Longitud aproximada 206 metros y tendido de cable tipo HEPR-Z1
12/20 kV 3(1x150) mm2 AL.

Ubicación de la instalación: Situada en la Ronda Santa Olalla
y C/ Longaniza, en el término municipal de Cabezón de Pisuerga,
provincia de Valladolid.

Presupuesto: 14.495,49 Euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 14 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial P.D. Resolución de 20-01-04 (B.O.C. y L. de 02-02-04), Mar-
celiano Herrero Sinovas.

10488/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

CORRECCIÓN DE ERRORES de 07/12/2007 de la
Resolución de 09/11/07 del Servicio Territorial de Industria
Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por delegación,

por la que se autoriza y aprueba el proyecto de ejecución de
una instalación fotovoltaica de producción de energía eléctrica

conectada a la red de distribución en el término municipal
de Mota del Marques (Valladolid) (Expte: AT 30.305)

Advertido error material en el documento remitido para su publi-
cación y publicado con fecha 3 de diciembre de 2007 se procede a
efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice <Titular: INSTALACIONES TÉCNICAS Y DESARRO-
LLO INTEGRAL S.L.>, debe decir <Titular: TÉCNICAS ELÉCTRICAS
Y DESARROLLO INTEGRAL<

Valladolid, 7 de diciembre de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04) (P.D. Res.
26/11/2007), Francisco José Antolín González.

10449/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Servicio de Hacienda Economía

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid. en sesión ordina-
ria celebrada por el Pleno el día 30 de noviembre de 2007, aprobó
inicialmente el expediente de modificación de créditos ESBT-
6/2007, dentro del vigente presupuesto general. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, una vez transcurrido el plazo de exposición pública sin ha-
berse presentado reclamaciones, ha sido elevado a definitivo dicho
acuerdo, siendo el resumen por capítulos de la modificación presu-
puestaria aprobada, el que a continuación se indica:
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Recursos: Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administra-
tiva y es definitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer
el siguiente recurso: 

Recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación. 

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 26 de diciembre de 2007.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

10554/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO, EDUCACIÓN Y CULTURA

PREMIOS DE PERIODISMO
“PROVINCIA DE VALLADOLID 2007”, 12ª EDICIÓN

La Diputación Provincial de Valladolid, con el objetivo de promo-
cionar la difusión y divulgación de los valores de nuestra Provincia
en los medios de comunicación, convoca los Premios de Periodismo
“Provincia de Valladolid 2007”, 12ª Edición, en las modalidades de
Prensa, Radio, Televisión y Fotografía de Prensa.

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

BASES

MODALIDAD DE PRENSA

Podrán participar todos aquellos autores que presenten, de for-
ma individual o colectiva, trabajos en forma de reportaje, artículo o
cualquier otro género periodístico, publicados en periódicos o re-
vistas nacionales o internacionales durante el año 2007. Los traba-
jos presentados versarán sobre algún aspecto de la Provincia de
Valladolid. No se establece límite al número de trabajos ni a la ex-
tensión de los mismos.

Los trabajos se presentarán en sobre cerrado -normalizado en
36 x 26 cm-, que contendrá tres copias de la página o páginas del
medio en que hayan sido publicados, y un folio en el que figure el
nombre del autor/es o seudónimo, domicilio y teléfono.

Los trabajos serán remitidos, antes de las 15,00 horas del día 24
de enero del año 2008, a la siguiente dirección:

Gabinete de Prensa y Comunicación

Diputación de Valladolid

C/ Angustias nº 44

47003 de Valladolid

En el sobre se hará constar “para el Premio de Periodismo, mo-
dalidad de Prensa, Provincia de Valladolid 2007”.

El autor/es que resulte premiado cede sus derechos sobre el tra-
bajo galardonado y acepta su difusión sin limitación alguna por la
Diputación de Valladolid. En sucesivas publicaciones del trabajo
premiado inexcusablemente figurará la leyenda “Premio de Perio-
dismo Provincia de Valladolid 2007”. 

Los trabajos que no resulten premiados serán destruidos, no di-
vulgándose el nombre de los participantes.

MODALIDAD DE RADIO

Podrán participar todos aquellos autores que presenten, de for-
ma individual o colectiva, programas emitidos durante el año 2007
en cualquier emisora de radio, valorándose su difusión provincial,
siempre y cuando éstos se refieran a temas relacionados con la
Provincia de Valladolid y no estén patrocinados exclusivamente por
la Diputación de Valladolid. No se establece límite al número de pro-
gramas ni a la duración de los mismos.

Los programas se presentarán en sobre cerrado -normalizado en
36 x 26 cm-, y en soporte vídeo sistema doméstico y/o DVD, acom-
pañado por el guión de los mismos y certificación de la/s que lo han
emitido, con determinación de la hora y fecha de emisión, así como
de la autoría del guión, titularidad de la dirección, realización o cual-
quier otra función relevante del programa presentado. Se adjuntará
también un folio en el que figure el nombre del autor/es, domicilio y
teléfono.

Los trabajos serán remitidos, antes de las 15,00 horas del día 24
de enero del año 2008, a la siguiente dirección:

Gabinete de Prensa y Comunicación

Diputación de Valladolid

C/ Angustias nº 44

47003 de Valladolid

En el sobre se hará constar “para el Premio de Periodismo, mo-
dalidad de Radio, Provincia de Valladolid 2007”.

El autor/es que resulte premiado cede sus derechos sobre el tra-
bajo galardonado y acepta su difusión sin limitación alguna por la
Diputación de Valladolid. En sucesivas publicaciones del trabajo
premiado inexcusablemente figurará la leyenda “Premio de Perio-
dismo Provincia de Valladolid 2007”. 

Los trabajos que no resulten premiados serán destruidos, no di-
vulgándose el nombre de los participantes

MODALIDAD DE TELEVISIÓN

Podrán participar todos aquellos autores que presenten, de for-
ma individual o colectiva, programas emitidos durante el año 2007
en cualquier cadena de televisión, valorándose su difusión provin-
cial, siempre y cuando éstos se refieran a temas relacionados con
la Provincia de Valladolid y no estén patrocinados exclusivamente
por la Diputación de Valladolid. No se establece límite al número de
programas ni a la duración de los mismos.

Los programas se presentarán en sobre cerrado -normalizado en
36 x 26 cm-, y en soporte vídeo sistema doméstico y/o DVD, acom-
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Presupuesto de Gastos Diputación Reval Sodeva Turisvall Ajuste Consolidado

C2 -Bienes y Servicios Corrientes -10.000,00 -10.000,00

C3- Intereses -227.000,00 -227.000,00

C4 -Transferencias Corrientes 35.000,00 35,000,00

Gastos-Operaciones Corrientes -202.000.00 -202.000,00

Total Operaciones no Financieras -202.000,00 -202.000,00

Total Gastos -202.000,00 -202.000,00

Presupuesto de Ingresos Diputación Reval Sodeva Turisvall Ajuste Consolidado

C4- Transferencias Corrientes 2.875.000,00 2.875.000,00

Gastos- Operaciones Corrientes 2.875.000,00 2.875.000,00

C6- Enajenación Inversiones Reales -3.077.000,00 -3.077.000,00

Ingresos- Operaciones de Capital -3.077.000,00 -3.077.000,00

Total Operaciones no Financieras -202.000,00 -202.000,00

Total Ingresos -202.000.00 -202.000,00

Capacidad (+) / Necesidad (-) Financiación 0,00 0,00



pañado por el guión de los mismos y certificación de la/s cadena/s
que lo han emitido, con determinación de la hora y fecha de emisión
o cualquier otra función relevante del programa presentado. El jura-
do valorará estos datos a la hora de conceder el premio, especifi-
cando en el acta si el mismo se concede de forma nominal a un au-
tor o autores concretos, o al programa en su conjunto.

Los trabajos serán remitidos, antes de las 15,00 horas del día 24
de enero del año 2008, a la siguiente dirección:

Gabinete de Prensa y Comunicación

Diputación de Valladolid

C/ Angustias nº 44

47003 de Valladolid

En el sobre se hará constar “para el Premio de Periodismo, mo-
dalidad de Televisión, Provincia de Valladolid 2007”.

El autor/es que resulte premiado cede sus derechos sobre el tra-
bajo galardonado y acepta su difusión sin limitación alguna por la
Diputación de Valladolid. En sucesivas publicaciones del trabajo
premiado inexcusablemente figurará la leyenda “Premio de
Periodismo Provincia de Valladolid 2007”. 

Los trabajos que no resulten premiados serán destruidos, no di-
vulgándose el nombre de los participantes

MODALIDAD DE FOTOGRAFÍA DE PRENSA

Podrán participar todos aquellos autores que presenten, de for-
ma individual o colectiva, trabajos fotográficos publicados en perió-
dicos o revistas nacionales o internacionales durante el año 2007.
Los trabajos presentados versarán sobre algún aspecto de la
Provincia de Valladolid. No se establece límite al número de traba-
jos ni a la extensión de los mismos.

Los trabajos se presentarán en sobre cerrado -normalizado en
36 x 26 cm-, que contendrá el trabajo fotográfico presentado a con-
curso, en formato 18 x 24, tres copias de la página o páginas del
medio en que hayan sido publicados, y un folio en el que figure el
nombre del autor/es o seudónimo, domicilio y teléfono.

Los trabajos serán remitidos, antes de las 15,00 horas del día 24
de enero del año 2008, a la siguiente dirección:

Gabinete de Prensa y Comunicación

Diputación de Valladolid

C/ Angustias nº 44

47003 de Valladolid

En el sobre se hará constar “para el Premio de Periodismo, mo-
dalidad de Fotografía de Prensa, Provincia de Valladolid 2007”.

El autor/es que resulte premiado cede sus derechos sobre el tra-
bajo galardonado y acepta su difusión sin limitación alguna por la
Diputación de Valladolid. En sucesivas publicaciones del trabajo

premiado inexcusablemente figurará la leyenda “Premio de Perio-
dismo Provincia de Valladolid 2007”. 

Los trabajos que no resulten premiados serán destruidos, no di-
vulgándose el nombre de los participantes.

JURADO

El Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Valladolid
designará el Jurado para los Premios de Periodismo “Provincia de
Valladolid 2007”, entre personas de reconocido prestigio en las áre-
as correspondientes.

El Jurado tendrá libertad para elegir entre los trabajos presenta-
dos, proponiendo la concesión en cada modalidad del premio a fa-
vor de aquella persona o colectivo que obtenga la mayoría de los
votos emitidos. En caso de empate, el Presidente del Jurado tendrá
voto de calidad. 

El Premio, en sus distintas modalidades, será indivisible.

El Jurado podrá proponer que se declare desierto el Premio.

Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes Bases.

CONCESIÓN

La concesión del Premio “Provincia de Valladolid 2007”, 12ª
Edición, en sus distintas modalidades, se efectuará, a propuesta del
Jurado, por Decreto de Presidencia de la Diputación.

PREMIOS

Se establecen los siguientes:

Modalidad de Prensa: tres mil euros (3.000 euros).

Modalidad de Radio: tres mil euros (3.000 euros).

Modalidad de Televisión: tres mil euros (3.000 euros).

Modalidad de Fotografía de Prensa: tres mil euros (3.000 euros).

Las cantidades reseñadas estarán sometidas a las retenciones
que, en su caso, legalmente procedan.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Valladolid, 17 de diciembre de 2007.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

10489/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PRESIDENCIA

Por Acuerdos del Comité Ejecutivo de la Fundación Municipal de
Cultura de fecha 15 de noviembre de 2007, del Comité Ejecutivo de
la Fundación Municipal de Deportes de fecha 12 de diciembre de
2007 y de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valladolid
de fecha 17 de diciembre de 2007, se resolvió la convocatoria de
subvenciones, correspondiente al año 2008, en las siguientes mo-
dalidades y con los importes que se indican:
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Los créditos asignados a cada convocatoria, quedan condicio-
nados a la aprobación definitiva de los Presupuestos Municipales
para el ejercicio 2008.

Los interesados podrán obtener copias de las bases de las con-
vocatorias citadas en las respectivas dependencias municipales y
en las páginas web www.ava.es, www.fmcva.org y www.fmdva.org. 

Valladolid a 18 de diciembre de 2007.-El Excmo Sr. Alcalde, Fran-
cisco Javier León de la Riva.

10450/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por el Comité Ejecutivo de la Fundación Municipal de Deportes,
de fecha 12 de diciembre de 2007, se adjudicó a “CENSENAL VA-
LLADOLID, S.L.” el contrato de ”Servicio de celaduria, taquilla, pe-
onaje y labores complementarias en las piscinas cubiertas de la
Victoria y Ribera de Castilla, taquillas de verano de la piscina de
Rondilla y Bª España y Polideportivos Municipales de Rondilla, Gon-

zalo de Berceo y La Victoria”, por un importe de Trescientos veinti-
siete mil cuatrocientos dos euros. (Exp. 71/07).

Valladolid, 13 de diciembre de 2007.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

10469/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por el Comité Ejecutivo de la Fundación Municipal de Deportes,
de fecha 12 de diciembre de 2007, se adjudicó a “CENSENAL VA-
LLADOLID, S.L.” el contrato de ”Servicio de celaduria, taquilla, pe-
onaje y labores complementarias en piscina cubierta de Canterac,
Polideportivo Gregorio Fernández y Complejo Deportivo Parque de
las Norias de Sta. Victoria”, por un importe de Doscientos treinta y
un mil setecientos catorce euros. (Exp. 70/07). 

Valladolid, 13 de diciembre de 2007.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

10470/2007
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por el Comité Ejecutivo de la Fundación Municipal de Deportes,
de fecha 12 de diciembre de 2007, se adjudicó a “CENSENAL VA-
LLADOLID, S.L.” el contrato de ”Servicio de celaduria, taquilla, pe-
onaje y labores complementarias en piscina cubierta de Henar Alon-
so Pimentel, Polideportivo Pajarillos y Polideportivo Miriam Blasco”,
por un importe de Ciento setenta mil ochocientos quince euros con
cincuenta céntimos. (Exp. 72/07).

Valladolid, 13 de diciembre de 2007.-El Presidente Delegado de
la Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santama-
ría.

10471/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por el Comité Ejecutivo de la Fundación Municipal de Deportes,
de fecha 12 de diciembre de 2007, se adjudicó a “OUTSOURCING
SIGNO SERVICIOS INTEGRALES GRUPO NORTE, S.L.” el contra-
to de ”Servicio de celaduria, taquilla, peonaje y labores comple-
mentarias en piscina cubierta de Benito Sanz de la Rica, Complejo
Deportivo Ciudad de Valladolid y C.D. Huerta del Rey”, por un im-
porte de Cuatrocientos cincuenta y dos mil trescientos cincuenta y
ocho euros con veinticinco céntimos. (Exp. 73/07). 

Valladolid, 13 de diciembre de 2007.-El Presidente Delegado de
la Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santama-
ría.

10472/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por el Comité Ejecutivo de la Fundación Municipal de Deportes,
de fecha 12 de diciembre de 2007, se adjudicó a “GESEINSA” el
contrato de ”Servicio de celaduria, taquilla, peonaje, guardarropia de
verano y labores complementarias en el C.D. Juan de Austria y
Polideportivo La Rubia”, por un importe de Ciento veinticuatro mil
trescientos noventa y ocho euros. (Exp. 74/07). 

Valladolid, 13 de diciembre de 2007.-El Presidente Delegado de
la Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santama-
ría.

10473/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Resolución de la Fundación Municipal de Deportes del
Ayuntamiento de Valladolid, por lo que se hacen públicos los

Pliego de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas y
se anuncia la contratación, en procedimiento abierto, mediante

concurso del “Servicio de conducción del tratamiento de aguas y
mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de calefacción,

climatización, ACS, fontanería, saneamiento y riego del
Polideportivo y Piscina climatizada de Huerta del Rey. Exp. 92/07

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Fundación Municipal de Deportes (Ayuntamiento
de Valladolid).

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección Administra-
ción.

c) Número de expediente: 92/07.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio.

b) Lugar de ejecución: Según Pliego de Prescripciones.

c) Plazo de ejecución: El contrato tendrá duración de 1 año y
nueve meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo de licita-
ción: 115.500 euros/contrato IVA incluido.

5. Garantía provisional: 2.310 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes.

b) Domicilio: Joaquín Velasco Martín, 9.

c) Localidad y código postal: Valladolid, 47014.

d) Teléfono: 983-426310.

e) Telefax: 983-426327.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Quince días naturales, desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P.. Las fotocopias de los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas y Prescripciones Técnicas, podrán obtenerse
en Ofteco Repografía, Pº Zorrilla, 29, 47007-Valladolid- Telf.:
983/226274.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso: No se precisa. 

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde la
publicación en boletines, B.O.P. (De coincidir en sábado, domingo o
festivo se prorrogará el plazo al siguiente día natural no festivo) a las
14:30 horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en contenido y for-
ma en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Fundación Municipal de Deportes,
Joaquín V. Martín, 9-47009-Valladolid.

d) Admisión de variantes (concurso): Se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes, Joaquín Velasco
Martín, 9-Valladolid.

b) Fecha: En acto público del 8º día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo señalado para la presentación de ofertas en la
Sala de reuniones de la Fundación Municipal de Deportes, si este
cayera en sábado se trasladará al inmediato hábil siguiente.

c) Hora: 10,00 horas. 

10. Otras informaciones:

a) Criterios de valoración: Los señalados en las bases de con-
tratación.

b) Aprobación del expediente de contratación: Comité Ejecutivo
de la Fundación Municipal de Deportes.

c) Consulta de la documentación: Sección Administración (Con-
tratación) de la Fundación Municipal de Deportes.

11. Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
400 euros.

Valladolid, 13 de diciembre de 2007.-El Presidente Delegado de
la Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santama-
ría.

10474/2007

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por Suplemento de Crédito N° 13/2007, se ha-
ce público el contenido de la modificación tal y como a continua-
ción se indica:

Partidas del presupuesto donde se suplementa crédito:
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La financiación de este Suplemento de Crédito se hará con car-
go a los siguientes recursos:

Partida CONCEPTO IMPORTE

870.01 Remanente de Tesorería para suplementos 

de crédito 17.000

TOTAL 17.000

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
ciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se considere conveniente.

Arroyo de la Encomienda, 18 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

10501/2007

CAMPORREDONDO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 21 de diciembre de 2001, se ha aprobado el presupuesto
general para el ejercicio 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170.1 de la Ley antes citada
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparece proyec-
tada una operación de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que pueda exami-
narse, si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Camporredondo, 7 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Dimas
García Criado.

10558/2007

CASTROMONTE

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del TRL-
CAP, se anuncia que por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de no-
viembre de 2007, se adjudicó definitivamente al contratista D.
Alejandro Urbón Alonso, las obras de “Nave Almacén en la Santa
Espina”, por importe de Setenta y un mil euros (71.000 euros), IVA
incluido.

Castromonte, 18 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Carmelo Val-
verde Asensio.

10556/2007

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la Cuenta General corres-
pondiente al ejercicio de 2006 e informada por la Comisión Especial
de Cuentas se encuentra de manifiesto al público por plazo de quin-
ce días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 212.3 del R.D.L.
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Castronuevo de Esgueva, 12 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Fernando Monge García.

10510/2007

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo plenario
de este Ayuntamiento de fecha 1 de octubre de 2007, referido a la
aprobación provisional de la modificación de la tarifa de la Ordenan-
za Fiscal n° 3 de la Tasa por recogida de basura sin que se haya pre-
sentado ninguna reclamación, dicho acuerdo se eleva a definitivo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de
28 de diciembre y 17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, publicán-
dose el texto íntegro de la modificación de la ordenanza tal y como
figura en el anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo podrán los interesados interponer recurso
potestativo de reposición ante el mismo órgano que los ha dictado
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su pu-
blicación. Contra la resolución del recurso de reposición, expresa o
tácita, o bien directamente, los interesados podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo con sede en Valladolid, en los plazos señalados
en el artículo 46 de la Ley 29/88.

Castronuevo de Esgueva, 14 de diciembre de 2007.-El Alcalde-
Presidente, Fernando Monge García.

Anexo

Ordenanza Fiscal Reguladora nº 3 

Tasa por recogida de basura

Artículo 6. Cuota tributaria

1.- La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad
de local, que se determinara en función de la naturaleza y destino
de los inmuebles:

2.-A tal efecto se aplicar la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda ........................................35,00 euros.

b) Bares tiendas y locales comerciales ..........35,00 euros.

3.- Las cuotas señaladas en las tarifas tienen carácter irreduci-
ble y corresponden a un año.

Disposición final

La presente Ordenanza cuya redacción definitiva ha sido apro-
bada por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 1 de octu-
bre de 2007, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1
de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

10511/2007

CIGALES

D. Pedro Felipe Pastor García en representación de la empre-
sa Áridos Valladolid S.L., con C.I.F. B-47505870, ha solicitado de
esta Alcaldía, licencia ambiental y autorización de uso excepcio-
nal en suelo rústico para ejercer la actividad de explotación de ári-
dos en las parcelas 5056, 5057, 5058, 5059, 5060, 5065, 5089 y
630 del polígono 14, y en la parcela 5202 del polígono 15 de esta
localidad.

En cumplimiento con la legislación vigente, art. 25.2.b) de la Ley
5/99 de Urbanismo de Castilla y León, art. 307.3 del Decreto
22/2004 Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y art. 27 de
la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre
un periodo de información pública de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la última publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el diario “El Norte de Castilla”, pa-
ra que todo el que se considere afectado por la actividad que se pre-
tende ejercer pueda hacer las alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cigales, 17 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Fco. Javier Gallego
Mediavilla.

10508/2007
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LA CISTÉRNIGA

D. Rufino de Pablos Martín, ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia para ejercer la actividad de Bar sin música, en el local sito en
Avenida Real, n° 13-15 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

La Cistérniga, 12 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Dionisio
García Arranz.

10495/2007

HORNILLOS DE ERESMA

D. Isabelino López Herrera ha solicitado de esta Alcaldía licencia
de actividad de explotación extensiva de ganado vacuno de cebo,
cuyo emplazamiento se encuentra en la Parcela número 82 del
Polígono 1 de este término municipal.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Hornillos de Eresma, 11 de diciembre de 2007.-La Alcaldesa,
Coral López de la Viuda.

10493/2007

LAGUNA DE DUERO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha veintinueve de noviem-
bre de dos mil siete se aprobó inicialmente la Modificación del Plan
Parcial del Sector 11 “La Arboleda” del vigente P.G.O.U. de Laguna
de Duero, procedimiento iniciado a instancia de D. Eugenio Pérez
Martínez, en nombre y representación de la Junta de Compensación
del Sector 11 “La Arboleda” con C.I.F. G47571815 y siendo redac-
tado por el Arquitecto D. Armando Aréizaga Esteban. Este expe-
diente queda sometido a información pública en los términos del ar-
tículo 142 de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla
y León, por período de un mes mediante la inserción de anuncios
que se publicarán en el B.O.C.yL., B.O.P., en uno de los diarios de
mayor circulación de la provincia y en la página web de este
Ayuntamiento, comenzando dicho plazo a contarse desde el día si-
guiente a la inserción de la última de las citadas publicaciones, pla-
zo durante el cual podrá ser examinado en la Sección de Planea-
miento y Gestión Urbanística en horario de oficinas (de 9:00 a 14:00
horas), a fin de que se puedan presentar las alegaciones, sugeren-
cias o cualquier otro documento que se estimen pertinentes.

Laguna de Duero, 10 de diciembre de 2007.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

10519/2007

LANGAYO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 13 de di-
ciembre de 2007, ha acordado aprobar provisionalmente la imposi-
ción de la siguiente Ordenanza Fiscal:

-Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar los expedientes en la
Secretaría en horario de oficina.

Langayo, 14 de diciembre de 2007.-La Alcaldesa, Laura Fernán-
dez Peña.

10504/2007

LANGAYO

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO
DE GASTOS POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasa-
do día trece de diciembre de dos mil siete se aprobó provisional-

mente el expediente de modificación al presupuesto de gastos por
Suplemento de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Langayo
a catorce de diciembre de dos mil siete.-La Alcaldesa, Laura Fer-
nández Peña.

10505/2007

LANGAYO

ANUNCIO EN EL BOP DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

1. Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Langayo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto de los contratos:

a) Descripción del objeto: Pavimentación C/ Altozano.

b) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
B.O.P. 31 de octubre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

74.592,69 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 13-diciembre-2007.

b) Contratista: Transportes Valentín de Lucas, S.L. 

c) Importe de adjudicación: 74.000,00 euros.

Langayo, 14 de diciembre de 2007.-La Alcaldesa, Laura Fernán-
dez Peña.

10503/2007

MATAPOZUELOS

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 28 de septiembre de 2007, referidos a la
aprobación provisional de la imposición de las Ordenanzas Fiscales
números 15 y 16 sin que se haya presentado ninguna reclamación,
una vez transcurrido el plazo de exposición pública, dichos acuer-
dos se elevan a definitivos de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de las ordenanzas
fiscales, tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos y sus
respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer recurso
Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos
acuerdos y del texto íntegro de las Ordenanzas en el Boletín Oficial
de la Provincia”.

Matapozuelos, 19 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Conrado Ís-
car Ordóñez.

ANEXO I

1. ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA INFANTIL Nº 16

Artículo Primero.-Objeto.

De conformidad con los previsto en el artículo 20.4 ñ) del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
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en el ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida al Ayunta-
miento de Matapozuelos, en su calidad de Administración Pública
de carácter territorial, por los artículos 4, 49 y 70.2 y concordantes
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de me-
didas para la modernización del gobierno local, se establece la ta-
sa por la prestación del servicio de guardería infantil para niños de
hasta 3 años.

Artículo Segundo.-Obligados al pago.

1. Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza
quienes se beneficien de los servicios prestados por el servicio mu-
nicipal concedido.

A estos efectos se entiende que son beneficiarios del servicio los
padres o en su caso, el tutor o representante legal de los niños a los
que se les presta el servicio regulado en esta Ordenanza.

2.-El obligado al pago deberá:

a) -Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se le exi-
jan para la tasa.

b) -Facilitar la práctica de comprobaciones, así como la entrega
de los datos, antecedentes y justificantes que le sean solicitados.

Artículo Tercero.-Cuantía.

1.-Las tasas por alumno son las siguientes:

a) Tasa por asistencia mensual........................40 euros/mes

b) Matrícula ............................................................30 euros

Artículo Cuarto.-Obligación de pago.

La obligación de pago de las tasas reguladas en esta Ordenanza
nace desde que se preste el servicio.

La cuota en concepto de matrícula se exigirá con carácter pre-
vio, en el mismo momento de inscripción en el Centro, de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 46.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que admite el de-
pósito previo.

El resto de cuotas se abonarán por mensualidades anticipadas
y deberán estar ingresadas en los cinco primeros días de cada
mes.

Los solicitantes podrán domiciliar el cobro de cuotas en una
cuenta del Ayuntamiento.

Artículo Quinto.-Nuevas incorporaciones y ausencias.

Cuando por causa no imputable al interesado o solicitante, la in-
corporación al centro se produzca en cualquier día hábil posterior al
15 del mes que corresponda, se abonará, en ese mes, el 50% de
las cuantías establecidas en el artículo tercero y que se refieran a
periodos de pago mensuales, a excepción de la matricula, que lo
será, en toda circunstancia por el importe integro establecido.

Los alumnos que causen baja en el Centro no tendrán derecho
a ninguna devolución de las cantidades aportadas hasta ese mo-
mento.

Artículo Sexto.-Normas de Gestión.

El Plazo de matrícula será del 15 al 30 de agosto.

Los interesados en la prestación de los servicios presentarán en
el Ayuntamiento solicitud de inscripción en los modelos que se fa-
ciliten, acompañando resguardo acreditativo del pago de la matrí-
cula y de la cuota.

Tendrán preferencia en primer lugar los niños cuyos padres es-
tén dos padres estén empadronados en el Municipio o el padre o la
madre únicamente en el caso de familias monoparentales y en se-
gundo lugar los niños que tengan a uno de los dos padres empa-
dronados en Matapozuelos.

El empadronamiento se mantendrá durante todo el curso esco-
lar.

En caso de más solicitantes que plazas, además de los indica-
dos criterios de preferencia de los empadronados en igualdad de
condiciones el criterio prioritario será del de la antigüedad de la so-
licitud de inscripción.

El horario mínimo de la guardería será de 9 a 14 horas de lunes
a viernes. Cabe la posibilidad de ampliación de horario de acuerdo
con la persona encargada de la guardería, pagando los padres de
los interesados una cantidad suplementaria a acordar.

El calendario es de prestación de todo el año, salvo el mes de
agosto, sin perjuicio de posibles ampliaciones con acuerdo entre las
partes afectadas.

Disposición Final.

La presente Ordenanza entrará en vigor cuando la misma haya
sido aprobada definitivamente y sea publicado su texto íntegro en
el Boletín oficial de la Provincia.

2. TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSTALACIO-
NES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS N.º 15

Artículo 1º.-Fundamento y naturaleza.

De conformidad con lo previsto en el articulo 20.4 ñ) del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y
en el ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida al Ayunta-
miento de Matapozuelos, en su calidad de Administración Pública
de carácter territorial, por los artículos 4, 49 y 70.2 y concordantes
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de me-
didas para la modernización del gobierno local, se establece la ta-
sa por la prestación del servicio de Instalaciones Deportivas y Otros
Servicios Análogos.

Artículo 2°.-Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los ser-
vicios de instalaciones deportivas y otros servicios análogos espe-
cificados en las tarifas siguientes, que se regirán por la presente
Ordenanza fiscal. 

Artículo 3°.-Obligados al pago.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza
quienes se beneficien de los servicios prestados por el servicio mu-
nicipal concedido.

Artículo 4°.-Responsables.

1.-Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren la
Ley General Tributaria.

2.-Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades y general en los supuestos y con
el alcance que señala en la Ley General Tributaria.

Artículo 5°.-Cuota tributaria.

1.-La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fija-
da en las Tarifas contenidas en los apartados siguientes por cada
uno de los distintos servicios.

2.-LasTarifas de esta tasa serán las siguientes:

I.-POLIDEPORTIVO E INSTALACIONES ANÁLOGAS:

B) Pista de frontón.

1. Por utilización de la pista, por hora o fracción ..............4 euros

2. Para comprendidos en edad escolar (hasta 12 años) ....2 euros

C) Pista polideportiva:

1. Por utilización de la pista, por hora o fracción ..............4 euros

2 En edad escolar (hasta 12 años)......................................2 euros

Artículo 6°.-Exenciones y bonificaciones.

Estarán exentos de satisfacer el pago de la cuota los centros es-
colares públicos locales y asociaciones juveniles locales cuando
promuevan actividades deportivas, si son locales.

Con independencia de la exención contenida en el apartado an-
terior la Alcaldía, mediante Resolución podrá conceder bonificacio-
nes de hasta el 50% por ciento de la cuota, atendiendo al carácter
de las actividades y características personales de los solicitantes,
resolviendo motivadamente a solicitud de los interesados.

Artículo 7°. Devengo.

1.-La obligación de pago de la tasa reguladora en esta Orde-
nanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los servi-
cios o actividades especificados en el apartado 2 del articulo an-
terior.

2.-El pago de la tasa se efectuará en el momento de la solicitud
que se realizará en las oficinas del Ayuntamiento en horario de aper-
tura al público.
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Artículo 8º. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL;

La presente Ordenanza fiscal, ha sido aprobada inicialmente por
el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 28 de sep-
tiembre de 2007 y entrará en vigor cuando la misma haya sido apro-
bada definitivamente y sea publicado su texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresas.

10486/2007

MOJADOS

Por Don Ricardo Rodríguez García, en representación de Alumi-
nios Tierra de Pinares, C.B., se ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia para ejercer la actividad de “Taller de carpintería de Aluminio”,
en la nave industrial construida en la Calle Tomillo, número 3, del
Polígono Industrial “El Marciel” de este Municipio.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Mojados, 17 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

10550/2007

LA PEDRAJA DE PORTILLO

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este
Ayuntamiento de fecha 28 de septiembre de 2007, referido a la mo-
dificación de las siguientes Ordenanzas fiscales: n° 1, Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles; n° 2, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica; nº 3, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras; n° 4, Tasa de Cementerio Municipal; n° 5, Tasa por la pres-
tación de los Servicios de Alcantarillado; n° 11, Tasa por tránsito de
ganado por la vía pública; n° 12, Tasa por el Aprovechamiento Espe-
cial del Dominio Público Local por Vertido y Desagüe de Canalones,
sin que se haya presentado reclamación alguna, dicho acuerdo se
eleva a definitivo de conformidad con lo establecido en el artículo
17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, quedan redactados los ar-
tículos modificados como figuran en el anexo de este anuncio.

Anexo

Ordenanza número 1

Ordenanza sobre Bienes Inmuebles 

Artículo 1.

2.- Se declaran exentos de este impuesto los inmuebles rústicos
y urbanos cuya cuota líquida sea inferior a 5 euros.

Artículo 2.

1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 1 por
ciento.

2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,80
por ciento.

Disposición final.- La presente modificación de esta Ordenanza
fiscal comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2008, permane-
ciendo en vigor hasta otra modificación o derogación expresa.

Ordenanza número 2

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

Artículo 5.

1.- Las cuotas del cuadro de tarifas fijadas en el artículo 96 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se incrementan con la aplicación
sobre las mismas del coeficiente de 1,5.

2.- Se establece una bonificación del 100 % de la cuota de tari-
fa para los vehículos con veinticinco años de antigüedad que no cir-
culen y solo sirvan como vehículos de exposición, muestra o exhi-
bición.

3.- Se establece una bonificación del 50% de la cuota de tarifa
para aquellos vehículos de veinticinco años de antigüedad que se-
an utilizados por sus propietarios y sigan circulando.

Disposición final.- La presente modificación de esta Ordenanza
fiscal comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2008, permane-
ciendo en vigor hasta otra modificación o derogación expresa.

Ordenanza número 3

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

Artículo 5

1.- El tipo de gravamen será del 4 por ciento de la base imponible
para cualquier tipo de obra que se realice en el término municipal.

2.- Se establecen las siguientes bonificaciones:

a) Se aplicará una bonificación del 25 por ciento del importe de la
cuota a todos los sujetos pasivos que acrediten que las obras se han
ejecutado por empresas que, para dicha ejecución, contaban con el
70 por ciento de empleados residentes en La Pedraja de Portillo.

b) Se establece una bonificación del 25 por ciento del importe de
la cuota a los sujetos pasivos que acrediten que las edificaciones
construidas son de tipología tradicional, según la definición del
Pleno de este Ayuntamiento de conformidad con las Normas Urba-
nísticas.

Disposición final.- La presente modificación de esta Ordenanza
fiscal comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2008, permane-
ciendo en vigor hasta otra modificación o derogación expresa.

Ordenanza número 4

Tasa de Cementerio Municipal

Artículo 6. Se establecen las siguientes cuotas tributarias: 

1.- Por cada sepultura construida: 1.500 euros. 

2.- Por terreno para construir una sepultura: 1.000 euros. 

3.- Por cada nicho normal: 1.000 euros. 

4.- Por cada nicho para cenizas: 500 euros. 

5.- Por conservación y mantenimiento de las instalaciones: 10
euros anuales por cada sepultura o nicho. 

Disposición final.- La Presente modificación de esta Ordenanza
fiscal comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2008, permane-
ciendo en vigor hasta otra modificación o derogación expresa.

Ordenanza número 5

Tasa por prestación de Servicio de Alcantarillado

Artículo 5.

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de al-
cantarillado se determinará en función de una cantidad fija al año. A
tal efecto se aplicará la siguiente tarifa: 30 euros al año por cada al-
cantarillado. 

Disposición final.- La presente modificación de esta Ordenanza
fiscal comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2004, permane-
ciendo en vigor hasta otra modificación o derogación expresa.

Ordenanza número 11

Tasa por Tránsito de Ganado por la Vía Pública 

Artículo 5.

Cuota tributaria:

1.- La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza se-
rá la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2.- Las tarifas de las tasa serán las siguientes:

a) Por cada cabeza de ganado caballar y mular: 6 euros al año.

b) Por cada cabeza de ganado lanar: 0,40 euros al año.

Disposición final.- La presente modificación de esta Ordenanza
fiscal comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2008, permane-
ciendo en vigor hasta otra modificación o derogación expresa.

Ordenanza número 12

Tasa por el Aprovechamiento Especial del Dominio Público
Local por Vertido y Desagüe de Canalones

Artículo 5. 

Cuota tributaria.

A) Tarifa primera: Aprovechamiento de terrenos de uso público
por desagüe de canalones a la vía pública. 
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Por cada metro lineal de canales que den a la vía pública: 0,50
euros por metro y año. 

Se declaran exentos los canalones que recojan el agua en ba-
jantes y lo viertan al alcantarillado. 

Disposición final.- La presente modificación de esta Ordenanza
fiscal comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2008, permane-
ciendo en vigor hasta otra modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, elevado a definitivo, podrán los in-
teresados interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valla-
dolid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente há-
bil al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

La Pedraja de Portillo, 18 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Án-
gel Luis Torrero Merino.

10513/2007

LA PEDRAJA DE PORTILLO

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este
Ayuntamiento de fecha 26 de octubre de 2007, referido a la apro-
bación de la siguiente Ordenanza fiscal n° 15 reguladora del Impues-
to sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urba-
na, sin que se haya presentado reclamación alguna, dicho acuerdo
se eleva a definitivo de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el texto íntegro de la
Ordenanza figura en el anexo de este anuncio.

ANEXO

ORDENANZA NUM. 15

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1- Hecho imponible

1. El impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava el incremento de
valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a
consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos por
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier de-
recho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terre-
nos.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que ex-
perimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con
ello está sujeto el incremento de valor que experimenten los terre-
nos que deban tener la consideración de urbanos a efectos de di-
cho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que
estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón
de aquél.

Estará sujeto al impuesto el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados co-
mo de características especiales a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

3. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la
sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas
se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago
de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos
de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de
los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

4. No se devengará este impuesto en las transmisiones de te-
rrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las cuales
resulte aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones, apor-
taciones de ramas de actividad o aportaciones no dinerarias espe-
ciales a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo
que prevé el artículo 108 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, cuando no estén integrados en una ra-
ma de actividad.

5. No se devengará el impuesto con ocasión de las transmisio-
nes de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como conse-
cuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción
a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que
se ajusten a las normas de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del

Deporte y el Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre socie-
dades, anónimas deportivas.

6. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se
entenderá que el número de años a través de los cuales se ha pues-
to de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por
causa de la transmisión de las operaciones citadas en los aparta-
dos 3 y 4.

Artículo 2- Sujetos pasivos

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lu-
crativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se tra-
te.

b) En las transmisiones de terreno o en la constitución o trans-
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título
oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno, o
que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado an-
terior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-
buyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se tra-
te, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en
España.

3. Las entidades que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria que, de conformidad con lo previsto en los apartados an-
teriores, tienen la condición de sujeto pasivo son las herencias ya-
cente, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de
personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un pa-
trimonio separado, susceptibles de imposición.

Artículo 3- Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo todas las personas que sean causantes o colabo-
ren en la realización de una infracción tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o eco-
nómicas a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria
responderán solidariamente en proporción a sus respectivas parti-
cipaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas,
sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios
o partícipes en el capital, que responderán de ellas solidariamente
y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les haya
adjudicado.

4. Los administradores de personas jurídicas que no realizaren
los actos de su incumbencia para el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias de aquellas responderán subsidiariamente de las
deudas siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del
importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la
totalidad de la deuda exigible.

c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del
importe de las obligaciones tributarias pendientes en la fecha de ce-
se.

5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y
con arreglo al procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4- Exenciones

Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se
manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del pe-
rímetro delimitado como conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido
declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo con licencia municipal obras en dichos in-
muebles: 1) De rehabilitación o reconstrucción total. 2) De conser-
vación o mejora, siempre que el importe de las obras supere el 50
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por 100 del valor catastral correspondiente a la construcción, cir-
cunstancia que deberá ser acreditada.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéfico-do-
centes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutuali-
dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de no-
viembre.

e) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la
exención en Tratados o Convenios Internacionales. 

f) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-
pecto de los terrenos afectos a las mismas. 

g) La Cruz Roja Española.

Artículo 5- Base imponible

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el in-
cremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo
de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible se aplicará sobre el valor
del terreno en el momento del devengo el porcentaje que resulte
aplicable a cada caso concreto, fijado según el cuadro del artículo
6 de esta Ordenanza, por el número de años a lo largo de los cua-
les se ha generado el incremento de valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el
momento del devengo será el que tenga fijado en dicho momento a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. Tendrán el carácter de liquidaciones provisionales las que se
practiquen en base a unos valores catastrales que tienen diferencias
sustanciales respecto a los de mercado, al estar determinados se-
gún una ponencia de valores que no incorpora todas las alteracio-
nes de planeamiento aprobadas por el Ayuntamiento respecto a los
parámetros siguientes:

a) Aprovechamiento urbanístico, siempre que se mantengan los
usos anteriores fijados y el valor recogido en la Ponencia en vigor
para tales usos refleje el de mercado.

b) Clasificación del suelo como urbanizable, siempre que éste in-
cluido en sectores o se haya aprobado el instrumento urbanístico
que lo desarrolle.

5. En los casos en que según lo establecido en el punto anterior,
se practique liquidación provisional, se aprobará la pertinente liqui-
dación definitiva cuando el Ayuntamiento conozca el valor catastral
que al terreno transmitido corresponde conforme a los procedi-
mientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha
del devengo. Cuando este fecha no coincida con la de efectividad
de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los
coeficientes de aplicación que correspondan, establecidos al efec-
to en las Leyes de presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado
en un bien inmueble de características especiales, en el momento
del devengo del Impuesto, no tenga determinado valor catastral en
dicho momento el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuan-
do el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor
al momento del devengo.

6. En la constitución y transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio, el cuadro de porcentajes anuales, conteni-
do en el artículo 6 de esta Ordenanza, se aplicará sobre la parte del
valor definido en los apartados anteriores que represente, respecto
del mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la
aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En particular se aplicarán las reglas siguientes:

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al va-
lor total de los bienes, en razón del 2 por 100 por cada período de
un año, sin exceder del 70 por 100.

En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70
por 100 del valor total de los bienes cuando el usufructuario cuen-
te menos de veinte años, minorando, a medida que aumente la
edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más
con el límite mínimo del 10 por 100 del valor total.

El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se es-
tableciera por plazo superior a treinta años o por tiempo indetermi-
nado se considerará fiscalmente como transmisión de plena pro-
piedad sujeta a condición resolutoria.

El valor del derecho de nuda propiedad se computará por la di-
ferencia ente el valor de usufructo y el valor total de los bienes.

b) El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que
resulte de aplicar al 75 por 100 del valor de los bienes, las reglas co-
rrespondientes a la valoración de los usufructos temporales o vita-
licios, según los casos.

7. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o
más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la
construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho re-
al de superficie, el cuadro de porcentajes anuales, contenido en el
artículo 6, se aplicará sobre la parte del valor definido en el aparta-
do 3 anterior que represente, respecto del mismo, el módulo de pro-
porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto,
el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volu-
men de las plantas a construir en suelo o subsuelo y la total super-
ficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.

8. En los supuestos de expropiaciones forzosas, el cuadro de
porcentajes anuales contenido en el artículo 6 se aplicará sobre la
parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que
el valor definido en el apartado 3 anterior fuese inferior, en cuyo ca-
so prevalecerá este último sobre el justiprecio.

Artículo 6- Tipo de Gravamen y cuota

1. De acuerdo con lo que prevé el artículo 108.4 de la Ley
39/1988, para determinar el importe de la base imponible se aplica-
rá sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcen-
taje que resulte del cuadro siguiente:

a) Por los incrementos de valor generados en un período de tiem-
po comprendido entre uno y cinco años 3,7%. 

b) Por los incrementos de valor generados en un período de tiem-
po de hasta diez años 3,2%. 

c) Por los incrementos de valor generados en un período de tiem-
po de hasta quince años 2,9%. 

d) Por los incrementos de valor generados en un período de tiem-
po de hasta veinte años 2,8%.

2. A efectos de aplicar el correspondiente porcentaje conforme
a lo establecido en el apartado anterior, sólo se considerarán los
años completos que integren el período de puesta de manifiesto del
incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las
fracciones de años de dicho período. 

3. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de 25 por 100.

Artículo 7- Periodo impositivo y devengo

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título
oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha
de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de
goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la cons-
titución o transmisión.

2. El período de generación es el tiempo durante el cual se ha
experimentado el incremento de valor que grava el impuesto. Para
su determinación se tomará los años completos transcurridos entre
la fecha de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de
la constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho re-
al de goce limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realiza-
ción del nuevo hecho imponible, sin considerar las fracciones de
año.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se consi-
derará como fecha de la transmisión: 

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento
del documento público y cuando se trate de documentos privados,
la de su incorporación o inscripción en un registro público, la de de-
función de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un funcio-
nario público por razón de su oficio. 

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del
causante.

4. El período de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8- Nulidad de la transmisión

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamen-
te por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o re-
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solución del acto o contrato determinante de la transmisión del te-
rreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce so-
bre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del im-
puesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el pla-
zo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendién-
dose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los in-
teresados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se re-
fiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se de-
clarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-
tes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfe-
cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como
tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación
y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su
calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en
el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto has-
ta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá
el impuesto, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la
oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 9- Obligaciones materiales y formales

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este
Ayuntamiento declaración según modelo determinado por el mismo
que contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindi-
bles para la autoliquidación procedente así como la realización de
la misma.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes pla-
zos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del im-
puesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta
días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será
de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-
sivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en los que
consten los actos o contratos que originen la imposición.

Artículo 10

Simultáneamente a la presentación de la declaración a que se
refiere el artículo, el sujeto pasivo realizará la autoliquidación utili-
zando los impresos que al efecto le facilitará la Administración
Municipal e ingresará el importe de la cuota del Impuesto resultan-
te de la misma. La autoliquidación estará sujeta a comprobación por
la Sección de Gestión Tributaria del O.A.G.E.R. a fin de determinar
que la misma se ha efectuado mediante la aplicación correcta de las
normas reguladoras del Impuesto y sin que puedan atribuirse valo-
res, bases o cuotas diferentes de las resultantes de dichas normas,
y practicará, si así procediese, liquidación complementaria, sin per-
juicio de las competencias de la Inspección Tributaria.

Artículo 11

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del
artículo 17 están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento
la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los su-
jetos pasivos.

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6° de
la presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por nego-
cio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o
trasmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artícu-
lo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmi-
ta el derecho real de que se trate.

La comunicación a que se refiere el presente artículo contendrá
como mínimo los siguientes datos:

Para el apartado a), lugar y notario autorizante de la escritura pú-
blica, número de protocolo de esta y fecha de la misma; nombre y
apellidos o razón social y D.N.I. o C.I.F. del adquirente o transmi-
tente, situación del inmueble, participación y cuota de propiedad, en
su caso.

Para el apartado b), además de los requisitos antes menciona-
dos, se acompañará a la comunicación, copia simple del documen-
to que origina la imposición.

Artículo 12

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al ayunta-
miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o
índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados
en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o ne-
gocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho
imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo pla-
zo, relación de los documentos privados comprensivos de los mis-
mos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido pre-
sentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido
en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de co-
laboración establecido en la Ley General Tributaria.

Artículo 13. Inscripción en el Registro

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 254 de la Ley
Hipotecaria de 8 de febrero de 1946, atemperado con lo estableci-
do en el artículo 255 de la propia Ley, no podrán inscribirse en el
Registro de la Propiedad ningún documento que contenga acto o
contrato determinante de la obligación de contribuir por este
Impuesto, sin que se acredite previamente el pago del mismo.

Artículo 14- Comprobación e investigación

1. La inspección y comprobación del impuesto se realizará de
acuerdo con lo que se prevé en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

2. En relación a la calificación de las infracciones tributarias y a
la determinación de las sanciones que les corresponden en cada ca-
so, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria, en
el Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre, por el cual se de-
sarrolla el régimen sancionador tributario, y en la Ordenanza General
aprobada por este Ayuntamiento.

Artículo 15.- Inspección y Recaudación

La inspección y recaudación del Impuesto se realizará de acuer-
do con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás le-
yes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

Disposición adicional

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a
cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automá-
tica dentro del ámbito de esta Ordenanza.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir
del día 1 de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su mo-
dificación o derogación expresas.

Contra el presente acuerdo, elevado a definitivo, podrán los in-
teresados interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valla-
dolid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente há-
bil al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

La Pedraja de Portillo, 18 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Án-
gel Luis Torrero Merino.

10512/2007

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia Ambiental Local para el ejer-
cicio de la actividad que se indica:

Promotor: Colectores Serjor, S.L.

Actividad: “Fabricación de Colectores para Instalaciones de
Calefacción”.

Emplazamiento: Trva. de Villaverde, 47.

Lo que se somete a información pública, durante el plazo de
los siguientes veinte días al de publicación de este anuncio en el
B.O.P., para que los interesados puedan examinar dicho expe-
diente en las dependencias de este Ayuntamiento en horario hábil
de lunes a viernes, de 10 a 14 horas, y presentar en idéntico pla-
zo las observaciones y alegaciones que consideren oportunas a
sus intereses.
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Pedrajas de San Esteban, 13 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Sergio Ledo Arranz.

10545/2007

PEÑAFIEL

Edicto de Resoluciones Sancionadoras

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-1992), por
el presente Edicto se notifica a cada uno de los interesados que más
abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE 21-04-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los arts. 7 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la ley sobre Tráfico, Circulación de vehícu-
los a motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14-03-90), el Sr.
Alcalde-Presidente,

Resuelve:

1º.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que
se indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-
clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

2º.- Advertir a los interesados que contra este Decreto, que po-
ne fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al recibo de esta notificación sin que
puedan simultanearse estos recursos. Así mismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: el número de boletín, la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Peñafiel, o por cualquier otro medio de los previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 antes citada.

3º.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de Pago:

a) Transferencia bancaria; haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: nº de multa, fecha de la denuncia, nom-
bre y apellidos y matrícula del vehículo, abonando el importe de la
sanción en la siguiente cuenta corriente de Caja España, 2096-
0140-03-2049036904.

b) Por giro postal, a favor del Ayuntamiento de Peñafiel, relle-
nando en el texto del impreso los siguientes datos: nº de multa, fe-
cha de la denuncia, nombre y apellidos y matrícula del vehículo.

4º.- Comunicar así mismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como Muy Graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los
expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación.
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8152-21-07 7171 BWW 09-03-2007 15 R.M.T. 13-09-2007 60,00 Meskini, Ahme

8152-18-07 4410 FKV 21-03-2007 15 R.M.T. 13-09-2007 60,00 Laguna García, Luis Antonio

Peñafiel, 18 de diciembre de 2007.-La Secretaria, Isabel García León.

10507/2007

QUINTANILLA DE ARRIBA

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO
DE GASTOS POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 27
de noviembre de 2007, se aprobó provisionalmente el expediente de
modificación al presupuesto de gastos por Suplemento de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de que
los interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren
oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente produ-
ciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez
que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Quintanilla
de Arriba a 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Tomás Madrazo
Martínez.

10502/2007

RUBÍ DE BRACAMONTE

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 19 de diciembre de 2007 se aprobó el presupuesto gene-
ral para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento por
los motivos que se señalan en el apartado 2º del mentado artículo
170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características

y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Rubí de Bracamonte, 20 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Daniel
García Sánchez.

10485/2007

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “RÍO ERESMA”

ÍSCAR

Por acuerdo de la Asamblea de Concejales de esta Mancomu-
nidad, en sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2007, se apro-
bó el Presupuesto General para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General y durante las horas de oficina, el expediente completo a
efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 del
Real Decreto antes citado puedan examinarlo, y presentar reclama-
ciones por los motivos que se señalan en el apartado 2 del menta-
do artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Íscar, 12 de diciembre de 2007.-El Presidente, Alejandro García
Sanz.

10553/2007

MANCOMUNIDAD VALLE DEL ESGUEVA

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.4 del R.D.L.
2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto definitivo de



este Ayuntamiento para el ejercicio de 2007, resumido por capítu-
los, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ........................................00,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ......................................00,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ..............................1.000,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ......................128.993,06

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ................................300,51

Total ............................................................................130.293,57

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ................................00,00

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ........................31.320,00

Capítulo 8°.- Activos financieros ........................................00,00

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ........................................00,00

Total ..............................................................................31.320,00

Total Ingresos ............................................................161.613,57

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11º.- Remuneraciones del personal ..............52.750,02

Capítulo 21º.- Gastos en bienes y servicios ................71.341,94

Capítulo 31º.- Gastos financieros..................................1.233, 81

Capítulo 41º.- Transferencias corrientes..............................00,00

Total ............................................................................125.325,77

Operaciones de Capital:

Capítulo 61º.- Inversiones reales ..................................31.320,00

Capítulo 71º.- Transferencias de capital..............................00,00

Capítulo 81º.- Activos financieros ......................................00,00

Capítulo 91º.- Pasivos financieros..................................4.967,80

Total ..............................................................................36.287,80

Total Gastos ................................................................161.613,57

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto:

Personal Laboral:

- Denominación del puesto: Conductor del Camión.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 299/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Castronuevo de Esgueva, 10 de diciembre de 2007.-El Presi-
dente, David Manso Rodríguez.

10509/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 497/2006

N°. Ident.: 47186 2 0104327/2006

Sección: A

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Numero 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 497/2006 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 

“D. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Instrucción
n° 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la
presente causa de Juicio de Faltas 497/06, seguida por una falta de
desobediencia a autoridad contra Antonio Miño Reigosa natural de La
Coruña con domicilio en La Coruña, nacido el día cinco de enero de
mil novecientos setenta, hijo de Manuel y de María, habiendo sido par-
te en la misma el Ministerio Fiscal ejerciendo la acción pública.

Fallo: Que Debo Condenar y Condeno a Antonio Miño Reigosa
como autor de una falta del art. 634 del C.P. a la pena de multa de
40 días con una cuota día de 3 euros, con responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas
impagadas, y al pago de las costas. La presente resolución no es
firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación en am-
bos efectos en este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Valladolid en el plazo de cinco días desde su notificación.”

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Antonio
Miño Reigosa, actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presen-
te en Valladolid a diez de diciembre de dos mil siete.-El/La Secreta-
rio, Emilia Cañadas Alcantud.

10483/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 535/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0307406/2007

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretaria del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 535/2007 se ha dictado sentencia,
que en su parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Margarita Marinescu, Janita
Guta, Bogdan Vasile, Claudin Buzdugan y Paulina Buzdugan de la
falta les venía siendo imputada en el presente procedimiento, de-
clarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Marga-
rita Marinescu, Janita Guta, Bogdan Vasile, Claudin Buzdugan y
Paulina Buzdugan, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en
Valladolid a once de diciembre de dos mil siete.-La Secretaria, Co-
vadonga Yagüez Santiago.

10448/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201256/2007

N° Autos: Demanda 1243/2007

Materia: Despido

Demandante/s: Esmeralda Pérez Rodríguez

Demandado/s: Antonio Piernavieja Cabornero

Edicto

D/Dª Antonio Salinero Bombín, Secretario de lo Social número 2
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Esmeralda
Pérez Rodríguez contra Antonio Piernavieja Cabornero, en reclama-
ción por Despido, registrado con el n° 1243/2007 se ha acordado
citar a Antonio Piernavieja Cabornero, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 15/1/2008 a las 13:16, para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
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sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Antonio Piernavieja Cabornero, se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín oficial de
la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a diez de diciembre de dos mil siete.-El/La Secre-
tario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

10453/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200327/2007

N° Autos: Dem. 303/2007 

N° Ejecución: 132/2007 

Materia: Despido

Demandado/s: Reformas Piga S. Coop.

Cédula de Notificación

Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 132/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Marco Antonio
Soto Barrosa contra la empresa Reformas Piga S. Coop., sobre
Despido, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Reformas Piga S. Coop. en situa-
ción de Insolvencia Total por importe de 4.892,14 euros insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Reformas
Piga S. Coop., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a once de
diciembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

10478/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200325/2007

N° Autos: Dem. 305/2007 

N° Ejecución: 136/2007 

Materia: Despido

Demandado/s: Reformas Piga S. Coop.

Cédula de Notificación

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social Número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 136/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Félix Asensio
Gómez contra la empresa Reformas Piga S. Coop., sobre Despido,
se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Reformas Piga S. Coop., en situación de
Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de 3.729,68
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Reformas
Piga S. Coop., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a once de
diciembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

10479/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

SANTANDER.-NÚMERO 4

N.I.G.: 39075 4 0002646/2007

N° Autos: Demanda 518/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Aitor Alonso Rotaeche, Jose Ignacio Bengoe-
chea Teran

Demandado/s: Servicios Integrados Construcción Cordero Váz-
quez S.L., Construcciones Gunorte S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Natalia Arévalo Balaguer, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 4 de Santander.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 518/2007 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Aitor Alonso
Rotaeche, Jose Ignacio Bengoechea Teran contra la empresa Servi-
cios Integrados Construcción Cordero Vázquez S.L., sobre Ordinario,
se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Por repartida la anterior demanda, con la que se formará el opor-
tuno procedimiento, regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 28/1/2008 a las 09:40 horas en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado sita en la calle Alta n° 18 (Plaza Juan José
Ruano, 1) de esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega
a los demandados y a los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados así como del escrito de subsanación,
con las advertencias previstas en los Arts. 82.2 y 83 de la L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de las demandadas,
en la persona de sus representantes legales, señalándose para su
práctica el mismo día y hora que para el acto de juicio, con los aper-
cibimientos legales de poderlos tener por confesos en caso de in-
comparecencia, sirviendo este proveído de citación en legal forma
a las empresas demandadas.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte actora,
sirviendo este proveído de requerimiento en legal forma a las de-
mandadas.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Servicios
Integrados Construcción Cordero Vázquez, S.L., expido el presente
en Santander, a diez de diciembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario quelas siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Natalia Arévalo Balaguer.

10481/2007
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